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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron les señores: 

-Aguirre D., Hllmbel'to _ -Gumncio, R. Agustín 

-Barros, Jaime;,,;. -Ibáñei. Pedro 

-Bulnes S., Francisco -Juliet, Raúl 

-Campusano, Julieta -Luengo, L. Fernando 

-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 

-Corbalán, Salomón -Miranda, Hugo 

-Curti, Enrique -Musalem, José 

-Chadwick V., Tomás -Noemi, Alejandro 

-Durán. Julio -Pablo. Tomás 

-Enríquez, Humberto -Palma, Ignacio 

-Ferr •. ndo, Ricardo -Prado, Benjamín 

-Foncea, José -Reyes, Tomás 

-Fuentealba, Renán -Rodríguez, Aniceto 

-García, José -Sepúlveda, Sergio 

-Gómez, Jonás -Teitelboim, Volodia y 

-González M., Exequiel -Von Mühlenbrock, 

-Gormaz, Raúl .Julio 

Actuó de Secretario el señor Pelaglo Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abt'ió la sesión a las 16.13, en pre
Bcnci,a de 12 SenadoTes-. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

1I1. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente).-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
g'nientes son las comunicaciones recibidas. 

Mensaje. 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, en que, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 67 de la Constitución Polí
tica elel Estado, solicita el permiso cons-
i ;tiJe'onal necesario para ausentarse del 
18'ritorio nacional entre los días 14 y 21 
ch~ a:TOsto del presente año, para concu
J'~';J a la Reunión de Jefes de Estado a . 
que ha sido invitado por el Presidente 
Electo (\2: C01ombia, Excelentísimo señor 
C:lrlos Lleras Restrepo. 

--La ham ilación queda para ser 1'e
suelta en reunión de Comités. 

Oficio. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la 
República para modificar el régimen es
pecial del departamento de Arica. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión ele EconomícL 1/ 
Comercio, 7J a la de Hacienda, ]Jara los 
efecloD ele lo esta,blecido en el inciso segun
do del artículo 38 del Reglamento. 

Informes. 

Nuevo informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
establece un impuesto a los fósforos para 
realizar obras públicas en las comunas 
de Talca y Rengo. (Véase en los Anexo;3, 
documento 2). 

Uno de la Comisión Especial de Refor
ma Constitucional, recaído en el proyec
to, iniciado en moción de los Honorables 
Senadores señores Sepúlveda y Von Müh
lenbrock, que modifica la Constitución 
Política del Estado con el objeto de cremo 
la décima agrupación provincial y hacer 
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coincidir las elecciones generales de Re
gidores con las generales de Diputados y 
Senadores. (Véase en los Anexos, docu
mento 3). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Chadwick, Ferrando, Miranda y Ta
rud, con la que inician un proyecto de 
ley que concede amni~tía a los regidores 
y alcaldes del país por hechos ejecutados 
en el ejercicio de sus cargos, con excep
ción de los que indica. (V é&sc en los llene· 
xos, documento 4). 

'-Pasa n la Comisión de Constüución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una del Honorable Senador señor Agui
rre Doolan, con la que inicia un proyecto 
de ley que denomina "Avenida Carlos Val
dovinos" a la actual Avenida San Joa
quín, de la provincia de Santiago. (Véase 
en los anexos, documento 5). 

-Pasn a lCL Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Fuen

tealba, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia". a don René 
Quintana Mayorga. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

CAMBIO DE NOMBRE A "AVENIDA SAN JOA

QUIN", DE SANTIAGO. INCLUSION EN LA 

CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .--Para 
referirse a la Cuenta, tiene la palabra el 
Honorable señor Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ruego 
a Su Señoría recabar el asentimiento de 
la Sala, a fin de incluir en la Cuenta de 
hoy el proyecto de que soy autor, para d"l' 
el nombre de "Carlos Valdovinos" a um~ 
avenida de Santiago. 

El señor RODRIGUEZ.-Apoyo la in
dicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, se accederá a lo solici
tado y el proyecto pa~ará a la Comisión 
de Gobierno. 

Acordado. 

MODIFICACION 'DE LA LEY NI? 6.037, ORGA

NI CA DE LA CAJA DE PREvrSION DE LA 

MARINA MERCANTE NACIONAL. 

PREFERENCIA. 

El señor BARROS.-Yo pediría tratar 
con preferencia un proyecto, originado en 
moción del Diputado señor Ballesteros, 
'lae consta de un solo artículo y tiende a 
permitir el nombramiento de un repre
sentante de los empleados de bahía, flu
viales y lacustres en el instituto de pre
visión a que ellos pertenecen. Su discu
sión no necesitará más de un minuto. 

El señor REYES (Presidente) .-Para 
ello se requiere el acuerdo unánime de 
Comités. 

La Mesa está informada de que no ha
bría inconveniente en destinar a esta ma
teria los últimos cinco minutos del Orden 
del Día. N o obstante, para satisfacer la 
exigencia reglamentaria, se consultará a 
los Comités por escrito. 

El señor BARROS.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

~ORMAS SOBRE FOMENTO DE LAS EXPOR

TACIONES. VETO. 

El 8e11.01' REYES (Presidente) .-Co
rresponde proseguir la discusión del infor
me de las Comisiones unidas de Hacienda 
y de Economía recaído en las observaciones 
del Ejecutivo que establece norm~s pare1 
estimular las exportaciones. 

-Las observaciones se insertan en los 
A.nexos de la sesión 12l,\, en 21 de junio 
de 196(" documento N9 2, página 986, 
y en elinfonne sobre el veto, en los de la 
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seszon 28~, en 20 de julio de 1966, docu
mento N9 2, página 1942. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la sesión de ayer quedó pendiente la 
observación al artículo 24, consistente en 
agregar el siguiente inciso final: 

"El Comité Ejecutivo del Banco Cen
tral de Chile podrá delegaren el Servicio 
de Minas del Estado el estudio y fisca
lización de las condiciones de la produc
ción de los minerales de hierro a que se 
refiere este artíeulo, si las necesidades de 
una adecuada coordinación de las funcio
nes de am bos organismos en estas ma te
rlas, así lo aconsejan". 

La unanimidad de las Comisiones un¡
das recomienda aprobar este veto. La Cá
mara de Diputados también lo aprobó. 

-Se cLprueúCi la ODSerl)CiCión. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone el siguiente artícu
lo nuevo, a continuación del 24: 

"Con el objeto de facilitar el desenvol
vimiento del comercio exterior y princi
palmente de las exportaciones, el Presi
dente de la República, previo informe de 
la Junta General de Aduanas, podrá esta
blecer y modificar normas relativas al 
ingreso al país bajo regímenes de admi
sión tempOlal o de almacenes particula
res, de materias primas, artículos a media 
elaboración, combustibles, partes y pie
zas que se utilieen en la elaboración de un 
pn.dueto. 

"En virtud de las normas que se dic
ten, no podrá, en ningún easo, autorizarse 
el establecimiento de almacenes particula
res de concesionarios para el depósito de 
mercaderías por cuenta de terceros". 

Las Comisiones, por 6 votos a favor y! 
abstenciones, recomiendan aprobar este ar
tículo. La Cámara, por su parte, tamLJién 
lo aprobó. 

El señor CHADWICK.-¿A quiénes co
rresponden las abstenciones? 

El señor FIGUEROA (Seeretario).
A los Senadores del Frente de Acción Po
pular. 

-Se aprueba la observación, con la 
abstención de los Senadores del FRAP. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, el Ejecutivo propone supri
mn' el artículo 25 aprobado por el Con
greso. Dice este precepto: 

"Los beneficios que concede esta ley 
se aplicarán a los exportadores de mine
rales de hierro en la forma y bajo las 
condiciones que determine el reglamento. 

"Mientras no se dicte el reglamento, 
seguirán rigiendo las normas contenidas 
en el D.F.L. N9 256, de 1960, respecto de 
las exportaciones a que se refiere el inci
so anterior". 

Las Comisiones, por 6 votos contra 2, 
IJroponen rechazar la observación. 

El señor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a la Sala que en ningún caso el 
acuerdo del Senado altera el efecto del 
veto, pues éste ya fue aprobado por la Cá
mara. 

El señor RODRIGUEZ.-Esa no es nin
guna novedad. ¡ Por eso salen tan malas 
las leyes 1 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, aUllq;¡e aquí lo rechazáramos, no 
produciría efecto nuestra resolución. 

El señor nEYES (Presidente) .-AsÍ 
es, señor Senador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El artículo 25 tenía por objeto extender 
los beneficios de la ley en proyecto a los 
exportadores de minerales de hierro. 

Me habría gustado que estuviera pre
sente el señor Ministro, porque desde 
hace bastante tiempo se vienen plantean
do tratamientos de privilegio respecto de 
algunas producciones mineras del país y 
en particular de las prodm:ciones induc> 
triales, situación en que se encuentran 
los productores de hierro. Muchas veces 
se ha hablado ele ello, e incluso, de legis
lar especialmente sobre esta materia. Si 
no me equivoco, el propio partido de Go
bierno, por medio de sus parlamentarios y 
algunos Ministros de Estado, ha ofrecido 
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y asegurado el envío de un proyecto ten
diente a regularizar la situación. de pri
vilegio en que, como digo, se hallan los 
exportadores de hierro. 

Desde ese punto de vista, en este caso 
concuerdQ con la actitud del Ejecutivo de 
suprimir el artículo, porque, mientras no 
exista una ley especial que aborde este 
aspecto, no deben otorgarse nuevos pri
vilegios a ese sector productivo, como 103 

que concede el precepto en debate. 
El señor REYES (Presidente) .-Ofrp.z-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Dumnte la votación). 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Voto afirmativamente, en el entendido 
de que, al eliminarse el artículo 25, los 
beneficios de la ley en proyecto no alcan
zarán a los exportadores de hierro. En
tiendo las cosas de ese modo, porque la 
disposición decía que "los beneficios que 
concede esta ley se aplicarán a los expor
tadores de minerales de hierro" y, luego, 
establecía normas en cuanto al regla
mento. 

No vaya a suceder que, suprimido el 
artículo, se apliquen a esos exportadores 
las normas generales y queden ellos con 
los mismos privilegios. Voto, pues, con
vencido de que la supresión no los favo
rece. 

El señor CHADWICK.-Concurro tam
bién con mi voto a la eliminación de este 
artículo, en la inteligencia de que el Ej e
cutivo alguna vez se hará cargo de la 
situación anómala en que se debaten los 
trabajadores de la industria del hierro y, 
en general, los de toda esta actividad pro
ductiva. 

Ocasionalmente, tuve oportunidad de 
sumarme a la Comisión Investigadora de 
la Cámara de Diputados, en la visita que 
efectuó a la3 diferentes minas de hierro 
de la provincia de Atacama. Entonces 

pude advertir que son realmente irritan
tes las condiciones a que están someti
dos los operarios de esas fuentes de pro
ducción. Hay lugares -es preciso decir-
10--, especialmente en las minas que ex
plotan firmas japonesas, donde los obre
ros viven en condiciones subhumanas, sin 
agua en sus campamentos, con precios 
verdaderamente expoliatorios en las pul
perías que mantienen las mismas empre
sas mediante concesionarios ficticios. con 
jornadas de trabajo sin limitaciones de 
ninguna especie, expuestos a las enfer
medades y sometidos a una disciplina 
draconiana. Esos trabajadores parecen 
esclavos de una colonia al servicio de una 
metrópoli que ha olvidado toda conside
ración humana para quienes le producen 
utilidades y riquezas. 

Creo no exagerar al decir que si el Se
nado conociera la forma como tratan a 
los trabaj adores chilenos esas empresas 
de la industria del fierro, tomaría algu
nas iniciativas para poner atajo a esa si
tuación. 

Solicito que la Corporación autorice a 
la Comisión de Trabajo y Previsión para 
visitar la zona, a fin de que esta rama 
del Congreso tome conciencia de los he
c~os que señalo, los cuales no pueden 
subsistir indefinidamente. 

Por otra parte, los grupos que exportan 
fierro están creando situaciones muy gra
ves en cuanto al retorno. Existe una dife
rencia de más de un dólar entre el precio 
que ellos declaran y los valores corres
pondientes del mineral Algarrobo. Este 
último yacimiento, como sabe el Senado, 
es propiedad de la Compañía de Acero 
del Pacífico, y en ella tiene algún control 
la CORFO. La seriedad con que esta em
presa rodea sus operaciones permite ase
gurar que basta comparar los precios a 
que liquida las remesas de fierro que en
vía al exterior, con los correspondientes 
a las de otros prodndore3, para llegar a 
la conclusión de que se está burlando la 
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obligación de retorno que tienen estos ú!ti
mos productores~ especialmente la Com
pañía Santa Fe y otras que no es nece
sario nombrar. 

Pienso que el Ejecutivo está en el deber 
moral de tomar una iniciativa y, por eso, 
concurro con mi voto -como he dicho
a la supresión de este artículo, que no da 
ninguna solución de fondo al grave pro
blema a que me estoy refiriendo. 

Voto que sÍ. 
-Se aprueba la ousenJoción (28 'Votos 

por la afinnativa). 

El señor FIGUEROA (Secretar'io) .--
En seguida, el Ej€'~utivo formula tres 
observacione,> al artículo 27: suprimir ]¡e, 

palabra "nuevas", que figura ante el tér
mino "industrias"; agregar, a continua
ción de la palabra "establezcan", la si
guiente Íl'ase: "o que se amplíell", y su;
tituir la frase "en cantidad y calidad", 
POl' "en cantidad o calidad". 

La Comisi6n votó separadamente estas 
observacione3. En cuanto a la primera, 
recomienda rechazar el veto e insistir en 
mantener la palabra "nuevas". 

El señor REYES (Presidente) .-En 
djscusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Quiei'o preci

sar al Senado la duda que tengo respecto 
el el carácle¡' de esi:e veto. 

Aunque literalmente pudiera admitirse 
que se trata de suprimir -como, en rea
lidad, se nace- un vocablo, la palab~'a 

"m.levas". y agl'egar otras, como son "o 
que se amplíen", en el ÍOlldo se c,tú sus,. 
tituyendo todo un precepto que tiene sen
tido perfectamente coherente, por otro de 
significación distinta. 

El Congreso aprobó una autorización 
al Presidente de la República para otor
gar liberaciones a nuevas industrias que 
se el-ltablezcan en el futuro. Es decir, im
puso, con absoluta precisión, un requisi tu 
que limitaría el ejercicio de detel'min¡,(L~ 
facultr,d por parte de! Jefe del Estado, -~":I 

requisito consiste en que las industrias 
sean nuevas. El Ejecutivo alteró :::ustall
cialmerite el precepto, porque a las anti
guas industrias puede darles las misma" 
liberaciones, siempre que se amplíen. Y 
(:01110 el concepto de ampliación es inhe· 
rente a las op€Í"aciones de que se trata, 
prácticamente se da a la norma UI1D. exiee1' 
sión que no ha podido estar en la mOl;', \3 

del legislador cuando la sancionó. 
Por consiguiente, entiendo que el veto 

es imstitutivo; que, en consecuencia, para 
ser aprobado requiere la mayoría corres
poncEente, y que, en el caso de no contar 
con ella, deSélpal'eCe toda la disposición. 
Si el Senado no da su acuerdo a la pro
posición que formula el Presidente de la 
República mediante el veto, no hay ley 
en esta materia: no queda lo propuesto 
en e~ proyecto original ni lo que había 
clej ado el Primer NlalldéÜal'io, después de 
fiuprimir una palabra y agregar otras. 

Sobre el particular, pido a la Mesa que 
consulte al Senado acerca del carácter de 
la ob"ervación a que me estoy refiriendo: 
si se trata de un veto supresivo y aditivo, 
en parte, o de un veto sustitutivo. 

El señor COHBALAN (don Salomón). 
--Aprovecho la oportunidad para insis
tir en el planteamiento hec!1o por el Hono
cable señor Chadwlck. 

En ]a Comisión también se argumentó 
que estas observaciones cOllstitufan un 
veto sustitutivo. Esta afirmación es muy 
efectiva, y lo puedo demostral' de inme
diato. 

El artículo 31 del decreto 1.272, del 
Ministerio de Economía, que fija el texto 
refundido de las disposiciones legales so
bre comercio de importación y exporta
ción, libera de derechos de internación, 
"ad valorem", almacenaj e, estadística e 
impuestos que se perciban por intermedio 
de aduanas, como también de derechos 
consulares, ía importación de maquina
rias nuevas y demás elementos necesarios 
pai'a la instalación de industrias que no 
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existen en el país, siempre que ellas con
suman, a lo menos, 80 % de materia pri
ma nacional y que su instalación se·a auto
rizada por decreto supremo, previo infor
me favorable de la Dirección de Indus
tria y Comercio. 

O sea, dicho decreto, expresamente, 
autorizaba sólo la instalación de indus
trias nuevas. Por "nuevas" se entienden 
las que no existían. Por eso, la palabra 
"nuevas" no tiene el carácter que le da 
el Ejecutivo, quien la eliminó, por esti
marla redundante. 

El artículo aprobado por el Congreso 
decía "a las nuevas industrias que se es
tablezcan en el futuro". El Ejecutivo es
tima que ello constituye redundancia, lo 
cual no es efectivo, pues la palabra men
cionada está exigiendo un requisito fun
damental: que las industrias que se ins
talarán en el futuro sean efectivamente 
nuevas, que no haya otras similares en 
el país. 

Eliminar la palabra "nuevas" significa 
que cualquier industria que se instale en 
lo futuro, aunque sea similar a una ya 
establecida, obtiene también el beneficio. 
Por lo tanto, el Ejecutivo está reempla
zando la idea de otorgar el beneficio a las 
industrias nuevas que se instalen en el 
país, y que antes no existían, por la de 
eximir a aquellas industrias que se ins
talen en la nación, aunque no sean nuevas. 
Es algo totalmente distinto. 

Por eso, comparto plenamente lo soste
nido por el Honorable señor Chadwick, en 
el sentido de que el veto es sustitutivo. 

En seguida, el Presidente de la Repú
blica propone agregar, a continuación de 
la palabra "establezcan", la frase "o que 
se amplíen". Ello implica cambiar esen
cialmente la idea, porque, de acuerdo con 
tal observación, diría "que se establezcan 
o que se amplíen en el futuro". Evidenie
mente, es una idea totalmente nueva. 

Ahora, el hecho de que sean empresas 
similares, ya instaladas o por instalarse 

y, aún más, que se permita hacer amplia
ciones a las ya instaladas y se acojan a 
este beneficio, es una idea en absoluto 
diferente. 

En consecuencia, no podemos afirmar 
que el veto es supresivo, sino sustitutivo. 

Creo llegado el momento de poner tér
mino a este abuso, que se ha cometido 
en reiteradas oportunidades. Respecto de 
cada observación o veto que hemos a.na
!izado, el Ejecutivo, con el procedimiento 
aparentemente tan simple de quitar una 
coma, eliminar un adjetivo o un sustan
tivo, por· último une la frase y termina 
proponiendo una idea totalmente distinta. 
Pero en este caso ni siquiera se dio ese 
trabajo. Estamos ante una situación abso
lutamente burda. Se ha eliminado la pa
labra "nuevas" e intercalado una frase, 
que dice: "o que se amplíen", lo cual sig
nifica nada menos que incorporar a toda 
la industria nacional a este beneficio, 
siempre que en un momento determinado 
decidan ampli.ar sus instalaciones. 

Resolvamos esta situación de una vez 
por todas. Por ello, solicito a la Mesa de
clarar que éste es un veto sustitutivo, y 
que, en tal carácter, se proceda a recoger 
la votación. Porque los efectos de ésta son 
distintos, según el tipo de veto. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso es lo co
recto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ello, sin perjuicio de que más tarde po
damos argumentar mayormente sobre el 
fondo del asunto. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, los argumentos dados por el Honora
ble señor Corbalán son reales hasta por 
ahí no más, ... 

El señor RODRIGUEZ.- j Cómo que 
hasta por ahí! 

El señor GUlVIUCIO.- ... pues nada 
tiene que ver el hecho de que el veto sea 
sustitutivo o supresivo con la referencia 
al artículo 31 del decreto 1.272. 
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El veto puede ser sustitutivo o supre
sivo refiriéndose al texto despachado por 
el Congreso en la iniciativa legal que es
tamos discutiendo. 

El señor RODRIGUEZ.-De eso se tra
ta. 

El señor GUMUCIO.- Entonces, no 
existe razón para invocar el sentido que 
tiene una palabra de la disposición conte
nida en el decreto 1.272. 

El señor RODRIGUEZ.-No ha entEn
dido nada. 

El señor GUMUCIO.-A mi juicio, de
be establecen;e si el veto es supresivo o 
sustitutivo con relación al texto despa
chado por el Congreso. 

Por lo demás, la observación compren
de varias partes. En la primera, propone 
suprimir la palabra "nuevas", o sea, es 
supresiva, pues elimina este término. En 
seguida, en la letra b), propone agregar 
lo que Su Señoría ha mencionado. 

El señor GOMEZ.-Es supresivo en lo 
gramatical, señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-Además, al final 
del artículo 27 se establece que, en todo 
caso, existe una condición, pues dice: "la 
o las industrias existentes no abastecen 
adecuadamente el mercado nacional en 
cantidad y calidad". 

El señor BARROS.-j y calidad ... ! 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- El Ejecutivo también modifica esa 
parte. 

El señor GUMUCIO.- Exactamente, 
señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Era más conveniente lo aprobado por 
el Congreso. 

El señor GUMUCIO.-Lo demás no lo 
suprime. 

El señor BARROS.-Pero cambia to
talmente la idea. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Lo importante es la esencia del asun
to, que es algo totalmente distinto, y no 
las formalidades. 

El señor BARROS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Abundaré más aún en lo expresado por 
los Honorables señores Chadwick y Cor
balán. 

A mi juicio, este artículo 27, modifica
do, representa un veto sustitutivo y, por 
el momento, tiene nombre y apellidos. Es
timo que se ha formulado ,para favorecer 
a la firma norteamericana Firestone. 

Yo pregunto en este instante, ¿ a cam
bio de qué se hace esta entrega? 

Por el momento no hay informes técni
cos sobre si la Firestone puede o no pue
de instalarse. Estoy en condiciones de 
informar al Honorable Senado que la 
aprobación de este artículo-trampa coin
cide con la autorización para aumentar la 
potencia de la radio Portales, a lo cual con· 
tribuirían las firmas Hirmas, socia prin
cipal de Firestone, y Portales, a fin de 
que dicha emisora sea escuchada, como 
si fuera local, en todos los países latino
americanos. 

Comentarios que huelgan hasta este 
instante aseguran que el Gobierno dispon
dría de una hora diaria de propaganda 
demagógica para influir en el psiquis, ya 
no sólo de los habitantes de Chile, sino 
también de todos los ciudadanos latino
americanos. 

Aprovecho la oportunidad para solici
tar que se envíe oficio a la Dirección de 
Informaciones del Estado, a fin de que 
nos informe sobre la tramitación efectua
da para aumentar la potencia de radio 
Portales. Pido, además, oficiar a la Direc
ción de Servicios Eléctricos para que nO:3 
informe en cuánto aumentará su poten
cia la citada radioemisora, y al Ministe
rio del Interior, para saber si ya está lis
to el decreto y en virtud de qué se aumen
taría dicha potencia. 

La liberación establecida en el artículo 
27 perjudica a todas las industrias ins
taladas en Chile con capitales nacionales. 
La letra c) propuesta por el Ej ecutivo 
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es, a mi entender, la más sibilina de tD
das las disposiciones, pues reemplaza la 
expresión "en cantidad y calidad" por "en 
cantidad o calidad". Con ello, cualquier 
industria, por el hecho de establecerse 
en el país, estaría liberada de derechos, 
pues podría aducir mala calidad del pro
ducto nacional que se esté elaborando. A 
"ü juicio, esta ... medida constituye un aten
tado a la industria naciunal. 

Anteayer, no más, "El Mercurio" -lo 
acabo de leer esta mañana-- publicaba la 
posibilidad de liberar tambi6n del pago 
de derechos aduaneros a fábricas norte
americanas de alimentos para aves. Con 
ello se arruinarían todu>~ los productores 
de dichos alimentos y 103 consorcios avÍ
eolas alimentarios en Chile. 

El señor GUMUCIO.-(Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

En mi concepto, la afirmación del Ho
norable señor Barros es extraordinaria
mente gnwe ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡Así es! 

El señor GUMUCIO.-- ... y, sin duda, 
nos afecta. 

En el caso preciso de Fil'estone, si la 
industria competidora establecida en Chi
le, General INSA, abastece en forma ade
cuada a1 mercado nacional, no cabría la 
aplicación de este artículo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Sí, señor Senador. Procede perfecta
mente, 

El señor BARROS.-Sí procede, pues 
la disposición propuesta por el Ejecutivo 
habla de abastecer aC.ecuadamente al mf~r
cado nacional "en cantidad o calidad". i. Y 
qué me dice Su Señoría, si el día de maña
na la calidad del neumático' nacional es 
cal ificada intencionadamente de mala y 
la del de la nueva firma es reputada 
buena? 

El señor JULIET.-Y es bastante ma-
la. 

El señor BARROS.-:--Eso no es efectivo, 
,<!eñol' Senador. 

Confirmaré lo que estoy diciendo, me
diante una publicación de "El Mercurio". 
Voy a cocinar al Honorable señor Gumu
cío en su propia salsa. 

Al respecto, dij o anteayer el citado dia
rio: 

" ... entrevistamos a don Edmumlo 
Ruiz Undurraga, gerente de la Cooperati
va Agrícola Santiago, quien confirma el 
acuerdo de las Cooperativas" agrupadas 
bajo la sIgla AVICOSAN. 

"-La razón de esta unanimidad -nos 
dice el señor Huiz-- la encontramos en 

la propia solicitud presentada por la fir
ma Purina, al Comité de lnversiones Ex
tr:::tnjer:1s, cutre las (lU0 [.;c pueden cit:..-tl' hl ~ 

siguientes condiciones" -y aquí cmpiezaü 
a aparecer las tl'amIlCtS de este m'llC:ulc---: 

"l.--Liberacióil total de derechos de 
intenlflción, de aduana, depósitos previos 
() cualquier otro gravamen '1Ue afecte o 
pueda afcdm' el las impOl'CclC:iollPS.: 

"2,--Libre acceso al mel'cado de diY:
sa~; y aun derecho a retener en el exte
rior el valor de eventuales exportaciones, 
para remesar fuera del país la totalidad 
del capital aportado, la totalidad de sus 
utilidades y afroütar cualquier gasto pac
tado o imprevisto; 

"B,-Congelación de los impuestos en 
los actuaici'. vl,'Jentes, quedando faculta
dos para acogerse a cualquier ventaja que 
les proporcionare alguna nueva ley; 

""l.--Derecho a amortizar la totalidad 
del capital, C011 cargo a utilidades y a ra
zón de un 20 por ciento anual; 

"5.-Derecho a revalorizar sin ningún 
impuesto y con cargo a utilidades, en ra·· 
zón de la fluctuación el el cambio. No hay 
que ser economista para calcular que una 
.firma que pueda importar en cualquier 
momento lo que necesita y al precio neto 
del dólar oficial, pueda por esa franqui
cia barrer con toda la COll1Iletencia na
cional. Según sus propias cifras los Wa
gons Falcon que traerían, les costarían 
E9 10.900 y así proporcionalmente lo de
más. Por último, este consorcio extran-
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jero pretende que CORFO le preste a él 
sólo el equivalente al 60 por ciento de lo 
facilitado habitualmente a los avicultores 
chilenos, en escudos, y el 46 por ciento 
de los préstamos en dólares." 

Todo esto, Senadores de la Democra
cía Cristiana, es leonino. 

Continúa el artículo: 
"En esta forma se lograrían enorrnes 

utílidades, las que automáticamente que
darían autorizadas para ser retiradas de 
Chile. En resumen, el proyecto de Purina 
convertiría los planes de autoabasteci
miento del Supremo Gobierno en una 
burla. 

"Don Edmundo Ruiz, además, puntua
liza que la unánime oposición de las Coo
perativas y productores chilenos, no va 
dÍl'igicla contra un competidor más, sino 
que contra la competencia desleal que se 
produciría al entregar a una sola firma 
ventajas que ninguno de los demás pro
ductores locales tienen." 

En fin, para qué seguir adelante. 
Nada de raro tiene que se me haya 

asegurado que en todo está metida, Hono
rabIes colegas democratacristianos, la ma
no del señor Pubill, aquel individuo semi
quebrado ayer y favorito del régimen 
hoy día. 

El señor P ABLO.-EI señor Pubill es 
una persona respetable. 

El señor PRADO.-¿Por qué no habla 
en serio Su Señoría y nos da a conocer 
103 antecedentes respectivos? 

El sei'íor BARROS.-Estoy hablando 
en serio. 

El señor PRADO.-Eso no es serio. No 
tiene pruebas Su Señoría. 

El señor BARRO S.-y los oficios que 
he pedido, ¿ son bolitas de dulces? 

El señor P ABLO.-Van a ser serios 
para usted cuando lleguen. 

El señor BARROS.-El consorcio Fi
restone-Hirmas tendrá un capital repar
tido en 51 % para Firestone y 49j, para 
Hirmas. Es, por tanto, leonino, aunque 
el maridaje es irritante. 

De este negocio, de esta sociedad, según 
tengo entendido, poseerían acciones libe
radas los Senadores señores Ignacio Pal
ma·y José Musalem, a quienes agradece
ría desmentirlo aquí mismo, esta misma 
tarde. 

Además, los señores Raúl Devés ... 
El señor PRADO.-¿ Tiene pruebas Su 

Señoría? 
El señor PABLO.-Es muy grave lo r¡nc 

está sosteniendo el Honorable selw!' B?,-
1'ros. 

El sei'íor CORBALAN (don Salomón). 
-Efectivamente, es muy grave :r, r,Ol' I.'SO 

mismo, debemos escucharlo. 
El señor BARROS.-Por eso lo estoy 

di\:iendo aquí. 
Como decía, los sei'íores Raúl Devés y 

J osé Luis del Río, el coordinador del Pre
sidente de la República para la zona nor
te, patrocinan, además, el edificio Cuatro 
de Septiembre, que se construirá en la 
Alameda, en el local central de la Demo
cracia Cristiana, donde algunos promo
vidos recibirán comisión extra por la ven
ta de departamen tos. 

Solicito enviar oficio al Ministerio de 
Hacienda y a la Superintendencia de So
ciedades Anónimas para que den la nó
mina del directorio de la sociedad que 
venderá esos departamentos. 

Voto que no a estos agregados presiden
ciales, pues sustituyen íntegT~l1l1(;ll:_8 el :_ll'

tículo primitivamente aprobado por el 
Senado. 

-De conformidad con el Reglantento, 
se d¿sjJolle el envío de los oficios solici
tados, en nombre del señor Senador. 

El sei'íor CORBALAN (don Salomqn). 
--Que el Honorable señor Palma áiga 
cuántas acciones tiene. 

El señol" P ALMA.-Si todos los antece
dentes proporcionados por el Honorable 
señor Barros son parecidos a los que ha 
dado al referirse al Senador que habla, 
creo que lodo cuanto ha dicho es un con
junco de disparates. Digo esto, porque 
yo no tengo participación en sociedad de 
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ninguna especie, salvo en la que he for
mado durante veinticinco año de mi vida. 
Repito: no tengo acciones en nlnguna f-'l

ciedad, y no participaré en negoci>',s de 1L11-

guna especie. Sólo un irrespon8r,b;(' como 
el señor Barros puede venir al Senac1u a 
decir esas cosas. 

Por 10 demás, respecto de Firestone, 
algo conozco el problema, pr)rqu8 soy Se
nador por la segunda agrupación provin
cial, y la planta será instalada en Co
quimbo. 

Tan irresponsable es el planteamiento 
de 'Su Señoría, que los cinco Senadores 
por esas provincias hemos presentado un 
proyecto para liberar del pago de dere
chos a las máquinas de la eventual planta 
que puede instalarse allí. Dicha moción 
fue suscrita por todos esos Senadores, 
precisamente porque ninguno de ellos tie
ne nada que ver con esta industria y sólo 
nos mueve el interés regional y local. 

El señor RODRIGUEZ.--Eso es otra 
cosa. 

El señor PALMA.-A mi juicio, no es 
posible que un Senador venga a decir 
cosas con tan absoluta irresponsabilidad 
como lo hace el Honorable señor Barros. 

El señor BARROS.-j Cincuenta y uno 
por ciento de las acciones son de Firesto
ne y cuarenta y nueve por ciento de Hir
mas! 

El señor PALMA.-j Todo el mundo me 
conoce ... ! 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Estimo conveniente escuchar primero al 
Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.-Desde luego, debo 
estampar mi protesta por lo sucedido. A 
mi juicio, no admite calificativo el hecho 
que un Senador se permita hacer afirma
ciones en este recinto y nunca fuera de 
él, en un tono vago -por ser vago, s610 
puede demostrar su irresponsabilidad, 
pues siempre empieza con palabras co-

mo "dicen", "me han dicho", o "parece 
que" -, en forma tal que resulta imposi
ble desentrañar lo que hay de cierto en 
lo expresado por él. 

Muchos Senadores tenemos derecho a 
recibir el calificativo de honrados; todos, 
diría yo, a menos que se pruebe lo con
trario. Suponer otra cosa, no se aviene 
con el respeto recíproco que nos debemos. 

Lm; parlamentarios ,tienen derecho a 
denunciar lo que estimen incorrecto, siem
pre que sus afirmaciones -estamos en 
la más alta tribuna de la República-- va
yan respaldadas por anter:edentes que, 1)0" 
lo menos, den visos de vera2irlad a k\ que 
están sosteniendo. 

El hecho oe pedir envío de oficio pai'<l. 

obtener informaciones sobre los directo
res de algunas sociedades, no demuestra 
nada. 

El Honorable señor Barros aludió a la 
solídtud presentada al Comité de Inver
siones Extranj eras de la Corporación de 
Fomento por la firma norteamericana 
Ralston Purina, para importar capitales. 

La importación de capitales no es algo 
nuevo. N o se está haciendo por primera 
vez por este Gobierno. Es un régimen 
muy antiguo, que ha sufrido diversas m~)
dificaciones, en virtud del cual algunas 
industrias han hecho mucho, con ventajas 
algunas y, seguramente, en muchos ca
sos, con desventajas. No voy a pronun
ciarme en este momento sobre el fondo 
de la cuestión, pero me interesa examinar 
este asunto con relación a lo expresado 
por el Honorable señor Barros. De paso, 
deseo manifestar que muchos de los he
chos que estamos viendo demuestran la 
falsedad de lo afirmado muchas veces en 
el Senado respecto de la persecución que 
sufren en estos momentos los sectores de 
la producción en Chile. 

En cuanto a la firma Ralston Purina, 
estoy informado al respecto, porque ten
go cierta relación, no la más importante, 
con la firma Ovolín, situada en Limache. 
Fui a la Corporación de Fomento de la 
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Producción para saber de qué se trataba, 
y me encontré con que dicha firma habia 
presentado una solicitud de importación 
de capitales, solicitud que fue objetada 
por la CORFO por no establecer con pre
cisión el alcance que tendría esa impor
tación. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite, 
señor Senador? 

He recibido informaciones -por eso, 
me alegro de lo expresado por Su Seño
ría- de que esa firma norteamericana 
prácticamente liquidaría a todas las in
dustrias similares en Chile. 

Estimo muy saludable su intervención, 
para que los poderes públicos actúen en 
mejor forma respecto de dicha industria, 
cuya instalación en Chile liquidaría nume
rosos capitales nacionales, pequeüos y me
dianos. 

El señor BARROS.-Lo cual produci
ría una cesantía enorme. 

El señor PRADO.-Agradezco la decla
ración del Honorable señor Rodríguez. 

Respecto de la firma en referencia, fun
cionarios responsables me informaron que 
se le pidió fijar márgenes, decir en f0I

ma más precisa, qué va a fabricar, cómo 
se realizarán los aportes, cuántos serán 
los dólares o divisas frescas, cuántas ma
quinarias y de qué tipo traerá. Sobre el 
particular, tengo una pequeña experien
cia, adquirida como abogado del Servicio 
de Aduanas, y sé cuáles son las cláusulas 
que pueden ser obj etadas. 

Esta ha sido la actitud de la Corpora
ción de Fomento de la Producción hasta 
el día de ayer. 

Me llama la atención este asunto, por
que se han citado un hecho que conozco y 
tres o cuatro que ignoro. 

No estoy aquí para favorecer a ningún 
capitalista, chileno ni extranjero. No me 
unen vinculaciones de ninguna especie. 
N o me han unido a ellos ni me uniré tam
poco en lo futuro, por mi calidad de par
lamentario. 

Ojalá "que cuando se hagan acusaciones 

de esta índole en una tribuna que siem
pre tiene publicidad -sus debates son 
recogidos por la prensa, y las acusacio
nes en contra del Gobierno, multiplica
das y lanzadas al país en forma bom
bástica-, se alleguen los antecedentes del 
caso. Francamente, sin ánimo de censu
rar la consulta del Honorable señor Ba
lTOS, me siento desalentado por la forma 
irresponsable como dice estas cosas. 

Votaré a favor del veto por razones 
totalmente diferentes a las dadas en esta 
Sala, y por creer que, salvo que se prue
be la existencia de intereses de esta clase, 
no tendríamos razón para sospechar de 
preceptos como el que discutimos. Por lo 
demás, son bastante usuales, .v en cierLls 
casos, permiten aduar a determinadas 1n
dmrlrias existentes en el país, previo cum
plimiento de !\lgunos requisitos. Scüvo que 
se Pl'üporeionen anceeedentes concretos y" 
objetivos, no \~eo razón de votar contn1. el 
veto. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el HQnorable señor González 
Madariaga; a continuación, los Honorables 
señores Ibáñez .v Corbalán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Deseo saber si la Mesa se va a pronun
ciar o no sobre el problema planteado. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
momento oportuno, lo haré, señor Sena
dor. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ahora es el momento oportuno. 

El señor REYES (Presidente) .-Cuan
do someta a votación el artículo, lo haré. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Daré las razones por las cuales votaré en 
contra del veto. El debate producido hace 
un instante es muy ilustrativo para llegar 
a penetrar más en el alcance que tal dis
posición tiene. Creo, además, que las pa
labras vertidas por el Honorable señor 
Prado, parte de las cual~s pueden ser sus
critas, podrían mover a esta Corporación 
a rechazar el veto. 



2340 DIARIO D:G SESW:-;-ES DEL SENADO 

Haré una breve observación: me pare
ce muy acertada la disposición contenida 
en la ley actual en cuanto estimula a to
das las industrias nuevas que no hayan 
existido en el l1aís, que se instalen en él <\

ccupen 80ro de materia prima nacional. 
Tal precepto es correctísimo y no debi5 
ser modificado. A mi juicio, la enmiench 
introducida por el Congreso fue un error. 
Ahora bien, la modificación a la ley 
vigente ha allanado la formulación del 
veto, el cual permite muchos serios abu
sos, porque, si lo aceptáramos en la for
ma como viene l1ropuesto, se entregaría al 
Presidente de la República la resol n
ción de declarar qué industrias no nue
vas, sino ya instaladas, por el solo hecho 
ele ampliarse, recibirían todos estos bene
ficios, como, por ejemplo, maquinarias 
EuevaR y todo lo que no corresponde al 
alcance primitivo. En segundo lugar, la 
disposición introducida en 1961 era más 
impersonal. Ahora, la nueva enmienda 
entrega al Pre3idente de la República -lo 
que he criticado en más de una oportuni
dad- la facultad de resolver sobre la 
materia, con lo cual se da a la disposi
ción un carácter personal. 

De manera que es reprochable la mane
ra como está plan~eado el veto, rOl'CpC S2 

presta al abuso y a gestiones; lo cl¡al es 
inconveniente que el legis:ador acepte. 

Entrando directamente a las observa
ciones formuladas, debo informar al Se
l1ado que recibí en mi oficina la visita del 
g"uente general de la Asociación de 1,yi
cultores del país, quien me denunció la::; 
gestioncs hechas por la firma Ralstol1 Pu-
rina, de Panamá, para instalar en Chil::' 
una nueva empresa productora ele <1YC3 y 
huevos. Con ello se celocaría en situaciór:. 
de:;favol'able ;:t la industria 11<1,ciO:'lal, la c;U'J 

hOi dh, satisface más de 7';'/0 elel rc,",:
J"0 del país. Este hecho es '1Iarms,ntc. 

EX!)l'esé a dich'J señor quc, de acu,nl , 
("11 la kgisla'2ión actual. eso no se pocHa 
haccl'. Por ctra parte; S2 me ha aoverti-

elo que se tramitan determinadas enmien
das tendientes a facilitar esas inversio
nes. 

El señor BARROS.-¿ Era cierto lo que 
dije o no lo era? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En consecuencia, expresé al representan
te ele les productores avÍColas que hiciera 
un planteamiento al Senado, y que yo me 
])reocuparía de pedir a la Mesa que; cuan-
00 él llegara, se le diera leciura. Ese se
ñor dice que se ha presentado al Comité 
de' Inversiones Extranjeras para opone)'
se a la solicitud de la firma Ralston Pu
l'ina. Parecería sumamente vergonzoso que 
el país ya no sólo traiga po 1I0s del exte
rior, sino que veng:m capitales extranje
ros a producir dichas aves en Chile, a ne
["cciar con los hncyos y obtener ntilidadc.; 
de una producción que debe ser netamen
te nacional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-; y de Panamá, todavía ... ! 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Por eso, he dicho, después de oír al HOllc

rabIe señor Prado, que queda en la con
vicción del espíritu del legislador que es
b enmienda es muy peligrosa. Es un erro" 
haberla introducido, y ella simplc~nen:8 

debe obeilecer al celo de algunos burócra
b',S oel país, siempre deseosos de allanar 
cu,miJ1os sin importarles comprometer (c] 

interés nacional. 

He proporcionado estos datos concretos 
al Senado y la respuesta que di a la per
sona que me visitó. He dado a conocer a 
la Corporación tales antecedentes. 

Per eso, voto en contra del veto, y creo 
CI,-le el SEnado debe rechazarlo. 

El señor IBAÑEZ.-El ingrato inciden
te producido hace pocos instantes, viene a 
n::spaldar la tesis que sostuve con has
trente calor en la Comisión cnandé) se di s
cltió el veto. 

T:s-evic1ellte que estas disposiciones afec
tc~n a intereses cuantiosos. Es probable 
(r'e contribuyan a estimalar aq:lélks qt:e 
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son perfectamente legítimos. :¿;n otros ca
sos, estas disposicione;,; COllIUSd_S, como ex, 
plicaré a continuación, pi.!eden B8l'VH' 1)<1,

ra amparar negocios que no Bun lícÍi;os y 
francamente inconveüierües pa1'<l el í11.,,:;
rés nacional. 

Se ha puesto en tela de .i nlelo 1¡a8c(;l Le 
actitud de algunos padaraent~n'ic)3 COl! ,", 

iación al precepto en deDale. 
El Honorable señOl' Barros ila iúicL,iL es, 

tado que aceptar el veJ:0 sigl1l dC" ú1v'\J l' e , 
cer a determinada empresa, y que laot>
servación tiene l1umbl'e: FÜ'esto1l2. L8 ; i:o. 

plico, siguirndo el nlÍsmo 1 a';OilClIÚien ~ ) 
de Su Señoría: rechazar el veto talllbi~ll 

tiene un ncnlln'e, de acuuclü con el 1J'::.1-

samiento del seüol' Senador: H~SA. 
, . ' 

naCiJTláH~'~tl, -

ción. 
El señor IBAÑEZ.--~)();Jten~,;\J, ;s~n co

nocer el i1€gociiJ de lo~~ lleL~ln;-i.,tic.:~\s, tlr_~(; \,;~ 

con\Teniente la GXistel1cia el t.? C-to:J l'úiJl'i~¡:~~) 

en el país. Soy contrario a todiJ l'é::~'imE'n 

de monopolio, contra los cuales tanLo se 
ha hablado en este recinto. Es el mUm81l

lO d2 crear competencia rai.'::1 rne.i Ol'al' b 
'calidad y fij ar los precios. 

También se ha señalado el cas) de hl 
firma Ralston Purinn. Por la prensa E12 

he impuesto de los detalles de la solicitud 
que ha hecho dicha empresa. Es prohable 
que ella se ajuste a las disposiciones le
gales vigentes. Si así fuera. a la lu;,; ele 
los antecedentes que se han hecho púulí-· 

"cos, sin duda, habría que modificar tilles 
preceptos legales, porque la petición de 
esa compañia norteamericana se pres'::1-
ría a abusos evidentes e inferiría gr::'..vcs 
daños a la industria avícola nacional. 

El señor GONZALEZ l'irADJ' .. RlAGA ... -
¿lVIc permite Ulla interrupei()ll, s"üor ~~e

nador? 
Me agrada much') oír a Su f;C:fíC l l'lR, 1J·, 

deseo que subsista alguna dud~.. IJ01, ]a 
consideración que le tengo, deseo :~cl~,~,:,,!., 

lo que acaba de expresar, 
Ha dichr) Su SeñoTía (pe es ¡'o.3ible, :~ 

"in. luz de la lEgislación vig'cnte, q~:2 la w)· 

_ 
licitud de Halston Purina ienga antececlUl
tes. 

hemos obServado que la actual legls1cl
c.ióll sólo permite la lIlsLalac.ión de empl e
sas nuevas que :no existan en El país. Lo" 
pl'oductol'es de ave.s y huevos E:s~án Ol'ga
Jllzados en múlLiples cooperatlvas lJ.ue eles· 
cansan eH \ aria,.;; asociaciones. Luego, 11,) 

l),kde admiLúse la solicitud de dicha 011-
tJ1'2sa. Dejemos ese punto bien en claro. 

Con relación a los neumáticos, Su 0(:;
üuda Ci't::e que lNSA -cito esta inclns
üia, lJol'Que el EOllorable colega se reli
,';0 a 811a- se organizó a la ;sombra de la 
Lg.i.slaci6n ,,'igente y llegó a cúnstituir ml 
EbilOpo1id it1msivo. POi' eso, est.ilt1a l1ece
sal'io pEdí!' al :SjLcu~ivo el envío de un P;'0-
yecto eLo le;)' (jel i,,: cLsLl'iJya en parte el mo
ltopJliu. Así se l:onegil'Ía, aunque sea en 
-LuiTl1cl l1B.i'C ia 1, (:1 lJl'uDlf~lna~ 

Pero, lanzar así modificaciones a bulto, 
tras las cuales se rnl.leven lIlto'eses mis
ü:riosos, Eje parece lJeliglo,:;,) para el lmís. 

El seüul' IBAÑE'l.-Su Seilol'ía se ~,de
lanLó el las éoncluslones a qUe yo quería 
llegar. 

Entic'm1'j qlW lo invocado P,,1' Ralstc:'l 
-Curina es el EsLatuio del lnversionis~a. 

vale cL,r.:ü', U:,l'O CUC.T[)O legal, (pe, a m: 
JUIcio) ha s~cb bEl1211cioso p~ll':l el paÍ;:s, lX'
ro que necesita correcciones. 

La opinitm que expresé en la Comisió!l' 
sobre esla matsria es que tanto las dispo-
01<..:ion¿s aprobadas por el Congreso y, dé) 
modo muy particular, el veto, en lugar de 
cOl'.i.'egir los vicios deo la legislación vigen
te, Jos ;!f':1'~1 v;trán. EHo, ]10;':;n:; El~di;Jlltc 1.', 
L Y s';mdida :;t nuestro Criterio s~ estable
es un régimen perfectamente discrecio
Tlal para el Ejecutivo. 

Lo m~do e inconveniente de la dislY si
ción en dehate no es el propósito que la 
:\nima. Creo eue pl'áe;jcmnc;,tc 'ledos C?om· 
partimos la neCesidad de mejorar la le
gislación ",'''))1'e CSf;l. materia. L:> malJ e 
inconvE'niulte es que S8 dej a librad:) n ¡a 
dccis¡óI1 l)f:'i'soI121 de lu; ftmc1cm:uios, y sh 
co::tl'ol '3~1 L~ pl'[L:j,~~~, f~~'.~~)i'cccr o d~~E~~r 
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intereses cuantiosos, que en algunos casos 
pueden ser legítimos, y en otros, censura
bles. 

Sostuve que nosotros no debemos con
eeder este tipo de facultades al Gobierno. 
De mis palabras no se puede inferir des
confianza sobre la aplicación de este pre
cepto, sino que el carácter confuso de ellas 
se prestará para toda clase de abusos y 
para colocar a los funcionarios públicos 
en situación extremadamente in2ómoda; 
para dudar de la honorabilidad de unos y 
otros, como ha sucedido esta misma tar
de en el Senado. 

En consecuencia, estimo que debemos 
votar en contra del veto del Ejecutivo, 
porque amplía y hace más flexible la apli
cación de las disposiciones actuales por 
parte de los funcionarios de Gobierno. 

Es deplorable, en mi opinión, que se ha
ya aprobado este artículo en la forma co
mo lo hicieron ambas ramas del Congre
so. Por eso, hice ver al Subsecretario de 
Hacienda y a los funcionarios que concu
rrieron a la Comisión, la conveniencia de 
que el Ejecutivo envíe a la brevedad un 
proyecto especial sobre la materia. 

Las disposiciones vigentes son favora
bles en algún aspecto, y en otros, ampa· 
ran los monopolios existentes; pero no 
puede modificarse esta legislación en for
ma superficial, sin un estudio adecuado 
y sin establecer normas perfectamente cla
ras respecto de las franquicias, en el sen
tido de que la ley determine cuándo y có
mo se otorgarán y no dependa ello de la 
decisión de funcionarios públicos, sobre 
los cuales siempre es posible que influyan 
presiones de tipo político. 

Los Senadores del Partido Nacional es
tamos, no sólo dispuestos, sino muy deseo
sos de que el Ej ecutivo envíe un proyecto 
de esta naturaleza, al cual daremos nues
tro respaldo. Entretanto, somos contra
rios a ampliar y a hacer más flexibles las 
numerosas facultades que tiene el Presi
dente de la República para otorgar este 
tipo de franquicias. Por eso, votaremos 
en contra del veto. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-A continuación, está inscrito el Hono
rable señor Teitelboim. Ruego a Su Se
ñoría cambiar el orden. 

El señor TEITELBOIM.-Los Senado
res comunistas consideramos que la obser
vación del Ejecutivo al artículo 27, para 
sustituir la frase "en cantidad y calidad" 
por "en cantidad o calidad", tiene conse
cuencias extraordinariamente graves. 

Se ha solicitado, por parte de diversos 
señores Senadores, mayores antecedentes 
sobre la materia. 

Ralston Purina, que aparece como Rals
ton Purina of Panamá, no es propiamen
te una entidad panameña, sino constitui
da bajo las leyes de la República de Pa
namá. Es subsidiaria de la Ralston Pu
rina Corporation, a la cual pertenece la 
totalidad del capital, sociedad constitui
da baj o las leyes de Estado de Missouri, 
Estados Unidos. Dicha empresa pertenece 
sustancialmente al grupo RockefelIer, fi
nancistas que, a su vez, allegan 80% de 
la industria subsidiaria que se establece
ría en Chile, mientras el 20 % restante lo 
aporta Agustín Edwards. Pero lo que re
sulta más grave es que, no sólo han com
prado la sociedad Ovolín, como recordaba 
el Honorable señor Prado, sino que el con
trato respectivo ya se ha convenido con 
Industrias Ovolín, y en este negocio se 
incluye todo el activo de aquella sociedad, 
en condiciones ya perfectamente ·determi
nadas y protocolizadas. Además, se da a 
esta nueva sociedad un cúmulo de garan
tías y beneficios que no tienen los indus
triales chilenos. En efecto, se libera a la 
referida empresa de los derechos de in
ternación, de impuestos u otros graváme
nes que puedan afectar los bienes que sea 
necesario internar al país, tales como ma
quinarias, equipos, instalaciones y elemen
tos en general; se le da libre acceso al mer
cado de divisas para remesar fuera del 
país la totalidad del capital aportado y sus 
intereses, y se le reconoce el der€cho de 
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l"emeSar y mantener en el extranjero sus 
propios cambios. 

También solicita esa entidad que se le 
conceda estabilidad tributaria; la garan
tía de que no se le aplicarán las nuevas 
normas legales para determinar las ren
tas obtenidas por los capitales que apor
ta; el derecho de amortizar, con cargo a 
utilidades, los bienes del activo físico, a 
razón de 20'10 anual; el derecho de reva
lorizar, de un año para otro, sin pagar 
impuesto alguno, el activo que represen
ta el capital aportado. Por último, las uti
lidades e intereses que la sociedad invier
ta o reinvierta en la empresa, quedarán 
automáticamente acogidos a las mismas 
garantías. 
~n cambio, los productores nacionales 

no gozan de ninguna de esas franquicias. 
Ellos, a diferencia de esta firma extran
j era, deben pagar y han pagado toda cla
se de derechos e impuestos, con el recar
go consiguiente de sus costos. En cuanto 
al libre acceso al mercado de divisas para 
remesar al exterior intereses o utilidades 
o para retener cambios en el extranjero, 
los productores nacionales carecen en ab
soluto de tales ventajas. Otro tanto pue
de decirse en lo tocante a exenciones tri
butariasa favor de la empresa extranj e
ra, beneficios de que no gozan los indus
triales chilenos. 

Es, en realidad, exorbitante la preten
sión de amortizar a razón de 20 % anual, 
porque ello implica cancelar la totalidad 
del capital en cinco años. En otras pala
bras, el inversionista podrá deducir anual
mente de sus utilidades la quinta parte del 
capital aportado, que invierta en determi
nados rubros. 

El señor CHADWICK.-Ello también 
constituye liberación de impuestos. 

El señor TEITELBOIM.-y la cuota· 
deducida, naturalmente -como apunta el 
Honorable señor Chadwick-, no pagará 
impuestos. 

En cuanto a las normas especiales, se 
solicita la revalorización del activo en vir-

tud de la fluctuación que experimente la 
paridad del cambio, libre de impuestos y 
con cargo a utilidades. Los industriales 
chilenos, sin embargo, deben revalorizar 
con sujeción a normas muy distintas y, 
desde luego, mucho más gravosas. 

Por lo expuesto, consideramos que el 
artículo en debate está destinado a tener 
consecuencias muy peligrosas para el país, 
que equivalen a desnacionalizar nuestra 
industria y colocar al productor nacional, 
cada vez más, en pie de desigualdad res
pecto del extranjero. Me parece poco se
rio que una resolución de tal gravedad y 
trascendencia pueda deslizarse sobre la 
base de un artilugio falsamente legal. 

N os hallamos ante un veto sLlStitutivo, 
porque -tengámoslo presente-, aunque 
se cambie una palabra y hasta una sola 
letra, es posible alterar fundamentalmen
te el concepto. 

En atención a las graves consecuencias 
mencionadas, de las cuales se han propor
cionado aquí algunos antecedentes, el Se
nado debe rechazar el veto en debate, co
mo lo haremos nosotros. 

En una próxima oportunidad -tal vez; 
la semana venidera- analizaremos el pro
blema de Ralston Purina, con todos los 
antecedentes de que podamos disponer, 
porque se trata, no sólo de un caso singu
lar, sino de un hecho revelador de una po
lítica que se pretende generalizar, en des
medro de la industria nacional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El debate suscitado por el veto al ar
tículo 27 nos ha llevado a abordar un pro
blema de fondo. Ya en ocasiones anterio
res, con motivo de la discusión sobre los 
convenios del cobre, desde distintos sec
tores, incluso desde bancas de la Derecha 
-ello, por cierto, nos causó sorpresa-, 
tuvimos oportunidad de escuchar palabras 
condenatorias del régimen de privilegios 
y exenciones vigente a favor del capital 
extranjero, en contraste con la situación 
desventajosa en que se coloca al empre
sario nacional. De ahí que muchos han 
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llegado a la conclusión de que es prefe
rible salir de nuestro territorio, naciona
lizarse en otro país y regresar a Chiho co
mo extranj ero a instalar una empresa. En 
tal caso, indudablemente, se obtienen im
portantes ventajas, pues aquella penona. 
ya desnacionalizada, queda en conclicion0s 
interesantes y promisúrias para su UTI

presa. 
El señor CHADWICK.--Q~lCda en con

diciones privilegiadas. 
El señol' COHBALAN (don Salolnón). 

-Como digo, no sólo con motivo de los 
convenios del cobre nemos anaiizado esta 
::;ituación en el Senado. :t=s el mismo caso 
del Estatuto del InversionisLa. Los seño
res Senadores deben saber que cxisLe .i u
l'Íspl'udencia de la Corte Suprema según 
la cual todo lo convenido ele acuerdu ccn 
dicho estatuto es un contrato-ley. O s:.o<\. 
en tales casos se obtiene pOi' muchos añC3 
determinado l'esguanlo, y ni siquiet'a el 
Congreso tien2 facultad para modificar 
postel'iormente lo convenido o acordmloJ 
en virtud de dicho cuerpo legal. N o se tra
ta ya de un privilegio que corra el allJul' 
de las disposiciones legales, en el sen ticlo 
de que, a raíz de situaciones difíciles para 
el país, se dicte una ley que exija contri
buciones especiales. Por ejemplo, si una 
empresa ha sido liberada de todo grava
men gracias al referido estatuto, el cün
trato rc¡;;pectivo que le permitió internar 
capitales al país no podrá ser alterado 
con posterioridad ni siquiera por ley. En 
cambio, los productores nacionales, los em
presarios nativos, están expuestos a todos 
los riesgos de una legislación de emergen
cia, como la que puede dictarse a raíz de 
eataclismos o terremotos, por desgracia 
tan frecuentes en nuestro país. 

El artículo 27, en los términos en que 
fue aprobado por el Congreso, otorgaba 
una facultad al Poder Ejecutivo. Ahora 
hien, éste, valiéndose de un subterfugio al 
vetar esa disposición, pretende obtener 
atribuciones más amplias, al extremo de 
alterar el fondo del precepto, el que, en el 
hecho, resultará sustituido por otro. 

Al comparar la disposición propuesta 
con la que aprobó el Parlamento, se podrá 
advertir que el industrial chileno, en ca
sO ele aprobarse el veto, vivirá bajo la per
petua amenaza de una espada de Damo
cles, pues en cualquier momento podrá 2'.U

tOi'izarse la instalación en Chile de una 
empresa competidora foránea en condicio
nes de privilegio, lo que obiigal'á al em
presario nacional a COnCUl'l'Íl' al mercado 
en 101'ma del todo desventajosa. 

El señor CHADWICK.-Evidente. 
El señor CORBALAN (don Sakmón). 

-N o se piense que estamos defendiend.) 
los monopolios. Somos esencialmente COll

Ü'al'ios a tal sistema. Pero los señores Se
nadores han de saber también que en U!1 

país subdesarrollado, con esca~;ez de C(1)i
tales y carencia ele rrcUl'S(;s) el monopolio 
surge como consecuencia de la infrae::;· 
Ü'uctUl'C1, En dichos paises no se pueden 
suprimir los monopolios ni aun pOi' la vía 
de la competencia. Chile tiene un merca
do estrecho, en razón de :;Us escasos ocln 
millones de habitantes y su. población ac
tiva apenas superior a 30'/6. :¡\iatUl'~Ú1lE:n
te, nadie podría penSal' que, con tan exi
guo poder consumidor, se obtendr~tj ni 
aun mediante la alta técnica y especiali
zación, la libre competencia de varias in
dustrias del misao tipo en el país. El po
der consumidor intErno es muy i'educido 
para obtener dicha finalidad, y cuand'J 
con esa intención se permite a una empre
sa extranjera instalar¡¡;e en el l)aís, OCl1-
rre que entre las compañías similares n) 
tarda en producirse un entendimiento y 
vuelve a surgir el monopolio. 

El señor CHADWICK.-Formrtn, ae 
nuevo, un carteL 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Eso es: forman un cartel. Vale decir, 
el monopolio sigue subsistiendo, porque 
es una consecuencia de la infraestructu
ra de un país atrasado. Por 10 tanto, no 
podemos pensar que la disposición en exa
men tienda s(?riamente a poner fin al mo
nopolio, pues éste siempre existirá. Si lW,

ñana viene al país una uuey,>, fábrica ele 
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neumáticos, se pondrá de acuerdo con la 
existente en la actualidad, se distribuÜ'án 
el mercado y seguirá existiendo el monopo
lio de ese artí::ulo. 19ual cosa habrá de 
acontecer si se autoriza la instalación de 
una nueva fábrica de papel. Lo mismo ocu
n'irá con cualquier oÜ'o tipo de empresa, 
de acuerdo con la experiencia recogida. 

Por eso, en el aspecto de fondo, no com
partimos el punto de vista del Ejecutivo, 
Y, en cuanto a la forma, estimamos que 
este sistema es absurdo y que el Senado 
debe pronunciarse, de una vez por Ludas, 
en contra de él. 

Saben mis Honorables colegas, en es
pecial los de las bancas de enfrente, que 
en nuestro país se está produciendo eva
sión de capitales desde hace bastante tiem
po. En cierta ocasión, inclusive dimos da
tos sobre el monto de los capitales clli'e--
11GS empozados en Panamú, Suiza y h",é3ÜI 

en Estados Unidos. 
Es frecuente también que misiones in

ternacionales, en especial de Estados Uni
dos, o representantes de organismos de 
crédito, como el Eximbank y otros, criti
quen seriamente a Chile y a paises sud
americanos que recurren en forma pel'rü:_l
nente al crédito y ayuda extranjeros, en 
circunstancias de que sus 11l'opios empre
sarios se encargan de evadir y ocultar ca
pitales en el exterior y no los incorporan 
al proceso de producción nacional. 

Estas disposiciones son una puerta de 
entrada fraudulenta para que esos capi
tales que se van al extranjero, que no tri
butan, que se escapan mañosa e iJ"galmen
te, vuelvan al país con todos les privile
gios como si fueran aportes de capitales 
extranjeros. Eso sucede -ruego a los s:?
liares Senadores que algún día se l)reocu
pen de estudiarlo- con una serie de en1-
presas instaladas en Pnnamá. Son venla
deros apéndices de empresarios chilenos, 
que han evadido capitales, [lue S~ han ins
talado en la zona del Caribe, (pe Cl'c"n 
empreS:lS financieras que sr n una \'erc1a
dera cáscara, un instnm,cn~o f¿~lso pu¿), 

poder retornar de nuevo al país esos ca
pitales, acogiéndose a los beneficios del 
Estatuto del Inversionista y a toda clase 
de disposiciones legales de esa índole. Lle
gan en gloria y majestad, después de elu
dir la tributación, las obligaciones, los 
riesgos y sacrificios que deben sufrir los 
empresarios nacionales, honrados y hones
tos que están sometidos a las leyes chile
nas. 

Por eso, somos del todo contrarios a es
ta observación del Ejecutivo y estimamos 
que, de aprobarse, sería extraordinaria
mente peligrosa para el prolllO Gobierno. 
Me gustaría que 10 comprendicl'an así los 
señores Senadores de la Democracia Cris
tiana. 

Con este veto, el Gobierno toma unabn,
sa en sus manos, porque es él quien de
berá calificar cada easo; SO" ampliará el 
campo de los que se verán favorecidos, y 
todas las empresas nacionales e;;tal'án en 
condiciones de pedir aportes para amplia
ción o para instalar nuevns industl'lno,_ 
Ahora no es necesario que sean empreS~lS 
efectivamente nuevas, en el sentido de qu.~ 
no haya otras similares instaladas, si no) 

que sea una nueva fábrica, aunque ya :c 
esté produciendo el artículo que <tqnélL 
ofrece. El Gobierno, con esa brasa en L 
mano, estará decidiendo a nivel de los más 
grandes intereses de orden nacional o in
ternacional en juego. En consecuencia, C',.

tará permanentemente expuesto a crítkD, 
muchas veces con razón y otnl_s tantas sin 
ella, de parte de los distintos sectores ele 
opinión, porque siempre, en C'ualquiel' a',
titud que adopte, habrá intereses lesic;::
dos internos o foráneos. 

Por eso, ruego a la Mesa pronunciarse 
sobre el asunto formal que hemos plante:1-
do. 

Jun-co con ~lPUnCial' nuestro voto nega
tivo, esperamos que el Senado rechace la 
cbservación en debate, aunque d2sapal'cí:
ca el artículo 27, porque ello es pl'efel'ibl:: 
a que el veto sea aprobado. 

Ll S2üor GOl\TEZ.-E~s lamentable (l~~:; 
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el Senado promueva el debate que hemos 
escuchado a esta altura de la discusión del 
proyecto, en el instante del veto, vale de
c!r, en la hora undécima. 

El Senado aprobó esta disposición y la 
responsabilidad recae sobre él, porque en 
sus manos estuvo rechazarla por simple 
mayoría. 

El Honorable señor Ibáñez no se hallaba 
en la Sala cuando ella fue aprobada. 

E señor IBAÑEZ.-Pero estuve en la 
Comisión. 

El señor GO::VIEZ.-En la Comisión, sÍ.. 
pero era en la Sala donde se necesitaba 
hacer prevalecer las razones de interés 
nacional que había para rechazar el pl're
cepto en referencia. 

La única voz que se alzó en contra de 
este artículo, que abre las puertas, como 
decía el Honorable señor Corbalán, a la 
discriminacjón racial, fue la del Senador 
que haUil. Por desgracia, el Scn;~do L1 
aprobó. Ahora, el debate no tiene sentido. 
porque el mal ya se lo ba he2ho al p::d:c:;: 
aprobado o rechazado el veto, da exacta
mente lo mismo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o, señor Senador. 

El señor GOMEZ.- Es exactamente 
igual, y se lo demostraré, si Su Señoría 
tiene paciencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pueda ser que me convenza. 

El señor GOMEZ.-Tal como está apro
bado, el artículo, se hechace o acepte el ve
to, da al Presidente de la República la fa
cultad de permitir el ingreso de una in
dustria extranjera al país -planteemos 
los términos entre chilenos y extranjeros, 
porque así es más claro-, con todas las 
ventaj as del Estatuto del Inversionista, 
que señalaba el Honorable señor Teitel
boim, sin pagar derechos de aduanas por 
sus maquinarias y demás elementos. Esa 
facultatl se la entrega este artículo. Si Sus 
Señorías lo leen con calma, se darán cuen
ta de que lo anterior ya puede hacerse. 

En la Comisión se lo hice presente al 

Honorable señor Ibáñez, quien me dij o 
que lo mejor era rechazarlo en la Sala. 
El Senador que habla, previendo todo el 
mecanismo de rechazo de los "yes men" 
de la Cámara de Diputados, expresó que 
lo más inteligente y práctico era agregar 
un inciso en virtud del cual a los chilenos 
establecidos se darían las mismas venta
jas otorgadas a los extranjeros, cuya lle
gada al país la permitirá el Presidente de 
la República en virtud del decreto que dic
tará. 

y o deseaba que al empresario nacional 
se diesen las mismas franquicias que al 
extranjero, mediante una ley que lo per
mitiera en forma automática y no por la· 
\'í~l del decreto, pues este último significa 
ir a mendigar a las oficinas públicas, en 
las cuales lo más probable es que un fun
cionario niegue al ehileno lo que da al ex
tranjero. Mejor que la disposición en d~
bate me parecía agregar el inciso mencio
nado, para que los chilenos quedasen res
guardados frente a la competencia ex
tranjera. 

Aprobada esta disposición, el Presiden
te de la República puede autorizar la ins
talación de una industria nueva en el país 
-de bolitas, para seguir el ejemplo de un 
señor Senador-o Bastará la dictación de 
un decreto en virtud del cual se declare 
que la fábrica similar chilena ... 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Las otras eran bolitas de gallina. 

El señor SEPULVEDA.-Es un cam
po industrial muy escabroso. 

El señor FUENTEALBA.-Esas boli
tas se llaman huevos. 

El señor GOMEZ.- ... no produce lo su
ficiente, en cantidad, o lo requerido en ca
lidad, para justificar la autorización para 
instalarse en el país a una empresa com
petidora extranjera, a la cual se otorga
rá toda clase de liberalidades para la in
ternación de sus maquinarias, de confor
midad con el Estatuto del Inversionista. 
De este modo se pone en práctica la dis
criminación de que se ha hablado, por me-
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,dio de un decreto que deja en la indefen
sión al chileno ante ese acto administra
tivo. 

Yo pretendía que el nacional nuestro 
se asimilara automáticamence a los bene
ficios de que gozará el extranjero en esta 
materia. N o fue aceptado por la Comi
sión, y el Senado, por desgracia, aprobó 
la disposición cal como está. Con ello, es
ca Corporación aceptó la discl'iminat:ión; 
de manera que el veto no tiene importan
cia. 

Ahora, quisiera decir a Sus Señorlds 
cuál es el alcance de la observación. 

En el debate promovido anteriormente, 
solicité a la Mesa enviar oficio al Poder 
Ejecutivo p,ll'a que :oe diera l'e:cguccrdo ,:i 
empresario nacional y se impidiera la dis
criminación. De este modo el industrial 
chileno ya esbblecido se asimilaría al ex
tranjero cuando el Pl'esidellte de la Re
pública diera al foráneo privilegios excep
cionales. El veto no consideró el plantea
miento que hice para aminorar el daño 
que se estaba Infiriendo. 

La observadón disminuye el daño que 
producirá la disposición aceptada por el 
Senado. Por eso, estimo que Sus Señorías 
han estado argumentando a la inversa, con 
muy buena intención, pero al revés de 10 
señalado por el veto. ¿ Qué indica éste? 
Dice que el Presidente de la República po
drá dar las liberaciones a las industrias 
nuevas que se establezcan -léase "las ex
tranjeras"- y también a las que se am
plíen, es decir también a las nacionales. 
Si votáramos en contra de la letra b) de 
la observación que faculta al Presidente 
para dar también esas liberalidades a las 
industrias que se amplíen, o sea, las chi
lenas, será el Senado, el Parlamento el 
que estará impidiendo que el Jefe del Es-· 
tado pueda dar también a los empresarios 
nacionales, mediante un decreto, las mis
mas facultades. 

Yo quería que esto quedara establecido 
en la ley. Quería colocar directamente en 
ella un inciso claro que extendiera a los 

chilenos los privilegios que el Presidente 
de la República conceda a los extranjeros. 
La observaóón deja esta facultad en sus 
manos, porque dice que esas franquicias 
podrán darse a las industrias que se am
plíen. 

Si el Senado no acepta el veto sobre la 
materia, querría decir que las franquicias 
sólo se podrún otorgar a las industrias 
nuevas, es decir, extranj eras ... 

El señor CHADWICK.-¿Pol' qué? 
El señor GOMEZ.-Lea bien el artícu

lo señor Senador y llegará a la misma con
clusión: porque la supresión de la pala
bra "nuevas", permitiría incluir entre las 
empresas beneficiadas a las de chilenos 
que amplíen ~us instalaciones ya estable
cidas. De manera que vamos al mismo 
puerto y estamos equivocados sólo respec
to de la Jwúj ula. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Va para otro golfo el señor Sehador. 

El soñol' GOMEZ.-Espere y oiga con 
calma. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Alguien está equivocado. 

El señor GOMEZ.-El veto persigue eli
minar la palabra "nuevas" ... 

El señor CHADWICK.-¿ y dónde es
tá la palabra "extranj eras"? 

El señor GOMEZ.-Estoy hablando so
bre la base de los argumentos que aquí se 
han dado. 

El señor CHADWICK.-N o lo dice la 
disposición. 

El señor GOMEZ.-Evidentemente. Por· 
eSo dij e "léase", pretendiendo indicar que 
debía entenderse la disposición referida a 
los extranjeros. Como Su Señoría es muy 
ducho en el lenguaje, pensé que lo enten
dería. 

N o he sostenido que la disposición em
plee esa palabra en forma textual, sino so
lamente que en virtud de aquélla las mis
mas franquicias que se otorguen a las em
presas extranjeras, puedan reconocerse a 
las chilenas ya establecidas que amplíen 
sus instalaciones. Las industrias estableci-
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das tienen derechos adquiridos y no sería 
justo dar liberalidades a una nueva firma 
sin conceder esas mismas franquicias a 
las que están laborando en el país. En con
secuencia, si no se las deja acogida,';; a un 
mismo régimen, se cometerá una injusti
cia. 

Al suprimirse la palabra "nuevas", el 
artículo quedaría en la siguiente forma: 
"De todos modos, será facultad del Pre
sidente de la República otorgar las libe
raciones del presente artículo a las inclus
trias que se Establezcan en el futnro, ... " 

El señor GONZALEZ lVIADi\I~I1'-Gi'l.·
A todas. 

El señor GOMEZ.-AI establecel'~:e en 
el futuro, son nuevas. En conseccwncia.' h 
palabra "nuevas" es redundante. 

El serlor CORBALAN (dJn Salomón). 
-Eso dice el Ejecutivo. 

El señor G01'JEZ.-Ss elimine] la (X· 

presión en referencia para incorpoloar 1n 
frase "o que se amplíen". Entonces, el [l}'

tículo queda: " ... a las industrias que se 
cstable~c;an o que se amplíen ... " En CSq 

forma, las franquicias no sólo podrán s?r 
otorgadas a las industrias nuevas, sino 
también a las establecida~. 

Ese es el alcance que doy a estas ob
servaciones. A mi juicio, las letras a) y 
b) del veto deben ser aprobadas, de ;:l.cuer
do con el Espíritu señalado por los Hono
rables señores Ibáñez, Corbalán y Teitel
boim. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No concuerda en absoluto con mi espí
ritu. 

El señor IBAÑEZ.-Ni con el mío, se
ñor Senador. 

El señor GOMEZ.-Esa es la opinión 
que tengo al respecto. Estimo que el da
ño ya ha sido hecho. Lo hizo el Parlamen
to cuando aceptó esta disposición. Sus Se
ñorías podrán votar como les parezca, pe
ro el daño ya está hecho y el veto lo ami
nora en cierta medida. 

El señor RODRIGUEZ.-Nosotros \'0-

tamos en contra oportllnameni.e, SPJ10I' Se· 
nador. No tuvimos dudas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Hay 
otros Senadores inscritos antes que Su Se
ñoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, me encontraba ausente 
del pais cuando se discutió el proyecto, 
Sin embargo, en numerosas oportunidadE'3 
conversamos con funcionarios de Gobier
no para hacerles presente las dificultades 
con qne nos encontrábamos en la zona 
sur para resolver el problema del desa
rrollo industrial. 

En efecto, como SEcuela del terremotJ 
de 1960, tenemos en esa zona una serie de 
problemas económicos que han provocado 
en la ciudad de Valdivia la cesantía d~ 
10 mil padres de familia; en Puerto Montt, 
según recientes estadísticas, existen otros 
'5 mil padres de familia CEsantes. La preo
cupación fundamental, en especial de lo~ 

organismos de los trabajadores y centros 
de progreso, ha sido buscar la formación 
de nuevas industrias; la traída de capita
les extranjeros. En síntesis, la expansión 
económica que permita ocupar los nume
rosos brazos paralizados y, al mismo tiem
po, evitar idéntico fenómeno en las pro
vincias vecinas, particularmente en Chi
lcé, que constituye el gran vivero de au
sentismo y emigración hacia la República 
Argentina. 

Per esos motivos, encontramos absoluta
mente razonables los argumentos dados a 
conocer por el Honorable señor GÓmez. 

N o creo que cuando un legislador se va 
a pronunciar sobre la suerte de activida
n.es fundamentales d~ su país, pueda fun
dar su voto u opinión en temores, sospe
chas o rumores. Defiendo particularmen
te la honestidad del Parlamento de Chile. 
Considero que quienes pasan por este he
miciclo se inspiran, sobre todas las cosas, 
en el servicio del interés nacional. 

Tenemos el caso de Valdivia. Allí exis
te una respetabilísima industria foliadora 
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:de madera denominada lNFODElVIA. 1'a
ralela a ella se creó, por la COl'pOl'aeión 
de Fomento, vLra empnsa llE:LUú,,! .l'~

hadora de Maderas de Coigüe, con el 00-
jeto de aprovechar las enOl'L1CJ ú~S¿l'Yas 

de csn, especIe eXiSLGiJ.tes eJ.~ 01 Slli' ue lll~·A 

l¿,. Pues oiea, en vil'tud de disposiciones 
legales vigzontes, solamente (:3 pcsible ayu
dar a la instalación y lilJel'al' el<.:: d¿l''::cll'.)s 
de aduana a la maquinaria y equipo JícS

tinados a la industria INFODEl\L\., C'Z

cepciones obtenidas cn su ')}Jor'¡:\.l:1idad. E:; 
una industria calificada de nc1.::v¿t l)Oi' L, 
Contraloria General de la TIepj))1icr. :,' d· 
acuerdo CO~l toda la reglamentación exis
tente. Como consecuencia ele Ello, a lo h~r
go de nuestro territorio no puede jlls~a

larse otra industria simibi'. POl' t;d mo
tivo, la Ílldustria Foliadol'a de l\Iadcl'!ls 
de Coigüe, que se €stablecij ca \'éddiYÚl, 
debe pagai' derechos aduancros, y LJd.os 
sabemos que ellos equivalen. por rcgla g't:

nO.i.'al, a 50 del valor de importación de 
la maquinaria. 

¿Es absurdo o no lo ES'? A mi .iuicio, si, 
y gigantesco. 

Un país en desarrollo corno e1 m,cstro, 
que afronta una serie de problemas, no
cesita con apremio el aporte de capib,les 
€xtranj eros que nos llernütan amplia l' 
nuestras fuentes de riqueza, desarrollar 
nuestra producción, aprovech~r nUEstra;) 
materias primas, etcétera; o sea, un con
j unto de factores que nos lievfn :el la p1'es
l1eridad económica para alcanz:cr, median
te todo ese proceso, la dignificación de 
nuestra clase trabajadora. 

Considero que el veto, en la forma con
cebida por el Ejecutivo, es rotundamen
te favorable l)ara regiones como Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, que luchan por su 
expansión industrial. Entiendo que esta 
disposición no regiría para Chiloé, Aisén 
y l\f¿lgallanes, que, por su régimen de puer
to libre, gozan de exenciones tributarias. 

La interpretación dada a la palabra 
"nuevas" significa que no pueden haber 
industrias similares. Eso es absurdo. Un 

======== 

país que pretende su expansión industrial, 
es lógico que tienda a favorecer a todas 
las industrias que deseen instalarse en su 
territorio, por supuesto, debidamente ca
lificadas. - El Poder Ej ecutivo debe velar 
por el legítimo res'peto a que tienen de
recho quienes pagan tributos y salarios e 
llicieron el esfuerzo crE;<1dol'. 

A mi juicio, el Honoraole señor Gómez 
tiCES plena razón. Es indispensable ter
nünal' con EstC anacrOniSIY10 que se pres
ta para favorecer el monopolio. INFOD:E
l\!fA, ;l1dl~dalJlementc, es un monopolio, nn 
en el sentido de explota(;Íón, de daño o 
perj uicio. N o es algo odi s;:;o; pe1'0 sí con:;· 
tjtuye cünty~~sentid() crJü una c;,üla i~~

clustrla en el país haya pedido llegar a la 
mEta y ninguna otra tEnga derecho a la 
protección que el Estado debe dar para 

la e\~pansión industrial qne bnto necesitn
mos. 

;:;n :;eguúlCl, es lógico que una indush'ia 
reciba facilidades cuando mej ora s u equi
po, amplía sUs instalaciones y da ocupa
ción a mayor número de trabajadores. 

Recuerdo que, en compañía del Hono
rable señor Contreras Labarca, presenta· 
mos un proyecto de ley muy debatido, cu
ya aprobación obtuvimos finalmente, des
tinado a otorgar a la ciudad de Valdivü\ 
18.s facilidades contenidas en la ley 14.171, 
sobre reconstrucción. Nuestro objetivo era 
que, durante cinco años, las maquinarias 
para las industrias que se establecieran 
en esa ciudad pagaran sólo 5% por con
eepto de derechos aduaneros. La ciudad de 
Valdivia cuenta con esa franquicia, pe·· 
ro no pudimos hacerla extensiva a otrD.s 
áreas. Pues bien, mediante el veto se ex
tiende ese beneficio a todo el país. N o creo 
que el Presidente de la República, el Po
der Ejecutivo, pretenda sancionar el abu
so ni destruir b expansión n:lcional l~1e

di ante esta disposición. 
Por ello, estimo que el veto es sabio al 

proponer la supresión de la palabra "nue
vas", que tiene una interpretación tan 
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distinta del propósito de ampliar las fran
quicias al resto de las industrias: el de 
darles oportunidad para que se moderni
cen, adquieran nuevos equipos, creen nue
vas fuentes de trabajo, reduzcan los cos
tos y se establezcan en esta forma las ba
ses para el desarrollo industrial. 

Finalmente, las últimas palabras de la 
letra c) h~n sido claramente explicadas. 
Por eso, sólo miro al interés nacional y 
al de mi zona cuando considero que esta 
legislación es conveniente para la nación. 

Esa es mi opinión y, en tal sentido, ve
lando por el interés del sur, región que re
presento, y por la dura experiencia que 
he vivido al tratar de resolver análogos 
problemas que afectan a miles de compa
triotas, conscientemente votaré a favor 
del veto. 

El señor REYES (Presidente) .-Debo 
informar a Sus Señorías que terminó el 
tiempo destinado al Orden del Día. 

La situación de este proyecto es la si
guiente: su urgenCia constitucional ven
ce mañana. Como sabemos, la Corporación 
está citada, con 11 firmas reglamentarias, 
para sesionar mañana de 10.45 a 13.30. 
Por lo tanto, sería menester convocar al 
Senado a una nueva sesión en la tarde. 

El señor CURTI.-¿ Por qué no propo
nemos una prórroga al plazo del proyec
to? 

El señor REYES (Presidente) .-Hoy 
vence el plazo para despachar el proyec
to sobre bachillerato; en consecuencia, ten
dríamos que comenzar de inmediato su 
discusión. 

Por lo tanto, me permitiré suspender la 
sesión y convocar a los Comités para adop
tar acuerdo al respecto. 

Además, debo advertir que ya tengo 
conciencia -no lo había dicho antes por 
no dilatar el debate y porque no tenía cla
ro el concepto sobre el estado de los asun
tos que discutimos- de que la situa
ción es la siguiente: las tres observacio
nes del Ej ecutivo fueron consideradas se
paradamente por la Comisión; en conse-

cuenc,ia, la Sala no tendría por qué pro
nunciarse en forma distinta del criterio 
adoptado por aquélla. Respecto de la le
tra a), o sea, la relativa a suprimir la pa
labra "nuevas", fue aceptada por la Cá
mara y, por ende, cualquiera que sea el 
criterio del Senado, de hecho su pronun
ciamiento no surtiría efecto. 

El señor CHADWICK.-¿ lVIe permite 
una interrupción? 

Allí incide, precisamente, el alcance de 
nuestras observaciones. Si el veto se con
sidera supresivo. no hay cuestión. Todo lo 
que nos acaba de decir el señor Presiden
te es inobjetable. Empero, si el veto es ca
lificado por el Senado como sustitutivo, 
nuestra votación es esencial para que ha
ya ley sobre el particular. 

El señor REYES (Presidente) .-Si se 
suscitara discusión al respecto, lo anali
zaríamos. En todo caso, quiero advertir 
que esta letra fue votada separadamente 
por la Comisión y que la Cámara aceptó 
la supresión de la palabra "nuevas". 

Respecto de la letra b), no hay duda de 
que es un veto aditivo, y así también fue 
considerado por la Comisión. 

En lo tocante a la letra c), la Comisión 
propone aceptarla. salvo dos votos en con
trario. De allí que también es presumible 
que igual criterio podría adoptar el Sena
do. 

N o deseo entrar al pronunciamiento fi
nal sobre la materia, pero quiero adver
tir que ésas son las condiciones que la Me
sa tiene presentes en este momento. 

Como dije, debemos entrar necesaria
mente a resolver el proyecto relativo al 
bachillerato, porque el plazo vence hoy, y 
tendríamos que citar para mañana, a fin 
de terminar la discusión del asunto que de
batimos. 

En todo caso, cito a los Comités a una 
reunión en la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu
tos. 
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-Se suspendió a las 17.56. 
-Se reanudó a las 19.19. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Se va a dar cuenta de los acuerdos de 
Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Son los siguientes: 

l.-Suprimir los incidentes de esta se
sión, y trasladarlos a la del martes pró
ximo. 

2.-Tratar, al comienzo de esta segun
da parte, los ascensos militares; en segui
da, el proyecto de la Cámara dé Diputa
dos, que figura en el número 10 de la ta
bla, modificatorio de la ley 6.037, Orgá
nica de la Caja de Previsión de la Mari
na lVIercante Nacional; por último, despa
char el proyecto, en cuarto trámite cons
titucional, que suprime el bachillerato, 
concediendo diez minutos en total a cada 
Comité para su discusión, más los cinco 
minutos a que tienen derecho reglamen
tariamente los señores Senadores para fun_ 
dar sus votos. 

3.-Celebrar sesión especial el día de 
mañana, de 16 a 20, con el fin de tratar 
y despachar el proyecto de estímulo a las 
exportaciones. 

4.-Discutir el permiso constitucional 
para ausentarse del país, solicitado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, en la sesión del martes próximo, 
con informe de Comisión o sin él, y con 
asistencia del señor Ministro ele Relacio
nes Exteriores. 

5.-Enviar el proyecto de reforma agra
ria a las Comisiones de Hacienda y Agri
cultura, unidas, a las que se concede un 
p'lazo de 30 días, que vence el 31 de a.gos
to, para emitir su primer informe; y votar 
en general este proY'8cto antes del término 
de la legislatura ordinaria. 

6.-Autorizar a la Comisión de Relacio
nes Extexiores para que en el día de ma-

ñana pueda sesionar simultáneament,e con 
la Sala 

El señor GONZALEZ M:ADARIAGA.
¿ Para tratar qué asunto, señor Presiden
te? 

E'¡ señor REYES (Presidente).- El 
permiso constitucional mencionado, señor 
Senador. 

Además, propongo agregar a la tabla 
de mañana otros proyectos de Fácil Des
pacho que la Mesa considere posible tra
tar a continuación del relativo a estímulo 
de las exportaciones. 

Si le pareC€ a la SaJa, así se acordará. 
Acordado. 
Se constituye la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA, 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 19.23, pa1'a tratar ascensos' en las 
Fuerzas A.nnadas, y prestó su acuerdo pa
ra ascender a los sefw1'es Carlos Araya Cas
tro, E1'nesto Buezu Michaelsen, Fernando 
Silva Valen zuela, Carlos Eduardo Valen
zuela AlJeZ, Rú;ardo Rolando Ortega Fre
des, Salvador Contador Rivadeneira, Ga
briel Van Scho¡¡wen Figueroa y Roberto 
Fuentes Stone. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
19.37. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 59 DE LA 

LEY N9 6.037, ORGANICA DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En conformidad al acuerdo de Comités, 
corresponde discutir el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que modifica la 
j,ey 6.037, orgánica de la Caja de la Ma
rina Mercante. 

El informe de la Comisión de Traba-
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jo, suscrito por la Honorable señora Cam
pusano (Presidenta) y ';os Honorables se
ñores Corbalán y Foncea, recomienda 
aprobar el proyecto, que consta de un ar
tículo único, en los mismos términos en 
(!ue lo hizo la Cámara de Diputados' 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la, sesión 25?, en 19 de julio de 1966, do
cu:rnento N9 5, págúla 1631, Ji el informe, 
en los Ane;J:~os de la sesión 33?, en 26 de 
Julio de 1966, dOCllmento N9 9, pág. 2326. 

-Se aprueba el proyecto. 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Musa1em, 
por haber sido aludido por El Hononlble 
~~eñor Barros. 

El señor BARROS.-Eso debe h'lcerse 
en el momento preciso. 

E'l señor MUSALEM . .-C-Señor Presi
dente, yo no me encontraba en la Sala 
cuando intervino el Honorable señor Ba
rros, debido a lo cual, antes d·e contestar
lB, deseo l€t~r ía Versión de sus palabras. 
Por e30, preferiría hablar dentro de algu
nos minutos. 

E1 señor REYES (Presidente) .--Muy 
bien, s-eñor Senador. 

El s€ñor BARROS.-Sigamos, entonces. 

SUPRESION DEL BACHILLERATO. 

CUARTO TRAMITE. 

El SEñor FIGUEROA (Secretario)-
Corresponde discutir, en cuarto trámite 
constitucional, el proYécto que suprime el 
Bachillerato. 

-El oficio con las insistencias de la Cá
¡!iara de Diputados figura en los Anexos 
de la sesión 33?, en 26 de jzd,'o de 1966, 
documento N\l 1. 1J/1. o Í/w. 2 \ ¡;e! 

El señor FIGUEROA (Secret.lrio). -
En el artículo 29, la Cámara ha desecha
do la modificación consistente en reempla
zar el inciso cuarto de su proyecto por el 
sigu~>cnte : 

"Para postular al ingreso como alum
no universitario, bastará con tener h ca-
1ificación de equivalencia de csh,dics hecho, 
por el Ministerio de Educación Pública 
previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, G estar en posesión de la Li
cencia de Educación Media, cualquiera qu.; 
sea el resultado que se obteaga il ir',;.cés 
de las pruebas nacionales de evaluación". 

El Eeí10r REYES (Presidente) .-Ad
vierto a los señores Senadores que, en con
fO:'Tnidad al aCUerdo de Comités, cada uno 
de é3toS dispondrá de hasta diez minutos 
~)ara tm debate gener:l de las disposicio
nes en que ha insistido la Cámara. La vo
tación se hará después en forma separa
da. 

Ofrezco la palabra. 

El señor FERRANDO.-O sea, en un,t 
~ola intervención tendremos que abarcar 
~as cuatro modificaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Si, s·eñor S2l1ador. 

El señor FERRANDO.-Señor Presi
dente, estimo que el proyecto en debate 
Lene objetivos mL1Y precisos. 

En primer lugar, 110 se ha suprimido 
el Bachillerato en esta iniciativa por ha
ber sido considerado como un requisito 
para el ingreso a la universidad, sino pOl' 
inoperante, por no representar una eva·· 
'uación v€l'dadera de los estudios de edu .. 
cación media. En segundo término, se ha 
suprimido por no estar en relación con 
81 fin de esta educación, porque Jel des
oncnta en la forma actualmente estable
cida, al extremo de que la mayor parte 
dd esfu·srzo educacional del segundo cicio 
::;8 dedica a obtener de los alumnos las 
cond;cioli€S lhra satisfacer esta prueba y 
r~o para ·10s fines pr2clsos con que ha sido 
concebida la educación secundaria. Y por 
úlLmo, por el absurdo que significa, entre 
o [,'as cosas, el qU€ una universidad otor
gue título a quienes jamás han estado bajo 
su ¿cción directa o influencia, a quiene2-
jamás han sido sus alumnos 
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.l!.,;n consecuencia, el objeto principal del 
proyecto es la supresión de esta prueba 
·como término d·e los estudios secundarios. 
Como además se 'le requ~ere para tener de
recho a ingresar a la universidad, supri
m:da ella, desaparece este requisito. 

La difer·encia entre los incisos de am
uas Cámaras es la siguiente. El aprobado 
por el Senado, al prescribir que para pos
tular al ingreso como alumno un;versita
fio b:lstará tenerla ca1Íficación de equi
valencia de estudios o la licencia de edu
cación media, pareciera establecer que, 
con la sola licencia secundaria, el alumno 
Egresado de la educación media tendrá 
::cceso a la universidad. Todos sabemos 
que no es así, porque efectivamente se ha 
hablado siEmpre de que, además, las uni
versidades tendrán la oportunidad de ca
lificar previamente los antecedentes que 
otorgue la educación se~ulldaria, de red-
1iz21' un examen de admisión, de conocer 
la vocación u orientación del muchacho 
para la carrera que pretende seguir. Por 
e20, me parece mucho más lógico el inci
[O cuarto aprobado por la Cámara, pues 
dice que "la posesión de la licencia de 
educ~ción media constituye un requisito 

. de ingreso a la educación superior univer
sitaria, cuando fuere procEdente". 

En cuanto al artículo 39, la modifica
ción del Senado está condicionada a la 
subsistencia del inciso cuarto del artículo 
29. Si se acepta el rechazo de ese inciso, 
como espero que suceda, la frase introdu
cida por e-l Senado en el artículo 39 en 10 
relativo a la equivalencia de estudios, ca
recerá d€ sentido, pues a esa equivalencia 
se refier·e el inciso cuarto, que sería su
primido. 

En seguida, la Cámara ha rechazado el 
artículo 59 del Senado, que crea una co
misión .encargada de elaborar un proyecto 
para establecer la Un;versidad dél Tra
tajo. 

Como dije en sesión pasada, me parec·e 
que ese artículo está de más, porque ya 

se encuentra en funciones una comisión 
s:milar designada por el Ministerio de 
Educación, integrada por repr·esentantes 
de las mismas entidades que señala dicho 
precepto, con el fin de crear un siSLcm~l 
universitario que permita el acceso a b 
oducación superior de a,quel1os elementos 
que no pudieron ingresar a la universidad 
cuando por su edad les correspondía y de
SEan hacerlo ahora. 

Por otra parte, €U la misma comisión 
existe un proyecto que crea la universidad 
labor:::], y si fuera indispensabl·e darle im
pLllso de inmediato, frente al proceso de 
educación que se está modificando, ella 
también podría haberlo hecho. 

En cuanto al último punto, al artículo 
69, lo votaremos en la misma forma que 10 
hizo la Cámara de Diputados, porque nos 
pan~ce que los motivos que concurrieron 
para producir el paro en el profesorado 
los días 16 y 17 de junio, no S2 justifica
ban. Por lo demás, cada uno conoce las 
consecuencias que derivan de estos movi
m :ent03 y ellas \deben afrontarse como 
son. 

Por estas razones, también procsderc
mos eL:: acuerdo con el criterio de la Cá
mara. 

Nada más. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi

dente, al entrar en el análisis del cuar
to trámite constituciona-l del proyecto de 
ley r3'ativo a la supresión del bachillera
to, que tuvo origen en una moción del Di
putado señor Pal'eto, quiero ratificar q\1'~ 
ahora, cuando dicha prueba está a punto 
de morir, surgen muchas voces lamen
tando su inminente defunción, voces que 
antes no 10 expresaron. 

Deseo reiterar muy en síntesis lo que 
manifestamos durante el segundo trámite 
de esta iniciativa, en el sentido de que, 
concorcL:ndo con qu·e el bachillerato es 
una instituc:ón que no se justifica En 
estos momentos, su supresión tampoco sig
nificará, en absoluto, solucionar el proble-
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ma del acceso a la universidad de aquellos 
estudiantes que terminan su educación se
cundaria. 

Creemos que dicho problema, originado 
por motivos que no son propiamente de 
responsabilidad del. bachillerato, sino muy 
profundos y diversos, lejos de solucionar
se, se agravará. 

Quiero manifestar mi absoluta discon
formidad con las modificaciones introdu
cidas por la Cámara de Diputados en el 
tercer trámite constitucional de esta ini
ciativa. Cuando se lleve a cabo la votación 
particular, quiero referirme a 'las enmien
das recaídas en los artículos 29 y 39. 

Ahora deseo entrar al tema que aludió 
el Honorable señor Ferrando: la elimina
ción del artículo ;)9 por parte de la Cá
mara de DiputadGs; o sea, la supresi(lll 
del establecimiento de una comisión des
tinada a estudiar y elabordr un proyecto 
de ley que cree la Universidad del Trabaiv. 

No se trataba de que dicha comisión es
tuviera integrada sólo por miembros del 
Partido Comunista y del FRAP; simple
mente, nos colocábamos dentro d-e b rea
lidad. Ella estaba formada por represen
tantes del Presidente de la República: el 
Ministro de Educación Pública, el Super
intendente del ramo los rectores de la 
Universidad de Chile, Universidad Técni· 
ca del Estado, Universidad de Concep
ción, Universidad Técnica Federico Santa 
María y Universidad Católica -se agre
gó éste por un señor Senador-, el vicepre
sidente ejecutivo de la CORFO, un dele·· 
gado de la Unión de Federaciones de Es
tudiantes de Chile, uno d-e la UFUCH, 
uno de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica, un representante de 
la CUT, uno de la Confederación de Em
pleados Particular-es, uno de la Unión de 
Profesores de Chile y uno de la Sociedad 
N acional de Profesores. 

En esta forma quedaba integrada la 
comisión a la cual el artículo 59 encomen
daba la misión de estudiar y elaborar un 

proyecto de ley tendiente a crear la Uni
versidad del Trabajo. Esta se definía como 
una corporación de derecho público, au
tónoma, con personalidad jurídica y pa
trimonio propio, como son otras univer
sidades. Su objetivo fundamenta'! era per
mitir el acceso a la' instrucción superior 
a las personas que trabaj an, especialmente 
por intermedio de una programación de 
Cl.1l'SOS vespertinos y nocturnos. Es decir, 
se tratab~l de dar posibilidad a obn~l'os, 

campesinos y empleados, de completar su 
educación y tener una formación y título 
univ-ersitarios, a fin de desarrollar al má
ximo la capacidad de estas personas, vin
cuiándolas, en lo posible, a la realidad 
económica del país. 

Se daban allí una serie de normas elásti
cas, flexibles, no rígidas, para los efectos 
de crear esta univerdad. 

En 'el segundo trámite constitucional 
dije, con toda sinceridad, que esta idea no 
es patrimonio exclusivo de los comunistas 
ni del FRAP, y que eHa fue lanzada du
rante la pasada campaña presidencial por 
íos cuo;tro Senadores democratacristianos 
que había entonces: el actual Presidente 
ele la República, señor Eduardo Frei; el 
candidato democratacristiano a la Primera 
lVIa:óstl'atura, señor Rac1omiro Tomic; d 
Honorable sei'ior Tomás PablO y el señor 
J ulián Echavarri. Ellos propusieron una 
idea muy semejante; la pasearon por el 
país; la enarbolaron como bandera a la. 
juventud trabajadora y también a los 
hombres maduros diciéndoles: "A .iuiclO 
de la Democracia Cristiana, ustedes tam
bién tienen derecho a seguir una carrera 
universitaria, a tener una profesión de es
b natura'leza, y, cuando lleguemos al Go
bIerno, esto será realidad". 

Pues bien, hace casi dos años que la De
mocracia Cristiana está en el Poder; ha 
aumentado sus representates en la Cáma
ra de Diputados hasta lograr la mayoría 
absoluta: en esa rama del Parlamento; po
see un tercio de los miembros del Senado, y 
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esta idea, que nació como bandera de agi
tación electora1 democratacristiana, que 
fue retomada por nosotros sin desnatura
lizarla en absoluto, ha merecido el rechazo 
de los Diputados de la Democracia Cristia
na. y ahora, mediante la exposición hecha 
por el Honorable señor Ferrando, hemos 
escuchado que los Senadores de Gobierno 
también votarán en contra de la idea de 
crear la Universidad del Trabajo. 

Considero que hay falta de consecuen
cia notable, que constituye una desautori
zación ... 

El señor FERRANDO.-Yo no he dicho 
eso, señor S'cnador 

El señor TEI;.r'ELBOIM.-... de la idea 
presentada en el período electoral por el 
actual Presidente de la República, por 10S 

ex Senadores señores Tomic y Echavarri y 
por el Honorable señor Pablo. 

Estimo que el hecho de abj urar de una 
idea que ayer se patrocinó entusiastamen
te, desprestigia a los partidos. 

A mi juicio, esta idea, tal vez fue re
chazada, entre otras consideraciones, por
que un hombre extraño a sus filas, un Se
nador del Partido Comunista, la sacó del 
archivo de las promesas incumplidas, don
de dormía, para ponerla de nuevo en mo
vimiento y proponerla como articu}o en 
esta iniciativa de ley. 

En el hecho, estamos asistiendo a un 
caso que yo estimo de fraudt~ político. N o 
es grato decirlo, pero, por desgracia, es 
asÍ. 

¿ Cómo pueden compaginarse la apasio
nada proposición de esta idea, hecha a la 
faz de la opinión pública y del país ente
ro, y la actitud, a dos años de l)roponerla. 
de votar en contra'? 

Hace algunos día,s, en un programa de 
televisión, escuché a un representante de 
la Democracia Cristiana, un señor Sepúl
veda, prodamarse como autor de esta idea; 
y dijo que ésta era una idea magnífica, 
estupenda. Se permitió discrepar de la opi
nión del rector de la Universidad Católi-

ca, señor Silva Santiago, quien estima que· 
esta idea no es practicable en el momento. 
y lo refutó enérgicamente, defendiendo 
esta idea con calor. Pero no .explicó por 
qué se produce el caso tan insólito de que 
los propios padres de la creatura la nie
guen y la rechacen así, desconociéndole 
derecho a la vida. 

Yo creo que esto tiene que conoc'erlo la 
opinión pública. La Democracia Cristiana 
votó en la Cámara y votará en el Senado 
en contra de este artículo que establece 
la creación de la Universidad del Trabajo. 

Los Senadores comunistas votaremos en 
contr.:l de esta observación. 

El señor FERRANDO.-En mi inter
vención anterior no ocupé los diez minu
tos que corresponden al Comité Demócra
ta Cristiano. 

El señor REYES (Presidente)·- Su 
Señoría dispone de cuatro minutos. 

El señor FERRANDO.-Deseo dejar en 
claro que en ningún momento he rechazado 
la idea de erear la Universidad Laboral. 

El señor CORBALAN (don Salomón) .
O se.a, votará en contra de ~a observación. 

El señor FERRANDO.- Sostuve, al 
igual que lo hizo en la Comisión el señor 
Ministro de Educación, que, en la actua': 
lid~!d, existe una comisión que está dcs-
1l'l'ollando este mismo trabajo; que es 
nuestro deseo y propósito que haya una 
universidad laboral. 

Por otro 'iado, tampoco se puede pedir 
que todo cLlanto ofrecimos en la campaña 
electoral lo cumplamos en el pl'ünero o se
gundo año de Gobierno. Disponemos de 
seis años para llevar a cabo lo que pro
metimos. 

Se está modificando todo el sist'2m] edu
cacional, progresivamente; estableCÍ'endo 
gran base en 'la educación primaria; 
avanzando en la secundaria, profesional y 
técnica, y, al mismo tiempo, produciendo 
un cambio completo, total: la creación de 
una nueva entidad, en este momento, cuan
do se están preparando las bases para ella 
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mediante la educación nocturna, secunda
ria y media, y los liceos nocturnos están 
preparando el acceso de esa juventud de 
esos trabajadores, a la licencia media, que 
les permitirá ingrt)sar a una universidad. 

Ello es lo mismo que poner en marcha 
un proyecto, que es nuestro y lo recono
cemos como tal, al igual que lo hizo hon
radamente en la Comisión el Honorable 
señor Teitelboim, ... 

El señor TEITELBOIM.-Lo extraño 
es que lo niegan ahora, cuando se trata 
de convertirlo en ley. 

El señor FONCEA.-Porquc no es ésti1. 
la oportunidad para realizarlo. 

El señor BARROS.-No es la oportuni
,dad de negarlo. 

El señor FERRANDO.-.. y estamos 
resueltos a llevarlo adelante en el momen
to oportuno, cuando el proceso de cambios 
en la educación lo requiera. 

Eso es lo que hemos sostenido, r:1anteno
mos y ratificamos. 

El señor TEITELBOIM.-Eso constitu
ye grave inconsecuencia. 

El señor REYES (Presidente). ·-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la p:.1abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

l. Se insiste o no en mantener el inciso pro
puesto por el Senado? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cuál inc;so? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El cuarto del artículo 29, que fue rechazado 
por 'la Cámara. Para mantenerlo, el Se-
113do necesita insistir con los dos tercios. 

- (Durante la votación). 

El señor TEITELBOIM-,Votaré por 
mantener la enmienda del Senado, que su .. 
prime realmente el bachillerato, pues dis
pone que "para postular al ingreso como 
aiumYlo universitario, bastará con tener 12, 
calificaci.ón de equivalencia de estudios 
h·echa por el Ministerio de Educación Pú 
blica previo informe del Consejo Naciona1 

de Educación, o estar en posesión de la 
Licencia de Educación Media, cURlquiera 
que sea el resultado que se obtenga a tra
vés de las pruebas naciona'les de evalua
c;ón". El proyecto de la Cámara estable
ce, sencillamente, que "la posesión de esta 
Licencia constituye un requisito de ingre
so a la educación superior universitaria, 
cuando fuere procedente". Es decir, deja 
este problema igual que antes, y sólo cam
bia el nombre a'l bachillerato, pues dicha 
prueba se llama ahora de evaluación na
cional, de cuyo resultado dependerá el in
greso a la educación universitaria, "cuan
do fuere procedente". Dependerá del Mi
nisterio de Educación fijar nuevos rcqui
sitos "a posteriori". Este organismo ten
drá en sus manos la posibilidad di:! crear 
otras exigencias. Entonces, ¿ cuál fue el 
objeto de suprimir el bachillerato? La fi
nalidad fue perrnitir a cualquier alurnr) 
egresado satisfactoriamente del liceo, ,::0-

[ici lar el acceso a la universidad. N o sería 
un acceso enteramente libre e irrestricto, 
PU€s cadaescueLt universitaria exige exá
menes de admisión. O sea, a una persona 
que termina las humanidades, hecho que 
garantiza que durante seis años de pr'e
pal'atorias y seis años de humanidades ha 
rendido exámenes satisfactoriamente, se 
le ·exigirá, además de poseer la licencia de 
la educación media, otro requisito de i;,-· 
greso, "cuando fuere procedente". Me
diante estas pruebas nacional-es de evalua
ción se establece otro examen con distinto 
nombre. Es el bachillerato que cambia de 
cara. 

Por la razón expuesta, E:eguiré insistien
do en lo acordado por el Senado, y mi vo
to será contrario a la enmienda introdu
cida por la Cámara, pues burla enteramen
te el sentido profundo de la iniciativa en 
¡le bate y cambia un examen por otro me
diante una simple mutación de nombres, 
lo cual no me parec'e serio. Por eso -re
pito- voto por la mantención del pre
cepto deo} Senado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Voy a fundar mi voto en muy pocas pa-
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labras, y ruego a los Senadores democra
tacristianos que se detengan a examinar 
1;1 enmienda introducida por el Senado al 
texto de la Cámara, sobre el cual ella ha 
insistido. 

En verdad, e'l texto del inciso reem
plazado por el Senado es de todo punto de 
vista más correcto. Su redacción es más 
completa y tiene la gran virtud de esta
blecer algo positivo. La impresión desfa
vorJb1e que en el ánimo del país se había 
formado respecto d·el bachillerato, tenía 
mcidencia fundamentad ,en >81 probJema 
del acceso a las universidades. Si supri
mir el bachiJl.erato significa, al mismo 
tiempo, disminuir todo valor a la licencia 
secundaria, resulta que en lugar de pro
gresar hemos retrocedido. 

La disposición aprobada por la Cámara 
establece que la licencia de educación me
diles un requisito, lo cual significa que 
Dodrá haher muchos otros que, por la vía 
del reglamento o del decreto del Ministerio 
de Educación, podrán imponerse. Estos 
podrán referirse, por ejemplo, al puntaje 
obtenido en ·el s'sgundo clclo, a la edad. a 
¡a calificación que se podría hacer espe
cialmente respecto de la educación profe
"ional, etcétera. 

¿ Qué-. quiso el Senado al introducir la 
modificación? Dejar a todos los que han 
obtenido la licencia secundaria en igualdad 
de condicíones pan. optar al ingreso a la 
universidad. La disposición deI Senado no 
[,jgnifica que los postulantes ingresarán 
automáticamente a ella· No Ee trata de 
eso. El Senado sería obtuso si pensara que 
las universidades.. por la simple dispo
skión de esta ley, tendrán capacidad para 
admitir a todos los postulantes. Repito 
que no se trata ·de eso, sino de colocar a 
todos en igualdad de condiciones desde 
El punto de vista de una democr3.cia cul
tural e inte:edual. Lo menos que se pue
de pedir es que quien ha terminado sus 
estudios de enseñanza media y posee li
cencia secundaria, se encuentre en igllale:~ 
condiciones para postular a ingresar a 1.1 

universidad. Evidentemente, el puntaje 
tiene valor y será calificado por la uni
versidad, pero para optar. ¿ Optar a qué? 
A ingresar a la universidad. ¿ En qué con
diciones? En las que la universidad esta
blecerá, pues la ley no lo hace. Cuando el 
Ministerio de Educación Pública entrega 
la iicencia de educación media, todos que
dan en iguales condiciones para postul1r. 

Desde este punto de vista es mucho más 
correcto el sistema que había adoptado el 
Senado. Ruego a los Senadores democra
iacristianos examinar la situ:ición, para 
que, ojalá, podamos insistir, pues pienso 
QU'2 al respecto ha habido un error de par
te de la Cámara, posib:emente por su áni
n~o de dBcll' s:empre que no a las modifi
caciones imroducidas por esta Corpor _.
ción. (~uizás si hubiera estudiado con más 
detenimiento e1 precepto, habría llegado 
a la conclusión de que la enmienda de esta 
Corporación es mej al'. 

Voto a favor del precepto del Senado 
y contra el de la Cámar::t. 

El señor GOMEZ.-Con la supresión 
del bachiHerato, no es mucho lo que gana 
el país. Lo que interesa es el número de 
estudiantes que entrarán a la uniV'8fsidad; 
pero el número de plazas universitarias 
no hÁ sido ampliado. 

Se ha provocado una alharaca con este 
[¡:muto del bachille.tato, y se ha ';¡evado la 
esperanza a muchos alumnos, en circuns
tancias d·e que en realidad el número de 
los que entrarán a la universidad seguíl'ú 
sü:nuo el mismo. 

La Cámara de Diputados propone re
emplazar el bachiH-erato, a cargo de la 
ulliversidad, por una calificación que hará 
el Ministerio de Educación Pública. A 
nuestro juicio, ·ello no es serio. No (oS se
rio que un grupo de burócratas califiquen 
a los aiumnos y les den certificados de 
eva;;uación, según lo propuesto por la Cá
mara. En tal case;, resultabl mucho más 
correcto el bachillerato. Consideramos un 
error reemplazar el bachillerato, tomado 
por profesor2s del Estado y calificados-
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para hacerlo, por un certificado que otor
garán unos burócratas elegidos política
mente. 

Nos inclinamos por el artículo aprobado 
por el Senado, pero dej amos en claro que 
el avance no es ninguno, porque las uni
versidades carecen de capacidad para ad
mitir más alumnos La solución que se ha 
encontrado es un poco parecida a la de la 
venta del sofá, porque el problema segui
rá siendo el mismo. No hay capacidad en 
las universidades para admitir más alum
nos. 

Como he dicho, nos inclinamos por la 
aprobación del artículo del &nado. 

El señor CURTI.-La supresión del ba
chiHerato ha contado con nuestra apro
bación. A nuestro juicio, una prueba to
mada en un momento dado y en forma 
muy rápida, no permitía justipreciar los 
conocimientos de los alumnos y constituía 
una crueldad someterlos a la verdadera 
tortura que significaba poder salvar el 
obstáculo del bachillerato. 

Pero la eliminación de dicha prueba, 
de ninguna manera permitirá mayor ac
ceso a los establecimientos universitarios, 
por las razones señaladas por el Honora
ble señor Gómez: la capacidad de lOS es
tabJ.ecimientos de enseñanza superior está 
limitada por el número de profesores, de 
edificios, de laboratorios y demás depen
dencias y, en especial, por el presupuesto 
aisignado a cada facultad. 

La supresión del bachillerato aumentará 
el número de postulantes la la universidad, 
porque desaparecerá esa valla, y todos 
quienes hayan obtenido la licencia secun
daria quedarán en condiciones d·e optar 
a su ingreso a ella. Por lo tanto, si no se 
establecen canales que desvíen hacia ca
rreras intermedias a los alumnos que ca
recen de la preparación, conocimientos y 
condiciones intelectuale'l suficientes como 
para seguir estudios superiores, subirá en 
forma 'extraordinaria el número de pos
tulantes a las universidades y, en conf-e-
cuencia, habrá mayor cantidad de desilu-

sionados que cuando existía el bachillera
to, por cuanto no aumentará la capacidad 
de aquéllas. 

Por lo expuesto, opino por la no insis
tencia y por aprobar -la disposición de la 
Cámara. Pero, al mismo tiempo, formulo 
un vivo deseo de que las programaciones 
establezcan canales que desvíen a los alum
nos sin suficiente capacidad, al tercer año, 
hacia carreras intermedias o técnicas, que 
tanto necesita el país. 

Voto por la no insistencia. 
El señor FERRANDO.-Dejé bien en 

claro que el proyecto en debate pretende, 
en primer lugar, suprimir el bachillerato 
como una prueba tomada al término de 
la educación media; que no fue eliminado 
como un medio de ingresar o no ingresar 
a 13 universidad, sino por ser un examen 
ya fuera de tiempo, que nada representa, 
y porque aquélla carece de autoridad pa
ra tomarlo a quienes no han sido sus a'lum
nos :r para otorgar dicho título. En cam
bio, deseo dejar bien en claro una cosa: 
el proyecto, en la forma como está conce
bido, permite que todos los alumnos con 
licencia secundaria, al terminar la edu
cación media, puedan optar a }¡~ univel'
sidad. Antes tenían esa posibilidad só
lo el 40% ó 50% de quienes apro
baban el bachillerato. Repito que ahora 
todos los que obtengan licencia secunda
ria tendrán derecho a ingresar a la uni
versidad. Este problema es muy impor
tante, pero dependerá de la capacidad de 
las universidades, y de la capacidad físi
C:1 e intelectua-l de sus profesores. En to
do caso, la frase propuesta en el inciso 
cuarto del artículo 29, en el sentido de 
!'Iue la posesión de esta licencia constituye 
un requisito de ingreso, establece de hecho 
que habrá otras ·exigencias: las universi
dades pondrán otros medios. No estarán 
las puertas abiertas, porque en ninguna 
part-e de,l mundo 10 están con la simple pre
sentación de ese certificado para ingresar-
3. la educación superior- Hay exámenes ri
gurosos, de admisión y de calificación. 
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El inciso aprobado por el Senado cons
tituiría un engaño al establecer que para 
postular al ingreso como alumno univer
sitario bastará tener la licencia secunda
ria. Parece que se estuvier'l diciendo aI 
muchacho algo que no es verdad: que sóh 
con ese certificado puede ingresar a la uni
versidad. No es eso. Poseer la licencia se
cundaria dará derecho al educando, com0 
un requisito "sine qua non"; pero habn1 
otras exigencias. Como ahora, además del 
bachillerato, serán sometidos a un examen 
de admisión, calificación y promedio de su,; 
notas del segundo ciclo, informe del orien
tador vocacional, etcétera. 

Por otra parte, quiero dejar estableci
do que no tengo certeza absoluta p1ra 
afirmar que nuestras universidades sean 
capaces de absorber, en forma regular, a la 
totalidad de los lic;:enciados. Un estudio pu
blicado por el Consejo de Rectores estable
ce que las universidades, para este año, es
tuvieron en condiciones de ofrecer sobre 
17 mil vacantes. Y los licenciados en huma
nidades eran poco menos que esa cifra, se
gún la nómina de ese organismo. Natural
mente que la sola posesión de la licencia 
secundaria debiera ser requisito suficiente 
para ingresar a las universidades. Ello se
ría posible en situaciones regulares; pero, 
en este momento, tal vez vayan a golpear 
las puertas de las universidades todos los 
licenciados que en otro tiempo no tuvieron 
oportunidad de entrar a ellas, disminuyen
do las posibilidades para otros. 

Lo que hace falta en nuestra educación 
media -yen eso tiene toda la razón el 
Honorable señor Curti- es, fundamental
mente, provocar una verdadera orientación 
profesional, de acuerdo con las c¡;mdiciones 
y con }!:¡s necesidades nacionales·. Hecha 
una efectiva evaluación de lo que el país 
necesita, fomentar este tipo de vocación 
para satisfacer esa necesidad nacional. 

Por ta'les consideraciones, nos parece 
mucho más claro y ~gítimo el inciso de 
la Cámara de Diputados, suprimido por 
el Senado, y al cual damos nuestra apro
bación. 

-El Senado no insiste (8 votos por la 
no insistencia, 5 por la insistencia y un 
pareo) . 

-Sin debate, y con la misma votación, 
el Senado acue1'da no insistir en sus mo
dificaciones hechas al artículo 39 de la Cá
mara ele D:putados. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
A continuación, la Cámara ha rechaz'ado 
e' artículo 59 propuesto por el Senado. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación 

-(Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM.-Voy a fun

dar mi voto, señor Presidente. 
Hemos escuchado aquí, de parte del Ho

norabl·e señor Ferrando, los motivos que 
tendrían los parlamentarios de esas ban
cas para negar la creación de la Univer
sidad del Trabajo, de la que trata el ar-
tículo 59. ' 

Se habla de razones de oportunidad; se 
habla de razones de ti·empo. Creo que el 
señor Senador no está en lo justo. Si nos
otros hubiéramos propuesto que en virtud 
de este artículo la Universidad del Trabajo 
m;.ciera con la aplicación de la ley -pro
bablemente dentro de un par de semanas
y empezara a funcionar como tal, Su Se
ñoría estaría en la razón. Pero fa que pro
pone el artículo es la designación de una 
Comisión p~ara que estudie, en el plazo de 
un año -o s-ea, en ese lapso llegaremos a 
la mitad del período presidenciaI del señor 
Frei-, el plan del proyecto que crea la 
Universidad del Trabajo. Dice textualmen
te el artículo: "Con el fin de estudiar y 
eiabol1ar un proyecto que cree la Univer
sidad del Trabajo .... "; o sea, dentro de un 
año de promulgada la ley, esa comisión 
emitiría un informe, 'elaborando un pro
yecto qu-e llegaría al Parlamento para ser 
tratado. 

También estaría en lo cierto el Honora
ble señor Ferrando si, aparte ese plazo, 
hubiéramos propuesto que esa comisión 
estuviera formada exclusivamente por Se
nadores del FRAP y por representantes de 
maestros comunistas o socialistas, por 
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gente que no le ofreciera ninguna confian
za al Gobierno. Sin embargo, la composi
ción de esa comisión está pensada con cri
terio más amplio y más oficial. A los nom
bres propuestos por nosotros, si mal no re
cuerdo, el señor Senador sugirió agregar 
el del r-ector de la Universidad Católica. 
Aquí está representada oficialmente toda 
la gente que tiene que ver con la educación 
uniw~rsitaria y con el problema del profe
sorado. De manera que pierden validez dos 
factores señalados por el señor Senador: 
primero, el referente a la oportunidad y 
premura de la presentación del proyecto; 
y, en segundo lugar, que se trate de algo 
sectario o proselitista hecho a espaldas de 
la Democracia Cristiana o de los organis
mos y personalidades que dirigen la educa
ción del país. N o sucede así en absoluto. 

El señor FERRANDO·-N o me referí 
a tales materias, ni lo he pensado. 

El señor TEITELBOIM.-Pero Su Se
ñoría dijo que la presentación del proyec
to no era oportuna y que cuando lo j uzga
ran adecuado se volvería a proponer la 
idea. Me parece que el problema de la 
oportunidad no se justifica en absoluto. 
Incluso la puesta en march1 de una uni
versidad de esta naturaleza no es un hecho 
qu·e pueda producirse de la noche a la ma
ñana, como sucedió con Minerva que salió 
de la cabeza de Júpiter perfecta, en un 
minuto. 

El proceso de creación de una universi
dad signif.ica empezar por los cimientos 
y poner el primer piso, creando algunos 
cursos, hasta que tome su forma defini
tiva, pasados muchos años. Por 10 tanto, 
dar el primer paso debidamente meditado, 
dentro de un par de años más, no es una 
medida intempestiva ni improvisada. Creo 
que responde al criterio de un Gobierno 
que realmente desea cumplir uno de sus 
postulados electorales esgrimidos durante 
la campaña presidencial y que se men
cionó con m:.l.yor frecuencia. Yo pregunto 
si el Presidente de 'la República o el Em
bajador de Chile en los Estados Unidos 

están contentos con que se s'epulte esta 
idea o se la postergue para mej or opor
tunidad. Dicha idea fue de ellos, y 1/1 alu
dieron con predilección, con entusiasmo y 
fue una de sus banderas favoritas d'e un 
valor intelectual y emocional, ofreciendo a 
la juventud trabajadora la posibilidad de 
una carrera universitaria. 

Considero que la Democracia Cristiana 
se contradice innecesar,Íl;¡mente en un pro
blema que tomó con pasión, que lo plan
teó como suyo ante el país, como promesa. 
Pero cuando llega el momento de cumplir
la, no lo hace. Realmente, la deploro. 

Voto por el Senado en este artículo 5Q
• 

El señor CORBALAN (don SI;¡lomón). 
-La verdad es que me ha sucedido algo 
bastante paradójico: pertenezco a la Co
misión de Educación; aprobé la idea su
gerida por el colega Teitelboim sobre la 
base de que elJ¡l caminaría sobre rieles. 
pues había sido propuesta antes en un 
proyecto concreto del señor Frei, cuando 
era candidato a la Presidencia de la Re
pública, y del señor Tomic. Pero en el fou
do todavía no tenía argumentos suficien
tes como pl1ra convencer a una tercera 
persona sobre la creación de la Universi
dad del Trabajo. 

E-l otro día, en el canal 9 de televisión 
de la Universidad de Chile, en una entre r 

vista hecha a un ciudadano de apellido Se
púlveda, todo el tema estuvo concentrado 
en el asunto de la Universidad Laboral. 
Esa persona me dio una cantidad extraor
dinaria de argumentos, con los cuales aho
ra podría convencer a cualquiera acerca de 
la necesidad de su creación, menos a un 
democratacristiano. Ese señor me conven
ció de que'"había que crear la Universidad 
del Trabajo. Aun más: demostró ser el 
autor del proyecto que los señores Freí y 
Tomic presentaron a la consideración 
del Senado. El lo redactó. Demostró ser 
experto en el problema de la univer
sidad laboral e inCluso, durante la en
trevista, rebatió acaloradamente la opi-
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nión adversa del rector de la Universi
dad Catéllica. En segui/da, dijo que la 
Cámara de Diputados había rechazado la 
indicación hecha en esta Corporación por 
los Senadores comunistas. Anunció que ex
plicaría por qué, pero quedé esperando la 
audición y no escuché nunca la causa. En 
cambio, se desprendía una cosa muy con
creta: esa persona era partidaria de la 
creación de la universidad laboral, y dijo 
que 'la Junta Nacional de la Democracia 
Cristiana discutiría el asunto ,el lunes si
guiente, vale decir, el lunes pasado, y se 
aceptaría de inmediato ponerla en marcha; 
p,ero, en realidad, ¿ cuál era el fondo del 
asunto? Una cosa pequeña, d'e egoísmo, 
de proselitismo pequeñito. En el fondo, eS8 
señor estaba muy molesto porque se había 
ordenado a la mayoría parlamentnría de 
la Cámara de Diputados que rechazara .es
ta idea por ser de los Senadores comunis
tas. Entonces, aunque b idea fuera buena, 
aun cuando ellos fueron los autores de 
la .idea y, por así decirlo, ,los padres de la 
criatura, no aceptan ahora que en el bau
tismo participen los comunstas. Por eso, 
desechlaron esa idea legislativa y ordenaron 
a la mayoría de la Cámara de Diputados 
votar por el rechazo del precepto. 

Ese ciudadano dio argumentos en nom
bre de la Democracia Cristiana, en nombre 
de una comisión de educaeÍón -según di
jo- de la junta nacional de ese partido, y 
añadió que dicha junta trataría el proble
ma el día lunes, que debería resolverlo con 
suma urgencia, para llevar adelante la 
creación de la universidad 'laboral. Des
pués, vino la contradicción: había que vo
tar en contra. ¿ Por qué? Porque la ini
ciativa en el Congreso no correspondió a 
ningún parlamentario de la Democracia 
Cristiana. 

Quiero tan sólo dejar constancia de este 
hecho con el objeto de que quienes leen la 
versión oficial -·no digo el púbiico que 
asiste a nuestras seBiones, muy escaso en 
estos momentos- se percate de cual es 
la r,e:didad. 

El proyecto sobre esta materia se inició 
prácticamente durante la campaña presi
dencial. Con toda seguridad, hubo muchos 
ingenuos que, en la creencia de que sus 
hijos tendrían nuevas posibil,idades en la 
universidJd laboral, votaron por el señor 
Freí. Ahora, cuando se trata de llevar 
adelante el proyecto, y no en forma impro
visada, como sería la de decir sencilla
mente: "créase la universidad laboral", 
sino por medio del nombramiento de una 
comisión para efectuar 'los estudios perti
nentes y poner en marcha la idea, entonces 
la Democracia Cristiana dice que no, que 
es mejor meditar y pensar antes de resol
ver en definitiva. 

Otro tanto sucedió respecto de una in
dio"ción del señor Tomic cuando discuti
mos los conv'enios del cobre. Entonces tam
bién la Democracia Cristiana echó pie 
atrás. El ex Senador fue el primero, den
tro de su partido, en plantear el retorno 
total del valor correspondiente a las ex
portaciones cupreras, y llegó a presen
tar un proyecto de ley sobre el particular· 
Pero, cuando se trató de despacharlo, aquí 
también cambió el criterio de la Democra
cia Cristiana, porque del dicho al hecho, 
hay mucho trecho; porque otra cosa es 
con guitarra. 

La Democracia Cristiana sostiene que 
debe haber cambios; que todo debe cam
biar. Pero lo único que ha cambiado son 
sus puntos de vista: 10s qu·e sostuvo du
rante la campaña difieren diametralment(j) 
de los d.efendidos luego de ganar la elec
ción presidencial. 

El señor FERRANDO.-Hago míos los 
argumen tos dados por el camarada Sepúl
veda en un auditorium de la televisión en 
lo tocante a la conveniencia de crear la 
universidad laboral. Más aún, los hago 
míos en nombre de los Senadores demo
cratacristianos. Tales argumentos conser
van su validez y corresponden a nuestros 
propósitos, los que !-levaremos adelante. 

¿ Qué hemos sostenido respecto de este 
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problema? Hemos dicho que existe una 
comisión nombrada por el Gobierno para 
realizar los mismos estudios. Tal como lo 
señalaba hace unos instantes el Honorable 
señor Teitelboim, no es posible echar a 
andar una universidad de un momento a 
otro, menos todavía un pbntel de esta na
turaleza. 

También hemos expresado que se están 
haciendo algunas pruebas que permitirán 
determinar el fundamento de lo que se 
ejecute. Por ejemplo, se están ampliando 
los cursos vespertinos y nocturnos en las 
escuelas industria'les y, al mismo tiempo, 
las universidades, autónomamente, han 
establecido otros cursos. O sea, la idea, en 
principio, está marchando. Por ningún 
motivo la dejaremos de mano, pues cum
pliremos los compromisos asumidos ante 
la opinión pública y los estamos cumplien
do en la práctica al establecer b. amplia
ción de este tipo de estudios. 

La comisión mencionada, que integran 
todos los elementos señalados y otros más, 
se encuentra trabajando 'en la elaboración 
del proyecto mismo. Es necesario un estu
dio detenido sobre la matería, pues no 
es tarea fácil poner en marcha la univer
sidad laboral. 

En consecuencia, no nos desdecimos de 
nada. Repito que estamos cumpliendo en 
forma muy amplia nuestros compromisos 
con el país en materia educacional. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

El s'eñor FERRANDO.-Hemos amplia
do la educación previa primaria y la secun
daria· .. 

El señor LUENGO.-Hasta ahora, han 
Gmpliado las clases de religión. 

El señor FERRANDO.-... , y, del mis
mo modo, la educación profesional y la 
técnica. Vale decir, se está preparando el 
terreno para el momento en qlH~ se cree 
definitivamente la universidad -laboral. 

El señor FUENTEALBA.-Pienso que 
el Honorable señor Ferrando ha sido ex
traordinariamente claro y preciso al ex-

poner ,el pensamiento de la Democracia 
Cristiana y la intención que ha tenido el 
Gobierno en cuanto a crear la universidad 
labora-l o Universidad del Trabajo. 

Por otra parte, estimo que las palabras 
del Honorable señor Teitelboim han sido 
exag-eradas en extremo. Ha pretendido 
exhibirnos ante la opinión pública -me
dialÜe la constancia de sus intervenciones 
en la versión oficial del Senado, como de
cía el Honorable señor Corbalán, don 8-a
lomón- como un partido renuente en el 
cumplimiento de sus promesas hechas du
rante la campaña electoral. Pero la opi
nión pública sabe, como se ha encargado 
de manifestarlo el Honorable señor Fe
rrando, que estas promesas se están cum
pliendo. ,Desde :lUiego, existe una comi
sión que' está haciendo los estudios del 
caso. 

El señor LUENGO.-¿ Cómo hace el es
tudio esa Comisión? 

El señor FUENTEALBA.-Por lo de
más, el artículo en votación es un volador 
de luces. Lo es, ante todo, porque no es 
necesario la dictación de una ley sobre 
este asunto, ya que la comisión se puede 
crear sin necesidad de que ley alguna lo 
ordene. De hecho, esa comisión está fun
cionando -como anunció el Honorable se
ñor Ferrando-, y está integrada en for
ma tan amplia como la señalada en la dis
posición que comentamos, o más amplia 
aún. 

De tal suerte que rechazamos la acusa
ción de incumplimiento de una idea que, 
en efecto, fue elaborada durante la cam
paña presidencial y que se tradujo en un 
anteproyecto en el cual participó el pro
fesor Mario Sepúlveda, ardiente defensor 
de esa idea dentro de mi partido. Precisa
mente, por eso, nosotros más bien pensa
mos que la intención que animó a los au
tores del artículo 59, agregado a este pro
yecto, fue -para decirlo en términos po
pulares- la de robarle los huevos al 
águila. 
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El señor TEITELBOIM.-j Ahí está la 
cosa! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Al fin aflojó la pepa! 

El señor FUENTEALBA.-La Comi
sión está nombrada y el proyecto se está 
elaborando. De tal modo que con la pre
sentación del artículo que votamos no se 
ha pretendido sino hacer una maniobra 
política tendiente a presentarnos como 
renuentes al cumplimiento de una obliga
ción, pese a que ésta se halla en pleno ca
mino de realizarse. 

En resumen, señor Presidente, por ser 
la disposición que analizamos un precepto 
inútil, innecesario e inconveniente, pues 
ordena hacer lo que en este momento ya se 
está haciendo, los Senadores de estas ban
cas votaremos de acuerdo con el criterio 
de la Cámara de Diputados. 

-Se acuerda no insistir (7 votos por la 
no insistencia, 5 por 'la insistencia y 1 
pareo) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por último, la Cámara de Diputados co
munica que ha desechado el artículo 6Q, 

nuevo, propuesto por el Senado, que di
ce: 

"Artículo 69_No se aplicará el artícu
lo 144 del D.F.L. NQ 338, de 1960, al per
sonal dependiente del Ministerio de Edu
cación Pública que no concurrió a sus la
bores por motivos originados en el atraso 
en el pago de su reajuste y sueldos co
rrespondientes a los meses transcurridos 
en el presente año, durante los días 16 y 
17 de junio". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GOMEZ.-¿ Qué alcances tie

ne el rechazo de este artículo? 
El señor LUENGO.-Si es rechazado, 

no se pagará al personal de que trata los 
días no trabajados 

El s,eñor CORBALAN (don Salomón). 
-Al votar por la no insistencia, se vota 
por no pagar a los profesores esos dos 
días que no trabajaron. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Se insiste o no en el criterio del Senado? 

El señor TEITELBOIM.-Como hay 
una coTa sobrante del artículo anterior, 
por la configuración de este hemiciclo y la 
ubicación de los Senadores, aprovecho la 
oportunidad para declarar que no es del 
todo exacto lo expresado aquí en el senti
do de que, en la comisión que existiría pa
ra estudiar la creación de una universidad 
laboral, están representados todos los or
ganismos a que se refirió el Honorable 
señor Ferrando. 

El señor FERRANDO.-Están ahí re
presentados todos los organismos educa
cionales. 

El señor TEITELBOIM.-Me permito 
preguntar a Su Señoría si integran esa 
comisión la Unión de Profesores de Chile, 
la Sociedad de Prof.esores, la Central 
Unica de Trabajadores -adviértase que 
se trata de una universidad del trahajo-, 
la Confederación de Empleados Particu
lares y la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica. Me parece que ésos 
y otros organismos no están representa
dos allí, de tal modo que si esa comisión 
existe, estaría realizando un estudio su
mamente estrecho. Por lo tanto, no sería 
una comisión amplia y en contacto direc
to con los más interesados o los más co
nocedores del problema, como lo son, res
pecto de estas materias, los representantes 
de las organizaciones obreras -insisto 
en que se trata de una universidad lab(¡
ral-, los maestros y profesores, quienes 
propiamente forman parte del cuerpo do
cente, y numerosos organismos estudian
tiles. 

Finalmente, quiero complacerme con el 
paladino reconocimiento -hidalgo y a 
contrario sensu- que ha hecho hace unos 
instantes nuestro inteligente colega Hono
rable señor Fuentealba, al decir que se tra
ta sencillamente de impedir que se robe 
la paternidad de una idea. Esta actitud, 
en materia parlamentaria, constituye un 
error, porque si una idea es buena, debe 
ser acogida, cualquiera que sea su proce-
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dencia. Yo reconozco que esta idea es bue
na, pero quedó abandonada en el desván 
de las promesas olvidadas. 

El señor FUENTEALBA.-Eso no es 
efectivo y lo hemos comprobado. 

El señor TEITELBOIM.-Por consi
guiente, lo que hemos hecho es sacarla de 
ese oscuro olvido, ventearIa y darle vida 
real. 

Aquí se ha hablado maravillas, se han 
dicho dulzuras y mieles estupendas sobre 
la universidad del trabajo, pero se vota 
en contra de ella. Tal es la realidad con
creta. 

El señor LUENGO.-O sea, todo quedó 
en puras palabras. 

El señor TEITELBOIM. - Todos los 
antecedentes los hemos analizado aquí y 
pudimos apreciar que los exhibidos por la 
Democracia Cristiana son del todo incon
sistentes. 

El señor FERRANDO.-¿Por qué el 
señor Senador no manifestó eso mismo en 
la Comisión al Ministro señor Gómez Mi
llas? 

El señor FONCEA.-Se sostuvo que 
era inconstitucional introducir ese pre
cepto en el segundo trámite. 

El señor TEITELBOIM.-No entiendo, 
señor Senador. Por lo menos, no he com
prendido lo que dijo el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Yo lo recuerdo 
muy büm. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Estamos en votación. 

Puede continuar fundando su voto el 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Restan pocos 
minutos de mi tiempo y deseo -emplearlos 
en formular algunos alcances a un proble
ma de índole distinta. que también tiene 
relación con el artículo 6<'>, y que conside
ro de extrema gravedad. Me refiero al he
cho de que los Diputados democratacristia
nos -los Senadores de ,esa tendencia ha
rán, sin duda, lo mismo- rechazaron el 

artículo 6<'> que condona las sanciones en 
que incurrieron, por no haber trabajado 
los días 16 y 17 de junio, los profesores 
que se declararon en huelga en razón de 
no habérseles pagado sus l'eaj ustes y los 
sueldos correspondientes a los meses 
transcurridos del presente año. 

Hemos sabido que la indignación de los 
profesores ha sido muy grande con los 
Diputados democratacristianos que son 
maestros y votaron en contra de este ar
tículo. Según informaciones de prensa, 
esos parlamentarios fueron expulsados de 
los organismos de profesores. Esa medida 
del magistrado es, a mi juicio, justifica
da en su indignación, porque, al fin y al 
cabo, estando en su pellejo y conociendo 
su vía crusis económico, el hecho de no 
habérseles pagado tales reajustes ni los 
sueldos. debería mover a escándalo y me
recer otra reacción de parte de los parla
mentarios que también son maestros. 

Por las razones expuestas, rechazo la 
posición adoptada por la Cámara y voto 
por la insistencia en el artículo aprobado 
por el Senado. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
este artículo ha permitido -igual cosa ocu
rrió en el anterior, como se ha expresado 
aquí- que la Democracia Cristiana mues
tre la hilacha, como vulgarmente se dice. 
Ha sido una bofetada propinada a la clase 
obrera que aspiraba a tener su Universi
dad Laboral. 

La Democracia Cristiana, ahora, ha 
puesto la extremaunción en la Cámara de 
Diputados -ojalá no ocurra lo mismo en 
el Senado- a este artículo 6<'>, y con ello 
-repito- dará una nueva bofetada a los 
profesores, incluso a los que creyeron y 
votaron por ella. Voto por el Senado. 

El señor FONCEA.-Deseo expresar, 
en forma muy breve, que es muy extraño 
que el Honorable Sellor Barros haga este 
tipo de consideraciones, ya que el señor 
Ssnador es devoto de un régimen donde 
no existe el derecho de huelga; donde el 
que se declara en huelga, sencillamente, 
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pasa a ser delincuente y es sancionado con 
las más drásticas penas. 

El señor FUENTEALBA.-Donde el 
que se declara en huelga, huelga ... 

El señor GOMEZ.-No necesitan hacer 
huelga. 

El señor FONCEA.-Así ocurre en la 
Rusia soviética y en todos los países socia
listas que hemos analizado, en los cuales 
no ·existe el derecho de huelga. 

El señor BARROS.-En esos países, el 
pueblo está en el poder. 

El señor FONCEA.-Recuerdo perfec
tamente que esta huelga era tan injusti
ficada, que cuando se declaró, el profeso
rado estaba prácticamente pagado de su 
reajuste ... 

El señor BARROS.-No es así. 
El señor TEITELBOIM.-Eso no es 

cierto. 
El señor FONCEA.-El Ministerio de 

Educación había hecho un esfuerzo extra
ordinario y su personal administrativo 
había trabajado los días festivos con el 
objeto de hacer las planillas y llevar ade
lante este pago. Pues bien, declarada es
ta huelga, se dio otra justificación, otra 
razón muy diferente: ya no era la mora 
en el pago de estos reajustes, sino una 
razón que viene de muy antiguo, que en 
estos instantes no recuerdo. De manera 
que fue una huelga, a juicio del país y 
mío, de carácter esencialmente político e 
inj ustificada. 

Quería fundar mi voto públicamente 
para demostrar la extrañeza que me cau
só la fundación del suyo hecha por el Ho
norable señor Barros, ya que él -repito
patrocina y rinde pleitesía a un sistema, 
a un régimen donde no existe el d·erecho a 
huelga. 

El señor BARROS.-En que el pueblo 
está en el poder, donde el poder lo tiene 
la masa obrera. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-El Hono~ 

rabIe señor Teitelboim, a quien sé mucho 

más inteligente que yo, y a quien agradez
co su elogio, ha vuelto a insistir, con el 
ánimo de dejar constancia en la versión 
oficial del Senado y en los diarios, en q\le 
nosotros estamos votando en contra de la 
creación de la Universidad Laboral. .. 

El señor TEITELBOIM.-Ese es el he
cho. 

El señor FUENTEALBA.-. .. en cir
cunstancias de que ese artículo no crea, 
como el mismo señor Teitelboim aquí lo 
ha manifestado en su primera interven
ción, dicha Universidad. De modo que vo
tar en contra de este artículo no es ha
cerlo contra la Universidad Laboral. Es
ta disposición tiene un objeto que se pue
de cumplir sin necesidad de ley: crear una 
comisión, que, por 10 demás, ya existe y 
está funcionando. Si es necesario am
pliarla para que tengan representación, es
pecialmente, los estudiantes y trabajado
res, nosotros no tenemos ... 

El señor GOMEZ.-¿No estamos en la 
votación de otro artículo? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Estamos en votadón, señor Senador. 

El señor FUENTEALBA.-... ningún 
inconveniente en aceptar esta observación 
y transmitirla al Gobierno, y hacerla nues
tra. Incluso, pido oficiar en nuestro nom
bre al Gobierno pidiéndole que, si no es
tán considerados en ella, se integre esta 
Comisión con representantes de la Fede
ración de Estudiantes y de organismos de 
trabajadores, como la CUT. 

Señor Presidente, nosotros votamos en 
contra de este artículo -repito -porque 
es inútil e innecesario, ya que para crear 
esa comisión no se requiere ley. Aquí se 
ha perseguido -vuelvo a repetir, con 
igual franqueza- apoderarse, simplemen
te, de una idea y poder presentarse des
pués, ante los trabajadores y sectores la
borales en general, diciendo que es el 
FRAP quien ha logrado que se cree la 
Universidad Laboral, porque introdujo 
esta disposición en el artículo 59 de tal 
proyecto. 

El señor TEITELBOIM. - Queremos 
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obligarlos a cumplir sus promesas, a pe
sar de lo prometido a los hechos. 

El señor FUENTEALBA.-Si ésa se la 
intención, nosotros no necesitamos que 
nos obliguen a cumplir esa promesa. Es
tamos convencidos de que es un deber 
realizarla. El Honorable señor Teitelbóim 
sabe perfectamente, y no lo puede negar, 
que la preocupación fundamental y prin
cipalísima de este Gobierno ha sido, pre
cisamente, todo lo referente a la educa
ción pública, para ponerla al alcance de 
todos los sectores, sin distinción ninguna 
y, por lo tanto, al alcance también de los 
sectores del trabajo, para que puedan es
tudiar en una Universidad Laboral. 

El señor GOMEZ.-Eso se dice, pero no 
se hace. 

El señor TEITELBOIM.-Dicen una 
cosa y hacen otra. 

El Señor P ALMA.-Además de las pa
labras que acabo de escuchar, deseo refe
rirme al artículo mismo, que nombra una 
comisión y da el plazo de un año ... 

El señor TEITELBOIM.-Es otro el 
artículo que estamos discutiendo. 

El señor LUENGO.-EI referente al 
descuento de algunos días no trabajados. 

El señor FUENTEALBA.-Si Sus Se
ñorías pueden referirse a otros asuntos, 
los demás también podemos hacerlo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En realidad, el artículo en votación es 
otro, pero todos los Honorables Senado
res se han referido al artículo anterior. 

El señor TEITELBOIM.-Previa ex
plicación. 

El señor PALMA. - Evidentemente, 
también interesa aclarar que el artículo 
anterior no es sino una cosa declarato
ria, ... 

El señor TEITELBOIM. - Conmina
toria. 

El señor P ALMA.-. " puesto que es
tablece una comisión que ya está funcio
nando y tiene muy avanzado su· proyecto 
y no necesitará, seguramente, plazo de un 
año, como el que aquí se da, para presen
tarlo al Congreso Nacional. Efectivamen-

te, en -estos instantes están hechos nume
rosos estudios, como explicó el Ministro 
Gómez Millas en la Comisión de Educa
ción, donde este asunto se trató. 

El señor TEITELBOIM.-La explica
ción que dio el señor Gómez Millas fue 
muy distinta. 

El señor P ALMA.-Además, nos per
mitirá hacer las cosas en término mucho 
más breve, porque en virtud de esta dis
posición se estaría dando el plazo de un 
año, a lo cual habría que agregar lo que 
demora la discusión en el Congreso. N os
otros pensamos que crearemos la Univer
sidad Laboral mucho antes de este plazo 
que se pretende fijar. Tenemos vivo inte
rés en ella, porque hay estudiadas ideas 
bastante ingeniosas que permitirán su 
creación dentro de un tiempo menor que 
el propuesto, usando medios y posibilida
des existentes en el país, hasta ahora no 
utilizadas, y que podrían ser aprovecha
das en forma racional. 

-El Senado no insiste (8 votos por la 
no insistencia y G por la insistencia). 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Musalem. 

El s-eñor BARROS.-Pido la palabra, 
señor Presidente, porque he sido aludido 
por el Honorable señor Palma. 

PROYECTO SOBRE FOMENTO DE LAS EX

PORTACIeSES.- REPLICA A ALUSION 

PERSONAL. 

El señor MUSALEM.-Mientras se 
discutía el proyecto sobre fomento a las 
exportaciones y me encontraba fuera de 
la Sala, fui aludido, junto con el Hono
rable señor Palma, en forma calumniosa 
por el Senador ,Barros. El Htmorable se
ñor Palma le respondió en la forma que 
se merecía el señor Barros. Yo, tratando de 
guardar serenidad. quiel;o, también, dar 
respuesta a esa afirmación totalmente fal
sa y sin fundamento. 

Dijo el Senador Barros: "El consorcio 
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"Firestone-Hirmas" tendrá un capital re
partido en 5170 para "Firestone" y 49 % 
para "Hirmas". Es, por tanto, leonino, 
aunque el maridaje es irritante". 

"De este negocio, de esta sociedad, se
gún tengo entendido, poseerían acciones 
liberadas l'Os Senadores Hon'Orables seño
res Ignacio Palma y J'Osé Musalem, a quie
nes agredecería desmentirl'O aquí mismo, 
esta misma tarde". 

El señor BARROS.-Exacto. Ni más 
ni menos. 

El señor MUSALEM.-.Quiero desmen
tir categóricamente la afirmación irres
ponsable del Senador Barros, cuya fina
lidad, sin duda,es tocar la honra de los 
Senadores a los cuales mencionó. 

Yo n'O tengo acciones de ningún tip'O, 
liberadas o no liberadas, ni de pago, en 
"Firest'One" ni en ninguna otra clase de 
sociedades. Tampoco he intervenido en 
ningún tipo de negocios, ni tengo intere
ses en clas€ alguna de ellos. 

,señor Presidente, uno ya no sabe en 
este Senado si resp'Onder o dejar pasar 
por alto l~s difamaciones y calumnias con 
que algunos señores Senadores argumen
tan -porque no es la primera vez que es
to ocurre-, a falta de razones. Y lo peor 
es que estos señores Senadores adoptan 
e~te criterio irresponsable porque se sien
ten muy defendidos ,por las mismas le
yes que ellos han concurrido a dictar. 

Saben, en efecto, que los parlamenta
rios o terceras personas aludidos calum
niosamente o con intención de difamación. 
no tienen las !herramienta,s legales para 
recurrir a los tribunales de justicia y 
plantear la querella de calumnia. De ese 
modo, no queda al afectado ningún recur
so para responder en la forma que se me
recen el calumniador 'O injuriador, a tra
vés de una c'Ondena judicial. Generalmen
te, tampoco es posible probar lo contrario 
frente a estas calumnias. 

'En este caso, como el señor Barros ha 
habiado de que, junto con el Honorable 
señor Palma, tendríamos acciones libera
das. Es muy fácil probar que no es así. Al 

término de mis observaciones, solicitaré 
el envío de un oficio a la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas y Bolsas de Co
mercio, pidiéndole ce,rtificar al Senado si 
la afirmación del Senador Barros es o no 
efectiva. Además, que inf'Orme sobre si al
gún parlamentario democratacristiano, 
Senador o Diputado, es accionista o direc
tor de alguna sociedad. 

Estimo que no se puede seguir a,ceptan
do en el Senado, frente a la es'cas,ez de ar
gumentos de algunos señores S~nadores, 

que se use es,te procedimiento que persi
gue tocar la honra por medio de la ca
lumnia. 

Señor Presidente, en cuanto a "Firesto
nes" y a la indicación que se discutía en 
ese momento, no he tenido nada que ver, 
con una ni con otra. No conozco el proyec
to sobre fomento a las exportaciones, por
que no he participad'O en su discusión. 
Tampoco he intervenido en ninguna de las 
votaci'Ones de su ar,ticulado, po,rque estoy 
pareado. No con'Oz,co la disposkión alu
dida. 

l\1:e han informado mis colegas, hace un 
momento -como indicó el Honorable se
ñor Palma- que esta indicación es apo
yada por los Senadores de la zlÜna de Co
quimbo y Atacama y por los Diputados 
de Coquimbo, que están interesados en 
que se ins1talen, como todas las provincias 
lo están, induE:,trias que den trahajo y 
en crear un movimiento de producción y 
comercial en la zona. Pero nada tengo que 
ver ni tenía idea de que hubiera alguna 
disposición que favoreciera la instalación 
de la fábrica Firestone en C'Oquimbo u 
otra pro'vincia. 

Protesto por esta forma de traer afir
maciones o rumores. Esta es una cosa fá
cil de comprobar en la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas. N o puede un Se
nador recoger un rumor así y traerlo al 
Senado, porque yo mismo, con la misma 
irresponsabilidad, mañana, al call()ir de un 
debate, por cualquier motivo, por una re
acción temperamental, podría decirle a un 
Senador que sé que él practica la sodomía. 
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Al hacerlo, lo dejo en la ind€fensión, pues 
-él no podrá demostrar que no practica la 
sodomía. Entonces, no es un procedimien
to decente ni limpio que se pueda esgri
mir tal afirmación en el debate parlamen
tario. 

Por eso, protesto, en nombre de esta ins
titución de cuyas tradiciones hacen caudal 
muchos Senadores. Les pido que respeten 
esas tradidones, en las cuales dicen creer, 
y que, sencillamente, actúen en el Senado 
sobre la has-e cuerda de exponer puntos 
de vista y plantear raciocinios, y no de 
herir la honra de las personas impune
mente. 

Creo que la opinión pública tiene un 
juicio bien claro a;cer·ca de mi persona, co
mo también lo tiene del Honorable señor 
Barros. Considero que mi honra no ha es
tado nunca en el comercio de la opinión 
pública, porque la he cuidado bastante du
rante toda mi vida. El Hono·rabIe señor 
Barros no tiene derecho a traer un plan
teamiento intencionado que tiende a de
most·rar que uno no estaría 3!ctuando con 
la moral que ha cuidado toda su vida 
públka. . 

A mí no me importa que lo haya di'cho 
el Honorable señor Barros, porque, en úl
timo término, la opinión pública tiene un 
juicio formado de los a-rranques tempera
mentales y de la irresponsabDidadcon que 
hace muchas de sus afirmaciones. 

Termino pidiendo el envío del oficio, 
por parte del Senado a la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas, para que cer
tifique si el parlamentario que habla es 
dir.e0tor: tiene acciones de cualquiera so
ciedad anónima; no sólo de Fi:restone, y 
también si algún parlamentalrio de la De
mocracia Cristiana, Diputado o Senador, 
es director o tiene acciones en sociedades 
anónimas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se enviará el oficio 
solicitado por el Honorable s·eñlOr Musa
lem. 

Acordado. 
El señor BARROS.-Me acojo al inciso 

segundo del artículo 97 para replicar. 

El señor GARCIA (Vkepresidente).
Tiene derecho a diez minutos, por haber 
sido aludido. 

El seño-r BARROS.-No pensé jamás, 
después del mu.tismo del Honor3!ble señor 
Musalem ... 

El señor NOEMI.-El Honorable señor 
Musalem no estaba en la Sala. 

g¡ señor BARROS.-... , que tuviese 
una sensibilidad tan exquisita, la de aque
lla planta que se llama la sensitiva, la mi
mosa púdica; que tuviese una epidermis 
tan sensible pa·ra traernos, en este caso, la 
presentación de un hecho en función de 
que yo lo estaría difamando, calumniándo
lo o tocándole su honra, por la circunstan
cia de que, hipotéticamente, pudiera tener 
o no tener acciones liberadas de una socie
dad que creo que todavía no existe. 

Mis palabras textuales fueron las si
guientes: 

"En este negocio de esta sociedad, según 
tengo entendido, poseerían acciones libe
radas los Senadores Palma y Musalem, a 
quienes agradecería desmentirlo aquí mis
mo". 

Pregunto al Senado, con toda la tran
quilidad y responsabilidad que debemos 
tener -aun cuando el señor Senador me 
calificó de irresponsable-: ¿ es pecado 
para estos señores capitalistas tener ac
ciones o aspirar a poseerlas más adelan
te? 

El HÜ'nÜ'rable señor Musalemreaccionó 
como si hubiese sido picado por una a'Vis
pa. Pero creo que lo ha hecho en una for
ma p.or lo menos más caballerosa, que lle
ga más al sentido del honor, que la forma 
como reaccionó el Honorable señor Pal
ma. Yo recojo esas palabras. 

Jamás se vieron en las puertas de este 
Parlamento carteles que trataran de "pul
pohambreador que ofrece apenas un 15% 
de aumento a obreros que necesitan para 
mal subsistir un 50% de aumento". Jamás 
se vio lo que yo contemplé h3ice rpo,cos días 
nombrando al señor Palma por los 50 días 
de huelga de su induSltria FERROCRET, 
como aparece en el diario "IEI Clarín'. 

Dígale a su partido que reclame del epí-
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tetó con que "El Clarín" lo califica. Aquí 
lo tengo a la mano y dice "Senador Igna
cio Palma tiene cara de momio y bolsillo 
de momio". 

Que lo defienda Picotón, el señor Boi
zard, que escribe en ese diario. ¿ N o ha si
do capaz de defenderlo ante una verdad 
irredargüible que conocen todos los obre
ros de Chile? 

Bien ihabría estado el señor Palma sen
tado al lado del Embajador Tomic en ese 
fastuoso banquete en Washington que 
apa'rece fotografiado en "Las Ultimas No
ticias" de hoy, Bon altos jefes aéreos nor
teamerkanos al lado del Coma'ndante 
Errázuriz, de nuestra Fuerza Aérea. 

Los que protegemos la industria nacio
nal estamos contra el veto sustitutivo que 
tratamos esta mi,sma tarde. Hemos estado 
en contra de eSltos "caballeros de indus
tria" que han venido a levantar su voz y 
a insultar a gente honrada y hones,ta, por
que me creo así, señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El Honorable señor Palma ha solicitado la 
palabra. 

El s'eñor P ALMA.-En realidad, no de
bería contestar al H~:morable señor Ba
rros porque todos estamos acostumbrados 
a su lenguaje, a su modo de rea~ccionar y 
llegamos también a las mismas conclu
siones a que el público llega fácilmente 
después de conocer sus palabras. De ma
nera que no me haré cargo de ellas, pues 
estoy seguro d.~ que cualquiera persona 
que lea esta versién podrá eSltablecer si el 
Honorable señor Barros debiera estar 
aquí o en otro lugar. 

El s,eñor GARCIA (Vicepresidente).
Tiempo de Votaciones. 

VIL-TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Gómez 
para insertar en las observaciones formu
ladas por él en Incidentes d'e la sesión or
dinaria de ayer, el decreto NI? 4.665, de 
11 de junio último del Ministerio de Edu-

cación Pública, que aprueba el Programa 
de Estudio,s de la asignatura de Religión 
para 19 Y 29 Años de Educación General 
Básica de la nueva estructura del Siste
ma Escolar Regular. 

-Se aprueba. 
-El decreto NQ 4665 cuya inserción se 

ncuerdn en est(l, sesión, dice: 
"Mim:sterio de Educación Pública". 

Aprueba programa de estudios de la asig
naturn de religión para 19 Y 29 años de 
educación general básica de la nueva es
tructura del sistema escolar regular. 

"Santiago, 9 de mayo de 1966.-Hoy se 
decretó lo que sigue: 

"Núm. 4.665.-Visto el memorando 
N9 65, de 25 de abril de 1966, de la Su
perintendencia de Educadón Pública, 

Decreto: 
"Apruébase el adjunto Programa de 

Estudios de la asignatura de Religión pa
ra los cursos de 19 Y 29 año de Educación 
General Básica de la nueva estructura del 
Sistema Escolar Regular, creado por de
creto NQ 27.953, de 7 de diciembre de 1965, 
del Minísterio de Educación Pública. 

Anótese, tómese razón, comuníquese y 
publíquese.-E. Freí M.-Juan Górnez 
Millas. 

Lo que transcribo a Ud. para su cono
cimiento.-Saluda a Ud.- Patricio Rojas 
Sa{:wed.ra, Subsecretario de Educación. 

"Proyecto de Programa de Religión (Re
ligión Católica) de 1 Q Y 29 afio de 

Edu:~~1ción Gene1·al Básica. 

"(Aprobado por el Honorable Consejo 
Nacional de Educación a 19 de abril de 
1966. "Objet'l:vos. 

"El Programa que presentamos está 
orientado pedagógicamente a la formació'l 
integral del niño. Para realizarlo hemos 
tenido en cuenta los objetivos fundamen
tales de la Educación Chilen9.: "facilitar 
el desarrollo armónico de todos los aspec
tos de la personalidad del individuo de 
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.acuerdo con sus capacidades e intereses y 
contribuir a acelerar el proceso de desa
rrollo cultural, social y económico del 
país, como asimismo la preparación para 
participar en la vida del trabajo", dán
dole sentido cristiano. 

Por lo tanto el Programa no tiene sola
mente por fin transmitir una doctrina, 
sino engendrar una nueva Vida en el ni
ño, es decir, no pretende dar una instruc
ción religiosa, sino educar a la fe pan1. 
.activar la voluntad a la acción y el senti
do de comunidad. 

"Fuentes. El Programa se basa en la 
Biblia, la Liturgia, la enseñanza doctrinal 
de la Iglesia y el testimonio de vida cris
tiana. Se presenta o.entro de formas meto
dológicas y técnicas de la Escuela Activa. 

"Sujeto. La formación religiosa, basada 
en la psicología del niño chileno y en su 
realidad socio-económica, quiere ayudarle 
a superar la dureza de la vida, formando 
en él el concepto de dignificación de la 
persona humana, el espíritu de trabajo y 
.activando sus aptitudes que le capacitarán 
para salir de su condición de minevaluado 
social. 

Las estadísticas nos muestran que casi 
la totalidad del alumnado es bautizado. 
Esto significa que el niño posee potencial
mente valores espirituales que debe desa
rrollar: es un hijo de Dios, que en cada 
semejante debe descubrir a un hermano a 
quien respetar, servir y amar, tomar res
ponsabilidades en la obra de la Creación, 
cooperando con su trabajo a embellecer y 
mejorar el mundo que rodea, realizándose 
así plenamente. 

"Explicaciones. Aunque el presente 
Programa comprende lo que hasta hoy 
hemos liamado primer grado (19 Y 29 

año), es conveniente que se tenga una vi
sión completa de la enseñanza religiosa 
que abarcará la Unidad Mínima (19 a 49 

año), para qu~ haya una coordinación 
lógica. 

La primera lección de cada año está 
realizada como introducción al programa, 
que el profesor podrá adecuar al período 

de organización y que señala la tónica a 
seguir a través del Programa. 

Para conocer el contenido de cada lec
ción es indispensable leer los textos bíbli
cos y las preguntas del Catecismo Básico, 
agregados al final de cada Programa. 

Cada lección se desarrolla a través de 
actividades sugeridas al profesor según la 
capacidad de los niños o del ambiente. 

En cada Programa se recomiendan tex
tos para consulta del profesor. Al final de 
esta Presentación se ha agregado una pe
queña Bibliografía, que servjrá a los que 
deseen profundizar la materia. 

Mayores explica2iones metodológicas :;:e 
encontrarán en la GuW Didáctica, para el 
profesor y el Cuaderno de Actividades pa
ra el alumno, preparado por Sor Rosa Pé
rezo 

"Introducción al primer año 

El contenido de este Programa está pla
nificado en 16 clases, dejando libertad al 
profesor para darle la extensión que esti
me conveniente. 

Se usa frecuentemente: la observación 
de las cosas, la imitación de personajes 
bíblicos, los juegos, actividades caracterís
ticas todas de esta edad del niño en que 
el espíritu religioso se desarrolla con su 
desenvolvimiento físico. 

Al emplear ejercicios de "silencio acti
vo" según el sistema Montessori, el niño 
logrará armonizar la actitud espiritual y 
corporal. Estas actividades religiosas, las 
mismas de la liturgia, serán pronto vivi
das por el niño en el templo. 

El niño conoce a Dios a través de la 
Creación y de la Biblia; descubre que es 
un Padre bondadoso y entra en relación 
más personal, más interior con El: la ora
ción brota espontáneamente al comprender 
que Dios le ama y está junto a él. 

La oración tiene un carácter eminente
mente activo. A través de los diferentes 
años el niño recibirá una didáctica pro
gresiva que le permitirá usar de ella con 
toda la riqueza y expresividad posible. 
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Al conocer a Jesús se enriquece su mml
do espiritual: pasa a ser un amigo y mo
delo, del cual aprenderá a agradar a su 
Padre del Cielo y evitar aquello que le de
sagrada (despertar moral). 

"1 Año de Ensefí~nz(~ Básica 

Además de Jesús, conoce a María y n 
otros personajes amigos de Dios, los cuales 
despertarán en él el deseo de ser también 
un buen amigo de Dios. 

"Objetivos generales: 1.- Desarrollar 
en el niño el sentido religioso y capicitar
lo para hacer oración. 2.-Descubrir la 
grandeza y bondad de Dios a través de la 
Creación y su Providencia. 3.-Conocer 

.a Jesús como amigo y modelo; a María y 
a los grandes amigos de Dios. 

Objetivos específicos 
"l.-Iniciar al niño en el "si
lencio activo". 
-Capacitarle en el dominio del 

cuerpo y sus movimientos. 

2.-Capacitar al niño para hacer 
oración. 

3.-Conocer y respetar la Biblia 
como el Libro Sagrado. 

4.-Descubrir la grandeza y 
bondad de Dios a través de las 
cosas que le rodean. 
-despertar actitud de alaban-

za. 

S.-Comprender que Dios cui
da todo lo creado y en especial 
del hombre. 
-despertar actitud de confian

za en el amor paternal de 
Dios. 

Contenidos 
INICIACION AL SILENCIO 
-presentación y saludo del 
profesor y alumnos. 
-ejercicios de dominio corpo
ral y de silencio activo. 

INICIACION A LA ORACION 
y AL GESTO RELIGIOSO 
-Dios habla en el silencio. 
-actitud de Moisés silencio, 
respeto, adoración. 
* Texto: Biblia: Exodo lll,1-6. 

EJERCICIOS DE SILENCIO 
ACTIVO 
-presentación de la Biblia co
mo el Libro en que está la pa
labra de Dios (pequeña "Ce
lebración") . 
* Texto: Biblia: Nehemías VIII, 

1-5. 

DIOS GRANDE Y BUENO 
-a través de la creación 
-actitud de alabanza 
* Texto: Biblia: Génesis 1,10. 

Catecismo Básico: Preg. 6. 

DIOS NOS CUIDA A TODOS 
NOSOTROS PORQUE ES 
NUESTRO PADRE 
-confianza filial en Dios Pa
dre 
-Providencia Divina 
* Texto: Biblia: Mateo VI, 26-

28. 

Actividades 
Conocer y saludar al profesor 
-aprender a dominar el cuer
po y sus movimientos por me
dio de ejercicios basados en el 
sistema Montessori. 

Presentar lámina que muestre 
la actitud de Moisés (se puede 
dibujar en el pizarrón con lí
neas simples) 
Comentar las actitudes de Moi
sés, imitarle 
-dibujar su propia actitud an
te la presencia de Dios. 

"Celebración" para presentar la 
Biblia en forma solemne y cen
trar al niño en el respeto por 
Libro Sagrado, aplicando los 
ejercicios de dominio aprendi
dos. 

Presentar fotografías o láminas 
que representen la belleza de 
las cosas. 
-flores, hojas, que el niño 
pueda observar en su mano 
-coleccionar recortes para el 
cuaderno 
-elaborar en común oración li
tánica con la frase bíblica: "Y 
vio Dios que lo hecho era bue
no". 

Preparar, en instante de silen
cio, oración personal a Dios Pa
dre y luego se expresa en co
mún 
-seleccionar recortes para fra
nelógrafo, pizarrón, cuaderno 
-dibujar: el cuidado que Dios 
tiene de lo creado. 
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Objetivos específicos 
6.-----Capacitar al niño para com
prender que Dios le ama, que 
está siempre junto a él y le 
escucha. 

7.-.conocer a Jesús como ami
go y modelo. 
-desear imitarle. 

8.-Aprender de Jesús cómo 
agradar a nuestro Padre del 
Cielo. 

9.-Aprender de Jesús cómo 
orar a Dios Padre. 

1O.-----Conocer a María como Ma
dre de Jesús. 

ll.-Hacerle comprender que 
María es también Madre. 
-despertar confianza en Ella. 

12.-Apreciar a los ángeles co
mo grandes amigos de Dios. 

Contenidos 
DIOS ESTA EN TODAS PAR
TES 
-nos ama; está siempre con 
nosotros 
* Texto: Biblia: Exodo I!I, 9-

12. 

JESUS NUESTRO AMIGO 
-Jesús con los niños 
-Jesús también fue niño como 
nosotros 
* Texto: Biblia: Marcos X, 13-

16. 
Catecismo: Preg. 98. 

JESUS NOS HABLA DE DIOS 
PADRE 
-Jesús nos enseña cómo agra
dar a Dios Padre (concepto del 
bien y del mal) 
* Texto: Biblia: Juan XV, 9-

10 Y 15. 

JESUS NOS ENSEÑA A HA
BLAR CON EL PADRE 
---quiere que le digamos "Pa
dre Nuestro" 
* Texto: Biblia: Mateo VI, 9-13. 

Lucas XI,I-4 
-----Catecismo: Preg. lOO. 

LA VIRGEN MARIA ES LA 
MADRE DE JESUS 
-Jesús tuvo una Madre quien 
le amó y cuidó 
-María le acompañaba 
* Texto: Biblia: Lucas XI, 1-19, 

51-52. 
-----Catecismo: Preg. 74. 

MARIA ES TAMBIEN NUES
TRA MADRE 
-Jesús quiere que la amemos. 
-Jesús quiere que confiemos 
en Ella. 

LOS ANGELES GRANDES 
AMIGOS DE DIOS 
-el Angel de la Guarda nos 
cuida y nos conduce al CieÍo. 
-idea de Cielo: ver y estar con 
Dios. 
* Texto: Biblia: Mateo XVIII, 

10. 
-----Catecismo: Preg. 28. 

Actividades 
Presentar láminas o fotografías 
que muestren diferentes faenas 
(recalcar que Dios está· con 
ellos y les ama) 
-dibujar al niño ante la pre
sencia de Dios en la calle, cla
se, casa ... 

Presentar lámina: Jesús con los 
niños (colección "Jesús and y") 
-colocar recortes de niños jun
to a un letrero grande que di
ga: Jesús 
--<:onversar ( orar) en forma 
personal con Jesús amigo. 

Conversar sobre diferentes 
comportamientos de un mno 
que desea agradar a Dios Pa
dre. 
-reflexionar en silencio (medi
tar) 
-expresión gráfica. 

Presentar lámina: Jesús ense
ñando el Padre Nuestro 
-dramatizar la escena 
-repetir juntos "Padre Nues-
tro" 
-dibujar niños de diferentes 
razas; 
Todos le dicen a Dios "Padre". 

Presentar láminas o diapositi
vas sobre Nacimiento y vida en 
Nazaret. 
-dramatizar el hecho bíblico. 
-saludar a la Virgen María di-
ciéndole: 
"Dios te Salve María". 

Repetir la segunda parte del 
Ave María. 
--<:antar: "Vamos a cantar" 
-coleccionar en común, estam-
pas de la Virgen María. 

Aprender oración del Angel de 
la Guarda 
-dibujar: un Angel según pro
pia expresión 
-decirle algo personal a su 
Angel de la Guarda. 
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Objetivos específicos 
13.-Conocer los grandes ami
gos de Dios, los Santos. 
-despertar el deseo de ser co
mo ellos amigos de Dios. 

I4.-Conocer amigos de Jesús: 
los Apóstoles, los Sacerdotes. 

I5.-Estimular el deseo de ser 
él y sus padres, más amigos de 
Dios. 

16.-Despertar actitud de res
peto por el Templo que es la 
Casa de Dios. 

Contenidos 
LOS SANTOS GRANDES 
AMIGOS DE DIOS 
-Santos: sus vidas (Sta. Tere
sita, San Martín de Porres ... ) 
-Santo Patrono por el bautis
mo. 

LOS AMIGOS DE JESUS 
-los Apóstoles, los Sacerdotes 
nos hablan de Jesús, de Dios, 
de la Virgen María. 
* Texto: Biblia: Lucas VI, 12-

13. 

NUESTROS PADRES Y NOS
OTROS TAMBIEN SOMOS 
AMIGOS DE DIOS 
-nuestros padres nos llevaron 
a bautizar para hacernos ami
gos de Dios. 
-Cómo es un amigo de Dios. 

LA CASA DE DIOS ES TAM
BIEN LA CASA DE LOS AMI
GOS DE DIOS 
-el Templo, lugar donde se 
reúnen los amigos de Dios pa
ra hacer oración. 
-gestos, actitudes; señal de la 
Cruz, saludo del Cristiano. 

Actividades 
Presentar láminas o Santos co
nocidos pór los niños 
-comentar sus vidas. 
-colorear el nombre de un 
Santo escrito con grandes ca
racteres. 
-decir algo personal a su San
to Patrono. 

Presentar lámina: Apóstoles. 
-recortes o fotografías de Sa
cerdotes cumpliendo su misión. 

-pedir a Jesús por los Sacer
dotes. 

Enumerar los regalos (benefi
cios de Dios. 
-preparar oración litánica de 
agradecimientos: "Gracias, Se-
ñor". 
-pensar qué regalo personal 
hacer a Dios en prueba de 
amistad. 

Láminas o fotografías de un 
Templo. 
-comentar diferentes saludos y 

gestos; saludos y gestos dentro 
del Templo. 
-dibuar: gestos religiosos: un 
templo que represente su Pa
rroquia. 

"O bservaciones Genera,les Libros de la MM. María de la Anuncia
ción Adaptada por Madre Mercedes. 

Material: Láminas, diapositivas, foto
grafías, recortes de diario o revistas, fla
nelógrafo, papel para dibujar, lápices de 
color, tizas, tijeras, goma de pesar. 

Actividades: ej ercicios de "silencio", 
imitación, gestos, dramatizaciones, comen
tarios, cantos, dibujos, oraciones (litáni
ca, comunitaria, personal), repetir frases 
bíblicas, repetir preguntas del Catecismo, 
proyectos. 

Textos: Biblia. Catecismo Básico (las 
preguntas correspondientes a este Progra
ma se a:íiaden al final). 

Guía Didáctica Sor Rosa Pérez. 
El Señor es Fiel Ed: Gram Buenos Ai

res (aplica Celebraciones e Iniciación al 
Silencio) . 

Catequesis vivencial Hollander Ed. Pau
linas - Buenos Aires. 

La Liturgia del gesto L. de Lenval -
Prisma - España. 

El despertar religioso del lllno Bo
yer- Ed. Paulinas - Santiago. 

"Preguntas del Catecismo Básico del 
Episcopado Chileno 

NQ 6. ¿ Quién es Dios? Dios es nuestro 
Padre que ha creado todas las cosas. 

NQ 28. ¿ Qué hace por nosotros el An
gel de lú Guarda? El Angel de la Guarda, 
que acompaña a cada hombre, nos cuida 
y nos guía al Cielo. 
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N9 74. ¿ Quién es la Madre de J esúc:? 
La Madre de Jesús es la Virgen María. 

N9 98. ¿ A quién manifestó Jesús un 
amor especial? Jesús manifestó un amor 
especial a sus discípulos, a los niños, a los 
que sufren, a los pobres y a los pecadores. 

N9 100. ¿ Con qué oración nos ha ense
ñado a orar Jesús a Dios Padre? Jesús 
nos ha enseñado a orar a Dios Padre, con 
la oración del Padre Nuestro. 

"Introducción Segundo Año 

El contenido de este Programa está pla
nificado en 18 clases, dejando libertad al 
profesor para darle la extensión que esti
me conveniente. 

Los. diversos procesos del conocimiento 
serán según las posibilidades del niño,. en 
el orden lógico o psicológico. 

Su relación de conocimiento y amor con 
. Dios Padre se profundizará. 

El despertar moral se desarrolla al ha
cerle tomar una actitud de respuesta al 
"llamado" de Dios Padre. Dios le llama en 
su interior, en su conciencia; le habla por 
medio de la Biblia; y muy especialmente 
por Jesús y la Iglesia. 

Intensifica el conocimiento de Jesús a 

través de los principales hechos de su vida 
que lo muestran como Dios-hombre y qtl-'? 
hacen nacer en él una actitud de fe, con
fianza y deseo de imitarle. Por sus ense
ñanzas comprende que en el amor y ser
vi2io al prójimo se demuestra su amor a 
Dios. Padre de todos los hombres. 

El Bautismo y la Penitencia son trata
dos especialmente por ser los Sacramentos 
de iniciación cristiana que están más en 
relación con la vida del niño. 

y conoce cómo Jesús continúa su obra 
en la Iglesia por el Espíritu Santo. 

"JI Año de Enseñanza Básica 

"Objetivos generales: 

l.-Despertar en el niño amor y grati
tud hacia su Padre del Cielo; que envió a 
su Hijo Jesús, a manifestarnos su volun·· 
tad (sentido moral). 

2.-Conocer la vida y enseñanza de Je
sús. Lograr actitud de fe y confianza en 
El y deseo de imitarle. 

3.-Conocer cómo la obra de Jesús es 
continuada por el Espíritu Santo en la 
Iglesia. 

Objetivos específicos Contenidos Actividades 

"1. Disponer al niño para es
cuchar el "llamado" de Dios 
Padre. 

2. Descubrir la belleza y armo
nía de lo creado. 

DIOS PADRES NOS LLAMA 
-a b-avés de los padres, pro
fesores 
-en la Biblia está la palabra 
de Dios 
* Texto: Biblia: Samuel 111, 
1-10. 

DIOS PADRE NOS MUES
TRA LA BELLEZA DE LA 
CHEACION 
-,)l'den y annonía de lo crea
do 
-alabanza y respeto por la 
obra de Dios 
-~lisciplina, orden y cuidado 
de las cosas 
* Texto: Biblia: Daniel 111. 
57-90 
Catecismo Básico: Preg, 7 

Leer trozo bíblico 
-comentar: actitud y respues
ta de Samuel 
-dibujar: actitud de Samu~l 
al escuchar, al responder 

Observar la naturaleza 
-dibujar belleza de lo creado 
-oral' usando la frase bíblica 
en forma litánica: "Obras to
das del Señor, Bendecid al Se
fior". 
-proyectar cómo ordenar, em
bellecer sala, jardín o patio. 
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Objetivos específicos 

3. Despertar interés por escu
char a Jesús para conocer la 
voluntad del Padre. 

4. Reafirmar el amor a Ma
ría por ser la Madre de Jesús. 

5. Reconocer y aclarar a J e
sús como Dios. 

6. Lograr que el mno desee 
parecerse a Jesús cada día 
más. 

7. Despertar fe y confianza 
en el poder y bondad de Jesús. 

8. Desarrollar en el niño el 
espíritu de oración a imitación 
de Jesús. 

Contenidos 

DIOS PADRE ~OS ENVIA 
JESUS 
Jesús es el Hijo de Dios 
-nos muestra el camino 

* Texto: Biblia: Juan X, 1-15 
(N arrar adaptado: Jesús es e! 
Pastor que nos lleva por el 
buen camino). 
Catecismo: Preg. 92. 

DIOS ELIGE A MARIA CO
MO LA MADRE DE JESUS. 
* Texto: Biblia: Lucas I, 26-31 
Y 38. 

Catecismo: Preg. 131. 

JESUS NACE EN BELEN 
-humildes y poderosos le re

conocen como Dios y le ado
ran. 

* Texto: Biblia: Lucas 11, 1-10 
Mateo 11, 1-2. 

Catecismo: Preg. 72 y 123. 

JESUS ES NUESTRO MO
DELO 
-vida en Nazaret. 
* Texto: Biblia: Lucas 11, 
51-52. 

Catecismo: Preg. 288-289. 

JESUS HACE MILAGROS 
-poder, bondad. 
" Texto: Biblia: Mateo VIII, 
23-27. Lucas VII, 11-17. 
Catecismo: Preg. 93. 

JESUS REZA A SU PADRE 
-nos enseña cómo orar siem
pre. 
* Texto: Biblia: Marcos 1, 
35 (Jesús ora- por la mañana). 
Mateo XIV, 23 (Jesús ora 
por la noche). 
Lucas XI, 2-4 Padre Nuestro. 
Catecismo: Preg. 275 y 276. 

Actividades 

Obse¡'val' lámilÍa: El Buen 
Pasto]' 
-::antar Salmo: "El Señor es 
mi Pastor" 
-dibujar 

Observar láminas o estampas 
de la Anunciación. 

-dramatizar el saludo de! An
gel a María. 

-Cantar: "Santa María" o 
"Vamos a cantar". 

Observar láminas, diapositivas 
o recortes de pastores y Magos 
-preparar pesebres con ele
mentos anteriormente pedidos. 
-ofrecer algo personal a J e-

sús. 
-descubrir que hay también 
dones espirituales que ofrecer. 

Observar láminas o diapositi
vas: de Jesús niño. 
-comentar cómo imitar a Je
sús en la vida diaria. 
-armar escenas evangélicas 
(juegos para armar). 
-recortes. 

Observar láminas de algún 
milagro de Jesús, dramatizar 
el hecho bíblico. 
-Ol'ar en forma li tánica con 
la invocación: "Jesús, en vos 
confío", 
-recordar a alguien que ne
cesite la ayuda de Jesús, con
fiándosela. 

Observar lámina: Jesús oran
do. 
-dibujar niño en oración. 
-preparar Ol'aClOn personal 
de la mañana o de la noche. 
-oral' en común por todos: 
Padre Nuestro. 
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Objetivos específicos 

9. Hacerle comprender que el 
amor a Dios se demuestra 
amando al prójimo. 

10. Hacerle comprender que el 
amor misericordioso de Dios 
Padre le perdona. 

11. Valorizar el amor de Jesús. 
-lograr actitud de arrepenti
miento. 

12. Despertar alegría por la 
Resurrección del Señor. 

13. Despertar el deseo de es
tar con Jesús en el Cielo. 

14. Conocer al Espíritu Santo 
como la tercera Persona de la 
Santísima Trinidad. 

Contenidos 

JESUS AMA A SU PADRE 
Y A TODOS LOS HOMBRES 
-nos pide que le amemos tam
bién. 
-demostramos el amor a Dios 
Padre amando a los demás 
como hermanos. 
* Texto: Biblia: Lucas X, 29-
37. 
Catecismo: Preg. 264. 

JESUS NOS ENSEÑA A 
BUSCAR EL PERDON 
-nos dice que Dios Padre nos 
espera siempre. 
-nos dice cómo ser de nuevo 
amigo de Dios Padre. 
* Texto: Biblia: Lucas XV, 
11-32. 
Catecismo: Preg. 200-207. 

JESUS MUERE PARA CON
SEGUIRNOS EL PERDON. 
-en la Cena Jesús se despide 
de sus amigos los Apóstoles. 
-J esús muere en la Cruz. 
-(terminar la lección con el 
anuncio de la Resurrección). 
* Texto: Biblia: Lucas XXII, 
7 -8; 14-16. Lucas XXIII, 33-34. 
Catecismo: Preg. 108. 

JESUS RESUCITA 
-los cristianos recordamos su 
resurrección cada Domingo. 
-sentido cristiano del Do
mingo. 
* Texto: Biblia: M a t e o 
XXVIII, 5-9. 
Catecismo: Preg. 113-269. 

JESUS VUELVE AL 
PADRE 
-promete enviar el Espíritu 
Santo, el Consolador. 
-nos prepara un lugar. 
* Texto: Biblia: Juan XIV, 
1-3; 16-17. 
Catecismo: Preg. 121-132. 

JESUS ENVIA AL ESPI
RITU SANTO 
- Pen tecos tés. 
-el Espíritu Santo es Dios. 
* Texto: Biblia: Hechos 11, 
1-6. 
Catecismo: Preg. 133-137. 

Actividades 

Leer trozo bíblico: el Buen 
Samaritano. 
-comentar, poniéndose en su 
lugar. 
-cantal': "Bendigamos al Se
ñor". 
-manifestar la hermandad y 
unidad, haciendo un círculo 
tomados de la mano. 

Observar lámina: Hijo Pró
digo. 
Leer trozo bíblico. 
-comentar y valorar actitud 
del Padre del Hijo. 
-imitar actitud del Hijo: 
pensar, descubrir sus propias 
faltas, pedir perdón. 

Observar láminas o diapositi
vas: 
-adorar la Cruz ("Celebra
ción") 
-pedir perdón por sus faltas 
y las ajenas. 
-cantar: "Perdón, oh Dios 
mío". 
-dibujar o fabricar una Cruz. 

Leer trozo bíblico. 
-cantar: Aleluya (relacionar 
con Domingo de Gloria). 
-dibujar Cirio (representa a 
Jesús resucitado) o campanas 
(como símbolo de alegría). 

Observar lámina: Ascensión. 
-comentar cómo debemos ser 
para estar con Jesús en el 
Cielo. 
-dibujar escena. 

Observar lámina Pentecostés. 

-comentar la transformación 
de los Apóstoles. 

-cantar: "Ven a nuestTas 
almas". 
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Objetivos específicos 

15. Comprender cómo el Espí
ritu Santo continúa en noso
tros la obra de Jesús. 

16. Despertar respeto y con
fianza para con el Sacerdote. 

Contenidos 

JESUS DUO: "ID Y BAu
TIZAD, EN EL NOMBRE 
DEL PADRE Y DEL HIJO 
Y DEL ESPIRITU SANTO". 
-el Espíritu Santo empieza a 
obrar en nosotros el día de 
nuestro bautismo. 
-nuestro compromiso de cris
tianos. 
* Texto: Bi blia : 
XXVIII, 19. 
Catecismo: Pre~. 1-2. 

M a tea 

EL SACERDOTE REPRE
SENT A A JESUS. 
-los Apóstoles fueron los pri
meros Sacerdotes. 
* Texto: Biblia: Mateo IV, 
18-22. 
Hechos VI, 3-7. 
Catecismo: Preg. 102. 

17. Conocer el amor de Dios EL SACERDOTE POR EN
por los pecadores. CARGO DE JESUS PERDO

NA LOS PECADOS. 
-amor de Dios por los peca
dores. 

Actividades 

Observal' lámina Jesús con los 
Apóstoles; niño recibiendo el 
Bautismo. 
-hacer con respeto la señal 
del cristiano, en el nombre del 
Padre y del Hijo y del Espí
ritu Santo. 

Dibujar sacerdote y escribir: 
me enseña en nombre de Jesús. 
-pedir, en oración comunita
ria, por los sacerdotes. 
-proponer visitar la PalTo
quía para visitar al Párroco. 

O bservar lámina: Jesús da a 
los Apóstoles el poder de per
donar. 
-dibujar actitud del Sacer
dote en la Misa al rezar: "Yo 

-alegría del perdón: recon- pecadol·". 
ciliación. 

18. Despertar interés por man
tenerse como buenos amigos, 
de Jesús. 

* Texto: 
Biblia: Juan XX, 19-23. 
Catecismo: Preg. 209-210. 

ALEGRIA DEL CRISTIANO 
-ser amigo de Jesús, hacer 
lo que nos enseña. 
* Texto: 

"OBSERVACIONES GENERALES: 

Recordar las enseñanzas de 
Jesús, aprendidas durante el 
año. 
-dibujar lo que hace un niño 
cristiano a lo largo de un día. 
-proyectar cómo vivir cris
tianamente sus vacaciones. 

Material: Lámina, diapositivas, fotografías, papel de dibujo, lápices de color. 
Actividades: Observar, escuchar, leer, comentar, imitar, dramatizar, cantar, dibujar, orar (3 

formas), proyectar. 
Textos: 

Biblia. 
Catecismo Básico (las preguntas corresj1ondientes a este Programa se agregan al final). 
Guía Didáctica Sor Rosa Pérez. 
Cuaderno de actividades Sor Rosa Pérez. 
Libros de la Madre M. de la Anunciación. Adaptado por M. Mercedes - OÍÍcio Catequístico. 
Catequesis Vivencial Hollander - Ed. Paulinas - Buenos Aires. 
Despertar religioso del niño Boyer - Ed. Pal1linas - Santiago. 
El niño ante Dios. Lefebvre - Desclée - España. 
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"Preguntas del Catecismo Básico del 
Episcopado Chileno 

"NQ 1. ¿ Eres cristiano? Sí; soy cristia
no por la gracia de Dios. 

NQ 2. ¿ Qué significa ser cristiano? 
Cristiano significa ser discípulo o segui
dor de Cristo, nuestro Maestro y Salvador. 

NQ 7. ¿ Por qué Dios es nuestro Padre? 
Dios es nuestro Padre porque nos ha dado 
la vida y nos ama. 

NQ 72. ¿ En qué fecha conmemoramos 21 
nacimiento de Jesús? Conmemoramos el 
nacimiento de Jesús el 25 de diciembre. 

NQ 92. ¿ Qué nos ha enseñado Jesús, 
nuestro Maestro? Jesús nuestro Maestro, 
nos ha enseñado el camino que lleva al 
Cielo y todo lo que sabemos acerca de Dios 
nuestro Padre. 

NI? 93. ¿ Cuáles son algunos de los mi
lagros de Jesús? Algunos de los milagros 
de Jesús son éstos: sanó a los enfermos, 
expulsó a los demonios, resucitó muertos, 
calmó la tempestad y multiplicó los panes. 

NI? 102. ¿A quiénes eligió Jesús para 
anunciar- el Reino de Dios por todo el mun
do? Para anunciar el Reino de Dios pOl" 
todo el mundo, Jesús eligió a 12 Apóstoles. 

NI? 108. ¿ Cómo nos salva Jesús? Jesús 
nos salva por medio de su Pasión, Muerte 
y Resurrección. Con esto demostró su per
fecta obediencia a Dios Padre. 

NI? 121. ¿ Cuándo subió Jesús a los Cie
los ?J esús subió a los Cielos cuarenta días 
después de su Resurrección. 

NQ 123. ¿ Quién es Jesucristo? Jesucristo 
es el Hijo de Dios que se hizo hombre por 
salvarnos. 

NI? 131. ¿ Por qué María es Madre de 
Dios? María es Madre de Dios, porque su 
Hijo, Jesucristo, es verdadero Dios. 

NI? 132. ¿ Qué prometió Jesús a sus 
Apóstoles? Jesús prometió a sus Apóstoles 
enviarles el Espíritu Santo. 

NI? 133. ¿ Cuándo descendió el Espíritu 
Santo sobre los Apóstoles? El Espíritu 
Santo descendió sobre los Apóstoles el día 
de Pentecostés, a los 10 días de haber sn· 
bido Jesús a los Cielos. 

NI? 137. ¿ Quién es el Espíritu Santo? El 
Espíritu Santo es Dios como el Padre ;; 
el Hijo. 

NI? 200. ¿ Cuándo pecamos? Pecamos 
cuando desobedecemos voluntariamente a 
Dios. 

NI? 207. ¿ Está siempre dispuesto Dio" 
a perdonar nuestros pecados? Sí; Dios es
tá siempre dispuesto a perdonar nuestros 
pecados, porque es un Padre misericordio
so que tspera al hijo arrepentido. 

NI? 209. ¿ Quién puede perdonar los pe
cados? Sólo Dios puede perdonar los pe
cados. 

NI? 210. ¿ Qué es la Penitencia? La Pe
nitencia es el Sacramento por el cual J e
sus nos perdona los pecados cometidos des
pués del Bautismo. 

NI? 264. ¿ Cómo expresamos principal
mente nuestro amor a Dios? Expresamos 
principalmente nuestro amor a Dios, ha
ciendo su voluntad, orando y amando al 
prójimo. 

NI? 269. ¿ Cómo santificamos el día del 
Señor? Santificamos el día del Señor, par
ticipando con alegría en la Santa Misa y 
descansando del trabajo de la semana. 

NI? 275. ¿ Qué es orar? Orar es hablar 
con Dios y pensar en EL con amor. 

NI? 276. ¿Cómo debemos orar? Debemo,~ 
orar como oraba Jesús. 

NQ 288. ¿ Por qué nos manda Dios amar 
y obedecer a nuestros padres? Dios nos 
manda amar y obedecer a nuestros padres, 
porque nos han dado la vida y son repre
sentantes de Dios. 

NI? 289. ¿ A quién deben tener por mo
delo los hijos? Los hijos deben tener por 
modelo a Jesús y amar, obedecer y ayudar 
a sus padl'es, como Jesús lo hizo. 

"BIBLIOGRAFIA GENERAL 

"Catequesis 

MISION y CATEQUESIS.-Arzobispado 
de Santiago. 

PARA EDUCAR EN LA FE VIVIENTE. 
-Ed. Stella Maris - B. Aires. 
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CATEQUISTICA.- Yumann - Herder -

Esp«.ña. 
HISTORIA DE LA CATEQUESIS. -

Echegaray - Ed. Paulinas, Santiago. 
CONSTITUCION SOBRE IGLESIA. -

Concilio Vaticano II, Santiago. 
PARA LOS HIJOS DE DIOS.-Barilari -

Ed. Paulinas - Santiago. 
INICIACION A LA VIDA CRISTIANA. 

-Ruta - Ed. Bonus - Buenos Aires. 
RENOV AOS.-Ed. Paulinas - Santiago. 
Colecció~ LUZ. DE LOS HOMBRES.-

Estepa - España. 
Textos de Religión - LUlVIEN VITAE. 

-Buenos Aires. 
NUSION DEL CATEQUISTA.- Nicet -

España. 
SOLUCION AL PROBLEMA DE VIDA. 

-LeIlote - España. 
EL ARTE DElVIEDITAR.- Tilmann 
Herder - España. 

Liturgia 

CONSTITUCION SOBRE LITURGIA.
Concilio Vaticano II _ Santiago. 

LOS SACRAMENTOS SIGNOS DE VI
DA.-Roquet - España. 

Sagrada Escritura 

lNTRODUCCION A LOS LIBROS SA
GRADOS.-Grellot _ SteIla - Bs. Aires. 

LAS MARAVILLAS DE DIOS.-J. Mat
te, Santiago. 

SACRIFICIO, PALABRA, CONTEM
PLACION.-J. Ginés - Ed. Paulina s -
Santiago" . 

El señor FIGUEROA (Seeretario).
-Indicación del Honorable s,eñor Teitel-

boim para insertar en las observaciones 
que formuló en Incidentes de la sesión 01'

ordinaria de ayer, el cuadro estadístico 
que señaló. 

-Se aln"U,eba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Palma pa
ra insertar en las observaciones que for
muló en Incidentes de la sesión de ayer, el 
::~uadro estadístico que señaló. 

-Se aprueba. 
El señor FTGUEROA (Secretario).

Indicación de) Honorable señor N oemi pa
ra publicar "in extenso" las intervencio
nes de ayer, en Incidentes, de los Hono
rables señores Ferrando, Gumucio y Pal
ma. 

-Se apr-ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicadón del Honorable s,eñor Teitel
boim para publicar "in extenso", las ob
servaciones de la Honorable señora Cam
pusano en Incidentes de la sesión ol'dina
ria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Seeretario).

Indicación de los Honorables señores Gon
zález lVIadariaga y Bossay para publicar 
"in extenso" el discurso pronunciado en 
Incidentes de la sesión de ayer por el Ho
norahle señor GÓmez. 

-Se aprueba. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a ~s 21.10. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRAMITE, SOBRE 

MODIFICACION DEL ESTATUTO DE ARICA .. 

Santiago, 23 de julio de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"l.-Del objetivo. 

Artículo 1Q-Modifícase el régimen especial del Departamento de 
Arica contenido en los D.F.L. NQs. 303 y 375, de 1953, y en las leyes 
NQs. 13.039 y 14.824, con el fin de: 

1 Q-Dar estabilidad a su desarrollo económico y social; 
2Q-Descentralizar sus servicios, y 
3Q-Propiciar la exportación y el fomento del turismo. 
Artículo 2Q-EI Presidente de la República, dentro del término de 

dos años, contado desde la fecha de vigencia de esta ley, dispondrá el 
estudio y formulación de un Plan de Desarrollo Integral del Departamento 
de Arica, que abarque todas las actividades económicas, educacionales, 
culturales, sanitarias, turísticas, urbanísticas o de cualquier otro orden. 
Los organismos que crea esta ley, así como todos los demás servicios 
públicos deberán adecuar su acción al cumplimiento de los objetivos seña
lados por el Plan de Desarrollo de Arica. 

Una vez aprobado por el Presidente de la República, el Plan de 
Desarrollo sólo podrá ser modificado por él mismo, por propia iniciativa, 
o a petición de la Junta de Adelanto de Arica. 

H.-De la Junta de Adelanto de Arica. 

Artículo 3Q-Declárase que la persona jurídica de derecho público 
denominada "Junta de Adelanto de Arica", creada por la ley NQ 13.039, 
es autónoma, descentralizada territorialmente, con domicilio en la ciudad 
de Arica, con plena capacidad para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y que sus fines son fomentar la producción y, en general, el 
progreso del Departamento de Arica en todas sus formas. 

Artíctdo 4Q-El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Estudiar, disponer, coordinar, patrocinar, financiar y realizar 

todas las obras materiales e inmateriales, actos y funciones, que se esti-
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men necesarios para el adelanto rural y urbano del Departamento de 
Arica, para el fomento de sus fuentes de producción, para el incremento 
,de su comercio, para el desarrollo de la cultura en todas sus formas, la 
educación, el turismo, el deporte, y elevar el nivel de vida de la población 
mediante el aprovechamiento de las condiciones naturales y la disminu
ción de los costos de producción. Para estos efectos deberá elaborar un 
plan general de fomento de la producción del Departamento de Arica. 

La aprobación de este plan y sus modificaciones deberán contar con 
el voto favorable de los dos tercios de los miembros del Consejo; 

b) Realizar, en colaboración con las entidades de fomento fiscales, 
semifiscales o privadas, estudios destinados a encontrar los medios más 
adecuados para crear nuevas producciones o aumentar las actuales, mejo
rando las condiciones en que éstas se desenvuelven en cuanto a la calidad, 
rendimiento y costos de producción y los destinados a facilitar el trans
porte, el almacenamiento y venta de los productos, con el fin de que éstos 
puedan ser aprovechados en su estade· más satisfactorio y a los precios 
más convenientes; 

c) Ordenar la ejecución y realización de aquellos proyectos que fue
ren aprobados y, en general, promover y adoptar todas las medidas con
·ducentes a su cumplimiento en los términos contratados; 

d) Preocuparse de la buena conservación y funcionamiento de las 
obras realizadas o adquiridas, proveyendo a su permanente cuidado y 
oportunas reparaciones; 

e) Fiscalizar la realización de todas las obras materiales e inmate
riales, construcciones o trabajos ordenados por la Junta, en los cuales 
tuviese interés, por cualquIera de los medios autorizados por esta ley y 
controlar el cumplimiento de las resoluciones que se adopten en virtud 
de las facultades anteriormente enumeradas; 

f) Solicitar de cualquier organismo del Estado informaciones, estu
,dios, asesoría técnica en todas sus formas y, en general, la colaboración 
necesaria para el cumplimiento de sus fines. Dichos organismos deberán 
despachar estas peticiones o proporcionar estos servicios dentro del plazo 
que en cada caso y de acuerdo con el Ministerio respectivo, fije la Junta. 
Cuando el organismo correspondiente no cumpla con los plazos fijados 
por la Junta, ésta pondrá el hecho en conocimiento del Ministro del 
ramo para que, con arreglo al Estatuto Administrativo, aplique a quien 
.corresponda las sanciones pertinentes; 

g) Efectuar, de acuerdo con los resultados a que se refieren los 
estudios de las letras anteriores, ensayos de producción o comercio en la 
escala y .con las ayudas que se estimen convenientes; 

h) Ayudar en la fabricación o importación de maquinarias y demás 
·elementos ,de producción; 

i) Proponer y ayudar la adopción de medidas destinadas a aumentar 
el consumo de productos nacionales o a obtener una mayor participación 

,de intereses chilenos en actividades industriales y comerciales; 
j) Recibir ,erogadones o contribuciones voluntarias; 
k) Proponer al Presidente de la República las medidas de coordina

. ci&n para adecuar Ja ~a..eción de los servicios públicos al cumplimiento 
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del Plan de Desarrollo de Arica y a la política económica que se esta
blezca de acuerdo con las disposiciones de esta ley; 

1) Proponer al Presidente de la República el Reglamento General 
de la Junta de Adelanto de Arica y sus modificaciones, y dictar los re
glamentos internos de la misma; 

m) Condonar toda clase de intereses, y 
n) En general, ejecutar todos los actos y contratos que sean nece

sarios para la consecución de los fines de la Junta. 
El plan de fomento consultará necesariamente fondos para las repa

raciones o construcciones de vías de comunicación y medios de transpor
te, en conformidad con los estudios y proyectos que elabore el Ministerio 
de Obras Públicas. 

Artículo 59-La Junta de Adelanto de Arica será dirigida por un 
Consejo, el cual estará integrado por: 

El Gobernador del Departamento, que lo presidirá; 
Un Vicepresidente Ejecutivo designado por el Presidente de la 

República; 
El Alcalde de la Comuna de Arica; 
Un representante de la industria de Arica; 
Un representante de la agricultura de Arica; 
U n representante de la minería de Arica; 
Un representante del comercio de Arica; 
Dos representantes de los trabajadores organizados de Arica, uno 

por los empleados y otro por los obreros; 
El Presidente de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior 

de Arica, creada por la presente ley; 
El Presidente de la Empresa Explotadora de Servicios de Utilidad 

Pública, que se crea en esta ley, y 
Tres representantes designados libremente por el Presidente de la 

República. 
El Presidente de la República reglamentará la forma de la elección 

y designación de los componentes del Consejo. 
Artículo 69-El Secretario General de la Junta será Ministro de Fe 

para todos los efectos legales. 
Artículo 79-Las sesiones del Consejo de la Junta sólo podrán efec

tuarse con una asistencia mínima de ocho de sus miembros y los acuerdos 
deberán contar con el quórum de la mayoría absoluta de sus Conseje
ros presentes. 

La Junta deberá dictar un Reglamento de Sala. Tanto éste como 
sus modificaciones deberán ser aprobados por Decreto Supremo. 

El Reglamento de Sala contendrá las disposiciones que resuelvan los 
casos de empate y que señalen quórum especiales para determinados 
acuerdos. 

Artículo 89-Todos los Consejeros de la Junta deberán ser chilenos 
y tener su domicilio en el Departamento de Arica. 

Los Consejeros de elección de la Junta durarán tres años en sus fun
ciones y podrán ser reelegidos. 

Artículo 9Q-En ausencia o impedimento, de cualesquiera naturaleza 
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que ellos sean, del Gobernador, el Consejo s·erá presidido por el Vice
presidente Ejecutivo y, en ausencia o impedimento de ambos, por aquel 
de sus Consejeros que designe el Consejo. 

Artículo 10.-Los miembros del Consejo de la Junta tendrán una 
remuneración de una sexta parte de un sueldo vital mensual del Depar
tamento de Arica, por sesión a la que asistan, con un máximo de dos 
sueldos vitales mensuales. Dicha remuneración será compatible con cual
quier otro ingreso. 

El miembro de la Junta que no asista por lo menos al cincuenta por 
ciento (50 %) de las sesiones efectuadas en un año calendario, cesará 
automáticamente en sus funciones; debiendo nombrarse el reemplazante 
por quien corresponda. 

Artículo ll.-Para los efectos del artículo 89 del Código de Procedi
miento Civil, la representación judicial y extraj udicial de la Junta de 
Adelanto de Arica la tendrá su Vicepresidente Ejecutivo. 

Artículo l2.-El Consejo de la Junta de Adelanto de Arica tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Establecer la política general de la Institución; 
b) Aprobar los reglamentos que estime necesarios para el correcto 

funcionamiento de la Junta; 
c) Aprobar los Presupuestos y Balances anuales; 
d) Delegar facultades especiales en el Vicepresidente Ejecutivo o 

en una Comisión de sus Consejeros; 
e) Comprar, vender y permutar toda clase de bienes raíces y mue

bles que estime necesarios, tanto para el funcionamiento de sus servicios, 
cuanto para el cumplimiento de sus fines, y en las condiciones que acuer
ele, siempre que su monto no sea superior a veinte sueldos vitales men
suales; 

f) Dar y tomar en arrendamiento, mediante propuestas públicas, en 
las condiciones que estime convenientes, toda clase de bienes muebles e 
inmuebles; 

g) Constituir toda clase de sociedades, incluso las creadas y regidas 
por el Código de Minería, e ingresar como socio a Compañías ya consti
tuidas, efectuando los aportes y acordando las demás condiciones que 
estime convenientes; esta facultad se ejercerá, según los casos, previo 
informe de la Corporación de Fomento de la Producción y con aproba
ción del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, o previo 
informe del Departamento de Minas del Estado y con aprobación del 
Ministerio de Minería; 

h) Contratar préstamos con entidades nacionales o extranjeras, ya 
sean estatales, particulares o internacionales, previa aprobación del Pre
sidente de la República, y siempre que exista autorización legal; 

i) Conceder créditos que incidan en el cumplimiento de las finalida
des de la institución, de acuerdo con el Reglamento que dicte el Presi
dente de la República. El Presidente de la República, a requerimiento 
de la Junta de Adelanto de Arica podrá modificar anualmente este 
Reglamento; 

j) Con autorización del Presidente de la República, aprobar contra-
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tos de permuta, aprobar convenios judiciales o extrajudiciales, someter 
asuntos a compromisos y otorgar a los árbitros facultades de arbitrado
res en cuanto al procedimiento; 

k) Celebrar convenciones y contratos con personas naturales y ju
rídicas de derecho público o privado, con el fin de desarrollar programas 
de trabajo comprendidos dentro de las funciones propias de la Junta. En 
estas convenciones y contratos se señalarán los aportes de los contra
tantes y la forma de inversión de los recursos, como también las normas 
y modalidades por las cuales se regirán; 

1) Acordar la provisión, a título de comodato, a cualquiera persona 
natural o jurídica de derecho público o privado, de los medios y elemen
tos de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus funciones y que 
incidan en los fines de la Junta; 

m) Acordar la formación de sociedades cooperativas en las condi
ciones que fije la ley. No regirán para la Junta de Adelanto de Arica 
las limitaciones del artículo 23 del D.F.L. 326, de 1960; 

n) Divulgar las investigaciones, experiencias y trabajos que realice 
la Junta, directamente o en convenios con terceros; 

ñ) Aceptar donaciones, erogaciones o contribuciones voluntarias de 
cualquiera persona o entidades, las cuales estarán exentas del trámite de 
insinuación y de toda clase de impuestos; 

o) Acordar el otorgamiento de premios y estímulos que estime con
venientes para promover toda clase de actividades científicas, culturales, 
artísticas, deportivas, turísticas en general, y aquellas que fomenten la 
mejor recaudación de los impuestos que benefician a la Junta; 

p) Constituir propiedad minera en todas sus formas; 
q) Celebrar toda clase de actos jurídicos con cualquiera clase de per

sonas, que se relacionen con las finalidades de la Junta y que afecten 
a sus propios bienes o recursos o a los recursos que administra por 
mandato de la ley y a los bienes que con ellos adquiera; y, en general, 
podrá celebrar todos los actos y contratos que estime convenientes para 
la mejor consecución de sus fines, sin más prohibiciones que las esta
blecidas o que se establezcan con referencia expresa a la Junta de Ade
lanto de Arica, y 

r) Contratar con personas jurídicas públicas o privadas y con per
sonas naturales especializadas la confección de proyectos, planos, especi
ficaciones, presupuestos y, en general, estudios y servicios de cuales
quiera naturaleza para el cumplimiento de las finalidades mencionadas 
en la presente ley. 

Artículo 13.-Los actos, contratos y convenciones que la Junta de 
Adelanto de Arica celebre con organismos internacionales deben ser 
autorizados por el Presidente de la República por intermedio del Minis
terio de Hacienda. El Presidente de la República informará a la Cámara 
de Diputados sobre los actos, contratos y convenciones que se mencionan 
en este artículo. 

Artículo 14.-Las construcciones y obras materiales de cualquiera 
naturaleza que la Junta acuerde ejecutar, se contratarán por medio de 
propuestas públicas. 
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No será necesario el trámite de la propuesta pública si las obras se 
ejecutaren por reparticiones u organismos fiscales, semifiscales, semi
fiscales de administración autónoma, autónomos del Estado, Municipali
dades y otras instituciones creadas por ministerio de la ley, en las cuales 
el Estado tenga aportes de capital o representación, en cuyo caso éstas 

~ se ejecutarán conforme a las disposiciones legales que rigen a dichas 
reparticiones u organismos. 

Artículo I5.-EI Consejo de la Junta de Adelanto de Arica, podrá 
suprimir el trámite de la propuesta pública, a que se refiere el artículo 
anterior en SU inciso primero, en los siguientes casos: 

a) Cada vez que la naturaleza de los trabajos que se ejecutarán así 
lo requiera y siempre que el monto de los mismos no exceda del valor 
de doscientos sueldos vitales mensuales del Departamento de Arica; 

b) Si efectuado un llamado a propuesta pública, por dos veces, 
éste fuere declarado desierto; 

c) Para llevar a cabo las obras y labores que tengan por objeto dar 
cumplimiento a lo establecido en la letra d) del artículo 49 de esta ley, y 

d) En los casos que autorice el Presidente de la República. 
Artículo I6.-Antes del 30 de junio de cada año, el Consejo de la 

Junta someterá a la aprobación del Presidente de la República un Pre
~upuesto Anual de Ingresos, Inversiones y Gastos Administrativos. El 
Presupuesto deberá consultar necesariamente los fondos destinados a dar 
cumplimiento a lo establecido en la letra d) del artículo 49 de la presente 
ley. Los gastos administrativos no podrán exceder del quince por ciento 
(15 %) de los fondos consultados en el Presupuesto de Ingresos. 

Si el Presupuesto a que se refiere el inciso anterior no fuere apro
bado antes del 19 de enero del año siguiente, regirá el Presupuesto pre
sentado por la Junta, para todos los efectos legales. 

El Consejo de la Junta podrá acordar traspasos entre los diversos 
Ítem del Presupuesto. Sin embargo, los traspasos desde el Presupuesto de 
Capital al Presupuesto Corriente, deberán ser aprobados por el Presi
dente de la República. 

Artículo 17.-Los ingresos destinados al financiamiento de la Junta 
de Adelanto de Arica, serán depositados por la Tesorería Comunal de 
Arica tan pronto como se recauden, en una cuenta corriente subsidiaria 
de la Cuenta Unica Fiscal contra la cual girará directamente dicho 
organismo. 

Igual procedimiento se segUlra respecto de los aportes que el Fisco 
debe afectuar a la Junta de Adelanto de Arica. 

Artículo I8.-La Junta de Adelanto de Arica podrá depositar parte 
de los recursos mencionados en el artículo anterior en los bancos comer
ciales instalados o que se instalen en la ciudad de Arica, previo informe 
favorable de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica, 
y de acuerdo a las condiciones especiales que se convengan. 

Artículo I9.-Décláranse de utilidad pública y autorÍzase la expro
piación de los bienes raíces del Departamento de Arica que determine 
el Presidente de la República a petición fundada de la Junta de Adelanto 
de Arica y que sean indispensables p~ra cumplir los fines de esta ley. 
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Articulo 20.-Exímese a la Junta de Adelanto de Arica de todo Im
puesto, derecho, tasa o gravamen, de cualquiera naturaleza que ellos sean 
y que cedan en beneficio fiscal, municipal o de cualquiera otra persona 
y en cua1quiera forma o calidad jurídica en que ella intervenga en los 
actos, contratos o convenciones gravados. 

Artkulo 21.-Facúltase al Presidente de la República para que, por 
intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización, otorgue título gra
tuito de dominio a la Junta de Adelanto de Arica, sobre terrenos fiscales 
ubicados en el Departamento de Arica. 

Artículo 22.-La Junta de Adelanto de Arica se relacionará con el 
Supremo Gobierno a través del Ministerio de Hacienda. 

IIl.-De la Comisión de Franquicias y Comercio Exter-ior de Arica. 

Articulo 23-Créase una persona jurídica de derecho público, autó
noma, descel'ltralizada territorialmente con domicilio en la ciudad de Ari
C1, que se denominará "Comisión de Franquicias y Comercio Exterior 
de Arica", cuyo objeto principal será informar, asesorar y dirigir, bajo 
la dependencia del Presidente de la República, la política económica del 
Departam~mto de Arica. 

Artículo 24.-Este organismo tendrá las siguientes atribuciones: 
,a) Proponer al Presidente de la República el Presupuesto de Divisas 

a qu·e se refiere el artículo 29 de esta ley; 
b) Proponer al Presidente de la República, 'las mercaderías que pue

dan incluirse en la Lista Especial de Mercaderías Permitidas a que se 
refiere el artículo 52 de la presente ley; 

c) Proponer al Presidente de la República el monto del impuesto 
LÍnico diferenciado a que se refiere la letra b) del artículo 52 de esta ley; 

d) Proponer al ,Presidente de la República el proyecto de reglamen
to para el funcionamiento de los recintos o almacenes de depósito de mer
caderías extranj eras, a que se refiere el artículo 59 de esta ley; 

e) Calificar y autorizar a las personas naturales o jurídicas que 
deseen operar en los recintos o almacenes de depósito a que se refiere 
la letra anterior; 

f) Determinar el monto variable del. recargo a las divisas a que se 
refiere el artículo 44 letra h) d~ esta ley; 

g) Estudiar e informar las solicitudes de instalación de industrias 
en Arica; 

h) Proponer, cu:mdo corresponda, al Presidente de la República el 
"diferencial" a que se refiere el artículo 56 de esta ley; 

i) Estudiar e informar las solicitudes de exenciones tributarias a 
que se refiere la letra d) del artícu'lo 62 de esta ley; 

j) Proponer al Presidente de la República medidas especiales para 
tomentar las exportaciones del Departamento de Arica; 

k) Tener a su cargo el Rol Industrial del Departamento de Arica, en 
¡as condiciones que estab:ezca el reglamento respectivo; 

1) Proponer al Presidente de la República las medidas n€0esarias 
para fomentar el comercio, indicando las bases de la política cambiariCl 
y aduanera que estime convenientes; 
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m) Informar y proponer, en general, al Presidente de la República, 
cualesquiera medidas de carácter económico relacionadas con el Depar
tamento de Arica. 

Artículo 25.-La Comisión de Franquicias y Comercio Exter:or de 
Anca, estará formada por las personas que se indican a continuación, 
con resídencia en Arica: 

Un Presidente, nombrado por el Presidente de la República; 
Un representante de 'la Junta de Adelanto de Arica, y 
Tres personas en r,epresentación de los Servicios de Aduana, Impues

tos Internos y Banco Central, designadas por el Presidente de la Repú
blica. 

Artículo 26.-Para los efectos lega.]es del artículo 89 del Código de 
Procedimiento Civi'l, la representación judicial y extrajudicial de la Co
misión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica la tendrá su Pre
sidente. 

Artículo 27.-Los miembros de la Comisión deberán cumplir con 
los mismos requisitos establecidos en el artículo 89 de esta ley, y tendrán 
derecho a una remuneración igual a la señalada para los miembros de 
ia Junta de Adelanto de Arica en el artículo 10 de la presente ley. Esta 
remuneración será compatible con cualquier otro ingreso. 

Artículo 28,-Ei personal administrativo y técnico y todos los ele
mentos materiales que la Comisión precise para el cumplimiento de sus 
labores, le serán proporcionados por la Junta de Adelanto de Arica. 

Artículo 29.-Antes del 31 de enero de cada año, el Presidente de 
ia RepúlYlica establecerá la cuota o cantidad mínima de divisas extran
Jeras que se d'estinará a atender las necesidades del Departamento de 
Arica, cuota o cantidad que no podrá ser inferior al promedio de los 
valores de las importaciones efectuadas en dicho Departamento durante 
los años 1963 y 1964, la cual se aumentará hasta con el setenta y cinco 
por ciento (75 j{) de lBs divisas producidas por, las exportaciones del 
Departamento de Arica en el año anterior; si al término de cada año 
quedare remanente de divisas, no utilizadas en la importación, dicho 
remanente incrementará las disponibilidades generales del Banco Central 
de Chile. Si no se hubiere fijado la cuota o cantidad dentro de ia fecha 
ya indicada, regirá la establecida para el año inmedi:atamente anterior. 

El Presidente de la República podrá aumentar o suplementar la cuo
ta de divisas antes mencionad:a, si las necesidades de la región así io 
requieran. 

Artíe'ulo 30.-El Banco Central de Chile cursará, en todo caso, las 
solicitudes de Registro de las Importaciones aprobadas por la Comisión 
de Franquicias y Comercio Exterior, para el Departamente d,e Arica, de 
conformidad a las disposiciones de esta iey. 

Los valores totales de las importaciones autorizadas a través de los 
Registros a que s,e refiere el inciso primero de este artículo no podrán 
exceder de la cantidad de divisas establecidas en el artículo 29 de la 
presente ley. 

A las importaciones que se efectúen para el Departamento de Arica, 
cualquiera que sea su naturaleza, no les afectarán las prohibiciones, 
limitaciones, plazos, depós~tos y demás condiciones generales o especiales 
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establecidos o que se establezcan en el resto del país, relativos a las ope
raciones cambiarias propiamente tales. 

Sin perj uicio de lo establecido en este artículo, el Banco Central 
de Chile mantendrá sus facu'ltad·es para investigar y perseguir los de
litos o infracciones que se pudieren cometer con ocasión de dichas im
lJortaciones de acuerdo a las normas vigentes, y en todo aquello en que 
t:llas sean compatibles con las disposiciones de esta ley. 

Artíc1~lo 31.-Para facilitar el desarrollo de las industrias instaladas 
o que s·e instalen en el Departamento de Arica, la Junta G€neral de 
Aduanas, a petición de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior, 
podrá autorizar la instalación de Almacenes Particulares de materias 
primas, materiales, partes, piezas o eiementos que puedan ser sometidos 
a procesos de elaboración, transformación, armaduría, terminación o 
integración. 

La Resolución que emita la Junta General de Aduanas, deberá con
tar con la autorización de la Comisión de Franquicias y Comercio Exte
rio de Arica, correspondiéndole a este último orga.nismo fijar los porcen
tajes de las pérdidas por elaboración, transformación, armaduría, termi
nación o integración. 

En todo caso, 'la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior, de
berá solicitar la colaboración del Servicio de Aduanas para la fiscali
zación, control y cualquiera otra operación que se realice en dichos 
Almacenes Particulares. 

Artículo 32.-La Comisión podrá so'licitar de la Corporación de Fo
mento de la Producción, Banco Central o de otros organismos públicos 
la asesoría o la información correspondiente para evacuar sus infor
mes y, en los casos en que sea necesaria, asistencia técnica. 

IV.-De la Empresa Explotadora de Servicios. de Utilidad Pública. 

Artículo 33.-Créase una persona jurídica de derecho público, ¡autó
noma, descentralizada t.erritorialmente, con domicilio en en la ciudad de 
i\.rica, con plena capacidad para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligacíones, que se denominará "Empresa Explotadora de Servicios de 
Utilidad Pública"; la que tendrá a su cargo la operación y administra
ción de: 

a) Empresas financiadas por el Estado, en los casos que así lo esta
blezca el Presidente de la República; 

b) Empresas en las cuales la Junta de Adelanto de Arica tenga 
>tportes de capitales, y que el Consejo de dicho organismo determine, y 

c) Líneas y medios de transporte marítimo, aéreo o terrestre, líneas 
de telecomunicaciones, hoteles y otros servicios. 

Asimismo, tendrá a su cargo la coordinación de la explotación de 
la Empresa Portuaria de Chile (Puerto Marítimo de Arica) y del Fe
rrocarril de Arica a La Paz, Sección Chilena, y su representación con
j unta o separada ante los usuarios u organismos fiscales o particulares. 

Laap'licación de estas disposiciones no significará al personal de las 
{~mpresas o servicios señalados en el inciso anterior pérdida o disminu
cíón de sus remuneraciones o de sus derechos previsionales y sociales. 
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Artículo 34.-Esta Empresa será dirigida por una Junta Adminis
trativa, integrada por las siguientes personas, cuya residencia será la 
cIUdad de Arica: 

a) Un Presidente, nombrado por el Presidente de la República; 
b) Dos repres,entantes de la Junta de Adelanto de Arica; y 
c) Dos representantes designados por el Presidente de la República. 
Los miembros de la Junta Administrativa de la Empresa deberán 

(;umplir con los mismos requisitos establecidos en el artículo 89 de esta 
ley, y tendrán derecho a una remuneración igual a la señalada en el 
artículo 10 de la presente ley a los miembros de la Junta de Adelanto 
de Arica. Esta remuneración será compatible con cualquier otro ingreso. 

Para los efectos del artículo 89 del Código de Procedimiento Civil, 
la representación judicial y extrajudicial de la Empresa la tendrá su 
Presidente. 

Artículo 35.-El Presidente de la República dictará el Estatuto Or
gánico de esta Empresa. 

Artículo 36.-Los recintos o almacenes de depósito de mercaderías 
extranjeras, cuyo funcionamiento se autoriza en el artículo 59 de esta 
ley, serán administrados por la Empresa Explotadora de Servicios de 
Utilidad Pública. 

Artículo 37.-La Junta de Adelanto de Arica podrá destinar las can
tidades que estime convenientes para financiar 'la iniciación de cualquiera 
de las actividades que pueda desarrollar esta Empresa. 

Artículo 38.-Los fondos que perciba esta Empresa, ya sea como 
aportes fiscales, de la Junta de Adelanto de Arica u otros organismos, 
así como los que provengan del propio ejercicio de sus funciones: serán 
depositados en una o varias cuentas del Banco del Estado de Chile, que 
deberán abrirse para estos efectos y contra las cuaJes podrán girar las 
personas que autorice el Consejo de la Empresa y en las condiciones 
que los reglamentos establezcan. 

Con la debida autorización del Presidente de la República y para el 
d,esenvolvimiento normal de sus ¡actividades, la Empresa podrá abrir 
cuentas corrientes bancarias en el extranjero. 

Artículo 39.-Autorízase al Presidente de la República para asegu
rar el financiamiento de la Empresa, cuando se le encomiende 'la admi
nistración o explotación de las funciones de Empresas o Servicios PÚ
blicos que tengan déficit en su operación financiera en Arica, pudiendo, 
además de las facultades que le confieren los artículos 43 y 45 de esta 
ley, adoptar todas 'las medidas económicas que estime necesarias. 

Artículo 40.-La Empresa de los Ferrocarriles del Estado y la Em
presa Portuaria de Chile y los demás organismos fiscales, semifiscales 
lJ de administración autónoma, deberán prestar en forma preferencial, 
toda la asistencia técnica que le sea solicitada por la Empresa Explota
dora de Servicios de Utilidad Pública. 

Artículo 41.-La Empresa Explotadora de Servicios de Utilidad 
Pública podrá tener la representación de organismos fiscales o particu
:ares, nacionales o extranjeros. 

Artículo 42.-Ei Presidente de la República podrá eximir a la Em
presa Explotadora de Servicios de Utilidad Pública de todo impuesto, 
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cíerecho, tasa o gravamen de cualquiera naturaleza que ellos sean, en las 
actividades que desarrolle. 

V.-De la Reestructuración ele la Junta de Adelanto de Arica y de los 
Organismos que crea estc¿ Ley. 

Artículo 43.-Para la reEstructuración de la Junta de Adelanto de 
Arica y la creación de la Comisión de Franquicias y Comercio E~terior 
de Arica y la Empresa Explotadora de Servicios de Utilidad Pública, 
el Presidente de la República queda facultado para: 

a) Modificar, transformar y suprimir servicios fiscales, semifiscales 
u de administración autónoma, que realizan en el Departamente de Arica 
las funciones que la presente ley encomienda a los organismos que crea. 
En tales casos, podrá transferir tanto el personal como el patrimonio 
y los recursos financieros que los presupuestos de las distintas institu
ciones destinen a su mantenimiento, operación y gastos de inverslOn. 

Esta facultad no será aplicable a, las Universidades, a la Munici
palidad, ni a la Contraloría General de la República. 

b) Dictar los resp·ectivos Estatutos para los personales de la Junta 
ele Adelanto de Arica, Comisión de Franquicias y Comercio Exterior de 
Arica y Empresa Explotadora de Servicios de Utilidad Pública; en los 
cuales se fijarán sus atribuciones, obligaciones y sanciones, como, asi
mismo, sus Plantas y los r·egímenes aplicables a sus remuneraciones. No 
regirán para estos efectos, las disposiciones contenidas en los D.F.L. N9s. 
21 y 68, de 1959, y sus modificaciones posteriores, ni otras limitaciones 
legales. 

La. aplicación de esta facultad no podrá significar disminución de 
las remuneraciones del personal actual en serVICIO, ni crear nuevas in
compatibilidades. Si la remunEración asignada a un empleado fuere infe
nor a la que percibe el funcionario que habrá de ocuparlo, la diferencia 
se le pagará por planiHa suplementaria. 

El PI'esidente de la República podrá hacer uso de la facultad que le 
confiere el artículo 19 de la 'ley N9 7.200 y fijar el personal en actual 
servicio, indicando sus grados y remuneraciones, que pueda pasar a la 
Planta Suplementaria. También podrá ordenar el traslado, d·entro de la 
respectiva institución a la. cual éste perteneciera, del persona1 a que se 
refiere la letra a) del presente artículo, que no fuere encasillado en algu
no de los organismos mencionados. 

Se faculta al Presidente de la República para dictar el Reglamento 
del personal de obriros y empleados de la Junta de Adelanto de Arica, 
debiendo mante.ner los empleados su calidad de particulares. En dicho 
reglamento, se establecerán 'las normas sobr·e provisión de empleos, los 
derechos, obligaciones, prohibiciones, sanciones e incompatibilidades en 
condiciones similares a lo dispuesto en ·el D.F.L. RRA. N9 22, de 1963, 
no pudiendo en caso alguno, disminuir los actuales derechos y prerroga
tivas de este personal. Tampoco podrá significar para este mismo per
!Oonal mayores incompatibiEdades, respecto de la situación que tenga 
adquirida a, la fecha de vigencia de la presente ley; 

c) Facultar a los servicios públicos, semifiscales o de administra-
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ción autónoma para que, a petición de los Jefes SUperiores de los orga
nismos autónomos mencionados en la letra b) del presente artículo, 
ordenen comisiones de servicios a su personal directivo, profesional y 
técnico hasta por seis meses, siendo de su cargo el sueldo, sin perjuicio 
que dichos organismos autónomos puedan otorgarles pasajes, viáticos y 
remuneraciones extraordinarias por sus servicios. No les serán ap1icables 
a estas comisiones las disposiciones de la ley N9 8.715 Y sus modifica
ciones posteriores, en lo que se refiere a elecciones extraordinarias, y 

d) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de esta 
ley y los reg"iamentos orgánicos que establezcan las normas y organiza
dón de las entidades que se crean, reestructuran o se constituyan poste
riormente e·n virtud de ella. Además, fijará las normas y mecanismos 
mediante los cuales dichas entidades del Departamento de Arica, se rela
cIOnarán con los demás organismos de la Administración Pública. 

El personal de otros organismos que sea transferido a la Junta de 
Adelanto de Arica o a los organismos que se crean en esta ley tendrá 
st:is meses de plazo para optar entre su nuevo ca,rgo o continuar en el 
organismo a que pertenecía. 

En todo caso tendrá derecho a mantener sus mismos regímenes de 
previsión social. 

VI.-Del Financiamiento 

Artículo 44.-La Junta de Adelanto de Arica se financiará con los 
siguientes recursos: 

a) Con el producto del impuesto a las transferencias establecido en 
la ley N9 12.120 y sus modificaciones posteriores, que se perciban en el 
Departamento de Arica; 

b) Con el producto de los impuestos diferenciados establecidos en la 
letra b) del artículo 52 de esta ley; 

c) Con los derechos, impuestos y demás gravámenes percibidos por 
la Aduana de Arica en la importación de mercaderías para Arica, cuando 
proceda; 

d) Con el producto de los gravámenes percibidos por la Aduana de 
Arica, con ocasión del envío al resto del país de las mercaderías extranje
ras procesadas por la industria del Departamento, cuando proceda, con 
excepción de las que correspondan a la industria automotriz; 

e) Con el producto de la aplicación de las disposiciones contenidas en 
los artículos 68 y 69 de la presente ley; 

f) Con el producto de lo recaudado por aplicación del artículo 29 de 
la ley N9 13.039; 

g) Con los fondos que correspondan al Departamento de Arica de 
acuerdo a lo preceptuado por el artículo 27 de la Ley N9 16.425, los cua
les deberán ser girados por -la Corporación de Fomento de la Producción 
a favor de la Junta de Adelanto de Arica dentro de los 30 días de su 
percepción, y 

h) Con un recargo de hasta un diez por ciento (10 %) sobre la ven
ta de divisas, a que se refiere el artículo 29 de la presente ley. 

Artículo 45.-En el caso que el Presidente de la República transfiera 
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a la Junta de Adelanto de Arica o a otros de los organismos que crea esta 
ley, el todo o parte de las funciones que desempeñan otros organismos, o 
Servicios del Estado en el Departamento de Arica, deberán transferir 
también los fondos presupuestados, los bienes y los recursos de cualquie
ra naturaleza que correspondan a estos Servicios u organismos, para su 
aduacióh en Arica. 

Para estos efectos, el Presidente de la República queda facultado pa
ra hacer la reasignación de dichos recursos económicos, modificando las 
leyes, presupuestos o inventarios correspondientes. 

Artículo 46.-Si durante un año calendario el total de los ingresos a 
que se refiere el artículo 44 de esta ley, fuera inferior al promedio real 
del monto total de los Presupuestos de Ingresos de la Junta de Adelanto 
de Arica, de los años 1964, 1965 y 1966, la diferencia será de cargo fis
cal y deberá ser integrada en la Cuenta Especial que se menciona en el 
artículo 17 de la presente ley, para lo cual se consultarán los fondos en la 
respectiva ley de Presupuestos de la Nación. 

VIL-De la Industria 

Artículo 47.-Las industrias instaladas o que se instalen en el De
partamento de Arica continuarán liberadas de todos los derechos, impUG3-
tos y demás gravámenes que se perciben por las Aduanas, en la importa
ción de maquinarias, vehículos, combustibles (excepto carbón), lubrican
tes, accesorios, repuestos, materiales, materias primas y cualesquiera otros 
elementcs destinados directa y exclusivamente a su instalación, ampliación, 
renovación, explotación y producción. Esta disposición no se aplicará a 
la importación de automóviles y station wagons. Asimismo, no será ap¡l
cable a los furgones y camionetas montados en chasis de automóviles. 

Sin embargo, los automóviles para el servicio de taxis en el Depar
tamento de Arica quedarán liberados de los gravámenes que se perciben 
por la Aduana. La Comisión de Franquicias y Comercio Exterior fijará 
la cuota de importación y reglamentará el otorgamiento y uso de esta 
franquicia. 

Para los efectos de esta ley serán consideradas también como indus
trias: el transporte; la movilización colectiva; taxis; la construcción; la 
actividad hotelera; la minería; la pesca; la ganadería y la agricultura 
en todas sus formas y sin limitación alguna, incluyéndose todos los del:iva
dos de la producción que se relacionen con ella. 

Se entenderá, también, como materia prima para la industria hote
lera y su explotación, a los comestibles, bebidas y licores importados, in
cluso los prohibidos, destinados a ser consumidos en los establecimientos 
respectivos. El Presidente de la República fij ará anualmente, previo in
forme de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica, la 
cuota de divisas destinada a este objeto y las condiciones mínImas que de
ban tener los hoteles favorecidos con estos beneficios y las medidas de 
con~rol necesarias. 

La industria de la construcción no podrá gozar de estos beneficios 
en la importación de materiales de construcción que se produzcan en el 
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país, siempre que el valor puesto en Arica de los materiales nacionales no 
exceda de un 30 % a los similares importados CIF Arica. 

ATtículo 48.-Las industrias instaladas o que se instalen en el De
partamento de Arica gozarán rle las siguientes franquicias o beneficios 
tributarios: 

a) Cancelar por qUÍnce años, a contar de la fecha de vigencia de es
ta ley, con una rebaja del 90%, el Impuesto a la Renta que afecte las uti
lidades de las industrias. Este beneficio no incluye el Impuesto Global 
Complementario ni el Impuesto Adicional que pueda afectar personalmen
te a cada industrial. 

b) Cancelar por quince años, a contar de la fecha de vigencia de la 
presente ley, con una rebaj a del 90 'Jó, las contribueiones fiscales de bie
nes raÍees qLle af.ecten a los inmuebles constru~dos o que se construyan den
tro de este plazo en el Departamento de Arica. que estén destinados al servi
cio de la industria o que sirvan de habitación a su personal. 

c) Quedarán exentos del impuesto a laf' transferencias y a la cifra 
de negocios, por los contratos y/o los servicios que efectúen o q'Je se pre3-
ten entre sí las industrias de Arica, y 

d) Estará exenta del impuesto de cifra de negocios, transferencias y 
úLl'oS especiales la industria hotelera. 

ATtículo 49.-El Presidente de la República queda autorizado para 
tomar las medidas que -estime convenientes pan reglamentar, fomentar y 
favorecer el desClrrollo de la artesanía, pudfendo suprimir los gravdmen~" 
fiscales y municipales que la afecten, así como todas las exigencias le6"a
les que entraben su desarrollo. 

Artículo 50.-No regirán para las industrias instaladas o que se ins
talen en el Depal"tamento de Arica y que produzcan para el consumo den
tro de dicho Departamento y/o para la exportación, o que utilicen exclu
sivamente materias primas nacionales, las limitaciones legales y regla·· 
mentarias derivadas de existir suficiente producción o sobreproducción 
nacional de algún artículo. 

ATtículo Gl.-Las solicitudes de instalación de nuevas industrias en 
el Departamento de Arica deberán ser presentadas para su consideración 
ala Comisión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica, la que in
formará directamente al Presidente de la República para que éste se 
pronuncie sobre su aceptación o rechazo. 

El Decreto Supremo que autorice la instalación de una industria, se
ñalará las franquicias, beneficios y obligaciones correspondientes. 

Asimismo, las industrias actualmente instaladas, podrán solicitar al 
Presidente de la República, previo informe directo de la Comisión de 
Franquicias y Comercio Exterior de Arica, la dictacÍón de un Decreto Su
premo que señale las franquicias, beneficios y obligaciones que les co
rrespondan. 

VIn.-Del Comercio 

ATtíClllo 52.-Para regular el comercio del Departamento de Arica 
y su comercio fronterizo, previo informe de la Comisión de Franqnicias 
y Comercio Exterior, se autoriza al Presidente de la República para: 
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a) Modificar el Decreto de Economía N9 1272, de 7 de septiembre 
de 1961, con el fin de permitir la incorporación de mercaderías en la Lis
ta de Importación Permitida, con el exclusivo objeto de ser importadas 
y consumidas en el Departamento de Arica. Toda inclusión de mercade
rías en la mencionada Lista, será con el propósito de abastecer el consu
mo normal del Departamento y sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 1 Q de la ley N9 14.824. 

Las mercaderías que figuren en la Lista de Importación Permitida, 
referidas en este artículo, no podrán ser internadas al resto del país; 

b) Diferenciar los porcentaj es del impuesto único sobre las merca
derías de importación permitida a que se refiere el artículo 39 de la ley 
N9 14.824 y la letra a) de este artículo, pudiendo suprimir, rebajar, man
tener o aumentar este impuesto, según el tipo o naturaleza de las mer
caderías, y 

c) Excluir de los beneficios que se establecen en el artículo 10 de la 
ley N9 14.824 a las mercaderías que él estime convenientes. 

Artículo 53.-Continuarán liberadas de todos los derechos, impues
tos y demás gravámenes que se perciben por las Aduanas, las internacio
nes de comestibles y artículos alimenticios comprendidos en la Lista de 
Importación Permitida, que se efectúen en el Departamento de Arica y 
sin perjuicio de los beneficios contemplados en la ley N9 12.858. . 

IX.-De la salida de la,s mercaderías al sur del país 

Artículo 54.-Las mercaderías extranjeras nacionalizadas en el De
partamento de Arica, al ser internadas al resto del país se sujetarán en 
todo al régimen general de importación o al regional, según corresponda. 

Esta disposición no será aplicable a los residentes del Departamento 
de Arica que se trasladen definitivamente de él, quienes se regirán por 
lo dispuesto en el artículo 35 de la ley N9 13.039. 

Artículo 55.-Derógase el artículo 23 de la ley N9 13.039. 
Los pasajeros que salgan del Departamento de Arica hacia el resto 

del país, tendrán el mismo tratamie!lto que establece la Partida N9 1.903 
del Arancel Aduanero y su reglamentación complementaria. 

Artículo 56.-Las industrias instaladas o que se instalen en el De
partamento de Arica podrán enviar sus productos al resto del país, in
cluso cuando en ellas incorporen materias primas, materiales, partes, pie
zas u otros elementos importados, estén o no incluidos en la Lista de Im
portación Permitida, pagando todos los derechos, impuestos y demás gra
vámenes que se perciben por las Aduanas que afecten a estas materias 
primas, materiales, partes, piezas u otros elementos importados. 

No obstante, el Presidente de la República deberá conceder a las 
mencionadas industrias, como única ventaja, "Diferenciales" que les per
mitan, como mínimo, competir en pie de igualdad con las que existen o 
se instalen en otras zonas del país de régimen general o especíal de im
portación o tributación. 

Los Diferenciafes mencionados beneficiarán, en el caso de industrias 
que se instalen en el futuro, exclusivamente, a aquellas que, previamente 
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a su instalación, obtengan informe favorable para que se les conceda este 
beneficio, de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica. 

Se entiende por "Diferencial" cualquiera franquicia, ventaja, exen
ción, disminución de impuestos, tasas o derechos de cualesquiera natura
leza que ellos sean u otros beneficios de carácter permanente o por pla
zos determinados, que se otorguen a una actividad económica. En todo 
caso, las industrias establecidas o que se establezcan en Arica que elaboren 
en forma exclusiva productos que constituyen materia prima para la In

dustria del resto del país gozarán como mínimo de 15 años del Diferen
cial que se señala en el inciso cuarto del presente artículo. 

Las industrias instaladas o que se instalen en Arica que elaboren ar
tículos o productos comestibles destinados al consumo en el Departamen
to de Arica estarán liberadas del impuesto a la compraventa establecido 
en la ley N9 12.120 y sus modificaciones posteriores. 

Los Diferenciales deberán ser iguales para cada actividad o produc
tos industriales. 

El decreto del Presidente de la República, que conceda el "Diferen
cial" a que se refiere el presente artículo, se tramitará en la misma forma 
o, conjuntamente, con el decreto a que se refiere el artículo 51 de esta 
ley, según proceda. Este decreto será reducido a escritura pública y se 
considerará como un contrato entre el Estado y el particular, con todos los 
derechos consiguientes y no podrá ser modificado sin consentimiento de 
ambas partes. La escritura pública correspondiente será firmada por la 
persona que designe el Presidente de la República, en representación del 
Estado y por el respectivo interesado. 

Artículo 57.-Los vehículos motorizados nacionalizados en el Depar
tamento de Arica podrán salir temporalmente al resto del país, con au
torización del Administrador de la Aduana de Arica. El Presidente de la 
República, con informe de la Comisión de Franquicias y Comercio Exte~ 
rior de Arica y del Administrador de la Aduana de Arica, dictará un re
glamento especial que fijará los plazos, garantías y demás condiciones 
que correspondan. 

Artículo 58.-Las mercaderías depositadas en los recintos o almace
nes de depósito, a que se refiere el artículo 59 de esta ley, podrán ser en
viados al resto del país, debiendo cumplirse con todos los trámites nor
males para su importación, como si se encontraren en el extranjero. 

\ 
X.-De los recintos o almacenes de depósito de mercaderías extranjeras 

I 

Artículo 59.-Autorízase la instalación de recintos o almacenes de 
depósito de mercaderías extranjeras en el Departamento de Arica. En 
estos recintos o almacenes podrán introducirse libremente y depositarse 
toda clase de mercaderías de importación permitida y, además, las que el 
Presidente de la República autorice, sin exigencias de Registros de Im
portación y sin otorgamiento de divisas. 

La introducción, el depósito, las transferencias, la reexpedición, los 
servicios y, en general, todos los actos y contratos que se efectúen respecto 
de las mercaderías referidas en el inciso anterior, así como las merca-
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derías mismas, no estarán afectas a ninguna ciase de contribuciones, im
puestos, derechos, tasas o gravámenes, cualquiera que sea su naturaleza y 
beneficiarios, o a ningún otro cargo que incida sobre los costos de di
chas mercaderías, sea que su control o percepción corresponda a los Ser
vicios de Aduana, Impuestos Internos u otros. Estas exenciones y bene
ficios no incluyen el impuesto sobre la renta que deban pazar las per:'lo
nas naturales o jurídicas correspondientes, ni los impuestos de la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 

Estos recintos o almacenes quedarán bajo la jurisdicción de las le
yes chilenas y su control corresponderá al Servicio de Aduanas. 

La Empresa Explotadora de Servicios de Utilidad Pública fijará las 
tarifas que correspondan a los servicios, prestaciones y, en genel:al, a to-
dos los actos y contratos que digan relación con sus actividades adminis
trativas. 

Las mercaderías depositadas en estos recintos o almacenes podrán 
ser reexpedidas libremente al extranj ero. Para ser destinadas al Depar
tamento de Arica o al resto del país, se considerarán como si estuvieren 
en el extranjero y deberán cumplirse todos los trámites que correspon
dan para su importación. 

En ningún caso podrán depositarse en dichos recintos o almacenes, 
armamentos, municiones y material bélico de cualquiera naturaleza. 

El Ministerio de Defensa Nacional deberá requisar de inmediato el 
armamento, municiones o cualquier material bélico deposib:do en estos re
cintos y deberá aplicar a los culpables las sanciones que correspondan con 
arreglo al Código Penal y Código de Justicia Militar. 

El Presidente de la República dictará un reglamento especial que 
regule el funcionamiento de estos recintos o almacenes. 

X/.-De las exportaciones 

Articulo 60.-EI Presidente de la República, a propOSIClOn de la Co
misión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica, podrá modificar el 
régimen de Estímulos a las Exportaciones, para los productos naturales 
del Departamento de Arica y mercaderías manufacturadas o que hayan 
sufrido transformaciones en dicha zona, pudiendo agregar, aparte de los 
beneficios contemplados en la legislación general, incentiyos especiales, 
para fomentar el uso de materias primas, artículos a media elaboración, 
materiales, parte o piezas y elementos de ]1l"üducción nacional y mayor 
empleo de mano de obra. 

Artículo 61.-Los exportadores podrán disponer en forma preferen
cial de las divisas que produzcan en el Departamento de Arica, pal'a cu
brir las necesidades de su industria. 

Xl/.-De las franquicias y beneficios especiales 

Artículo 62.-Para el cumplimiento de las finalidades que indica el 
artículo 19 de esta ley, el Presidente de la República deberá: 

a) Establecer que el impuesto del cinco por ciento (5%) sobre las 
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utilidades que afecta a las firmas o empresas instaladas o que se insta
len en el Departamento de Arica, en conformidad al D.F.L. N9 285, de 
1953, y al D.F.L. N9 2, de 1959, sea invertido íntegramente en la cons
trucción de viviendas en el Departamento de Arica; 

b) Eximir de toda clase de impuestos, tributos y demás gravámenes 
fiscales a las construcciones de cualquiera naturaleza que se inicien en el 
Departamento de Arica con anterioridad al 31 de diciembre de 1971. 

c) Rebajar en un cincuenta por ciento (50%) los derechos e impues
tos municipales que afecten a la construcción de viviendas económicas, 
cuyo presupuesto municipal de la obra no exceda de veinte sueldos vita-
les anuales del Departamento de Arica. . 

Las vivi·endas construidas en Arica mediante el sistema deautocons
trucción, de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la ley N9 16.302, 
estarán exentas de todos los impuestos fiscales y derechos e impuestos 
municipales que afecten a las construcciones y del impuesto territorial en 
la parte fiscal. 

d) Determinar la exención total o parcial de impuestos de cualquie
ra naturaleza que grave la explotación agropecuaria y minera en deter·· 
minadas zonas del Departamento de Arica, especialmente en las regiones 
áridas de la costa, los valles precordilleranos y el altiplano del Depar
tamento. Para gozar de esta exención la respectiva actividad deberá te
ner informe favorable de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior 
de Arica. 

XII/.-Disposiciones varias 

ATtículo 63.-Los miembros del Consejo de la Junta de Adelanto de 
Arica de la Comisión de Franquicias y Comercio Exterior de Arica y de 
la Empresa Explotadora de Servicios de Utmdad Pública deberán abste
nerse de participar en los debates y votaciones de aquellos asuntos en que 
tengan interés directo ellos o entidades o personas con las que estén 
ligado.s por vínculos patrimoniales, de matrimonio o de parentesco hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o afinidad inclusive. 

Para los efectos de lo establecido en el inciso anterior, se considera
rán vínculos patrimoniales aquellos que deriven de las calidades de socio, 
accionista o dependiente de una entidad o persona. 

Esta incompatibilidad no regirá respecto de los debates y votaciones 
que digan relación con asuntos en que tenga interés cualquiera de las en
tidades representadas en el Consej o de la Junta de Adelanto de Arica. 

ATtículo 64.-Toda Empresa que desarrolle en Arica una actividad in
dustrial, comercial, agrícola, pesquera, minera o de otro orden económi
co, deberá llevar su contabilidad en dicho Departamento y declarar y pa
gar en Arica los impuestos que le correspondan, incluso los establecidos 
por la ley Ni! 12.120, y sus modificaciones posteriores, cuando éstos pro
cedan. 

Las Empresas que junto con las actividades mencionadas ejerzan 
otras distintas o similares en el mismo Departamento o en otras regiones 
del país, deberán llevar contabilidad separada para las primeras, de mo-
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do que los beneficios otorgados por esta -ley, recaigan sólo sobre aquellas 
que la ley desea estimular. 

Artículo 65.-Sin perjuicio de las sanciones establecidas en las le
yes vigentes, el Presidente de la República fijará las sanciones adminis
trativas y pecuniarias que deban aplicarse a los dirigentes y funcionarios 
de los organismos que se crean por la presente ley, de la Junta de Ade
lanto de Arica y de los demás organismos del Estado en relación con sus 
funciones en el Departamento de Arica; como, asimismo, a los industria
les, comerciantes y demás personas que hagan uso indebido o fraudulento 
de las franquicias o beneficios que se otorguen por las leyes de excepción 
o por el incumplimiento de las obligaciones que establece esta ley. 

Artículo 66.-E'1 Presidente de la República, dentro del plazo de un 
año, deberá dictar los reglamentos ~a que se refiere la presente ley y tendrá 
el de dos años Para modificarlos, contados ambos plazos desde la publi
cación de esta ley. 

Artículo 67.-Continuarán vigentes todas las normas y disposicio
nes legales o reglamentarias por las cuales se rige el Departamento de 
Arica, excepto aquellas que la presente ley deroga o modifica expresa
mente. 

Aquellas que esta ley autoriza al Presidente de la República para de
rogar o modificar, continuarán rigiendo hasta la fecha de vigencia de 
las nuevas normas. 

Artículo 68.-Las personas responsables de los delitos de fraude y 
contrabando con ocasión de internación ilegal de mercaderías desde el 
Departamento de Arica al resto del país, podrán acogerse a lo enunciado 
por el artículo 233 de la Ordenanza de Aduanas, cuyo texto fue fijado por 
la letra 1) del artículo único de la ley NI? 16.127, de 1965, como excep
ción a lo establecido por el párrafo final del último inciso de dicha letra. 

Aquellas personas responsables del delito de elaboración, comercia
lización o tráfico de estupefacientes cometidos en el Departamento de Ari
ca: a) Si son extranjeros serán expulsados del país con prohibición ab
soluta de reingresar; b) si son nacionalizados perderán su calidad de chi
lenos, con las normas establecidas en la letra a) ; c) si son chilenos, de
berán ser sancionados con presidio mayor en su grado medio a máximo 
inconmutable. 

Las personas señaladas en las letras a) y b) serán sancionadas ade
más de las medidas establecidas en estas letras con la mencionada en la 
letra c). 

Artículo 69.-Agréguese el siguient.e inciso segundo, a continuación 
del inciso primero del artículo 184 de la Ordenanza de Aduanas, aproba
da por el D.F.L· NI? 213, de 1953: 

"Las multas que paguen los responsables de los delitos de fraude o 
contrabando cometidos con ocasión de la internación ilegal de mercade
rías desde el Departamento de Arica al resto del país, se distribuirá de la 
siguiente manera: el cuarenta por ciento (40 %) de su monto se aplicará 
al denunciante y al aprehensor de la mercadería; si éstos fueren personas 
distintas, o en la denuncia y aprehensión hubieren intervenido varias per
sonas, el Tribunal Aduanero resolverá sobre el porcentaj e que correspon-
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derá a cada uno, según su grado de participación. El cuarenta y cinco 
por ciento ( 45 %) del monto de la multa corresponderá a la Junta de 
Adelanto de Arica; y el quince por ciento (15 %) restante pasará a for
mar parte del Fondo de Responsabilidad y Compensaciones de los emplea
dos de Aduana". 

Artíc~[lo 70.-Las excavaciones de carácter arqueológico que se 
practiquen en el Departamento de Arica se regirán por el Decreto N9 651 
de 1925. El Consejo de Monumentos Nacionales tendrá un plazo de trein
ta días para pronunciarse sobre las solicitudes presentadas, transcurrido 
el cual podrá recurrir se al Gobernador para la autorización respectiva. 

El Director del Centro de Estudios Antropológicos de la Universi
dad de Chile pasará a integrar el Consejo de Monumentos Nacionales. 

Artículo 71.-La Junta de Adelanto de Arica podrá destinar los fon
dos que estime necesarios para construir, habilitar y mantener los Ser
vicios de Aduanas, Carabineros y otros instalados o que se instalen en el 
Resguardo de Aduana de Cuya, situado en el departamento de Pisagua. 

Artículo 72.-Declárase que la participación de las utilidades a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 107 de la ley N9 15.575 no es ni ha 
sido imponible para los efectos de lo establecido por las leyes N9s. 10.383 
y 7.295 y las modificaciones posteriores de ambas leyes. 

Declárase, asimismo, que el porcentaj e de participación de utilidades 
a que se refiere el inciso anterior, se calculará sobre la utilidad líquida, 
reJJaj ando solamente las gratificaciones legales. 

Aquellas personas o empresas afectas a pagar esta participación que 
no cumplan con esta obligación serán sancionadas con la pérdida de las 
franquicias señaladas en las leyes N9s. 12.937, 13.039, 14.824, D.F.L. N9 
266, de 1960, y D.F.L. N9 303, de 1953, y las que establece la presente 
ley mientras dure la mora en el pago. 

Artículo 73.-La reinversión establecida en el inciso primero del ar
tículo 107 de la ley N9 15.575 se entenderá que asciende al 30 % de la 
utilidad líquida rebajada con las gratificaciones legales y la participación 
establecida en el artículo 72 de esta ley. 

Agréganse en el inciso primero del artículo 107 de la ley N9 15.575, 
después de la palabra "industriales" las siguientes: "la construcción en 
todas sus formas". 

Artículo 74.-En toda ocasión que esta ley mencione la expresión 
"sueldos mensuales vitales del Departamento de Arica", se entenderá que 
se refiere a sueldos mensuales vitales fijados para los empleados de la in
dustria y del comercio, escala HA" del citado Departamento. 

Se entenderá que el Impuesto Global Complementario no está inclui
do en ninguna ocasión en que la presente ley establezca franquicias, reba
jas o modificaciones de impuestos de cualquiera naturaleza. 

Artículo 75.-Autorízase al Presidente de la República para dictar 
un texto refundido de las disposiciones legales aplicables al Departa
mento de Arica, incluyendo las de la presente ley. 

Artículo 76.-Derógase el artículo 244 de la ley N9 16.464. 
Artículo 77.-Reconócese a los funcionarios de la Empresa Munici

pal de Teléfonos de Arica, que sirvieron en esta Empresa en calidad de 
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imponentes de la Caja de Previsión de los Empleados Particulares y que 
fueron incorporados a la Caja de Previsión de los Empleados Municipa
les en virtud de la ley N9 16,250, el tiempo servido como empleado par
ticular para todos los beneficios previsionales y económicos que favore
cen al personal municipal. 

Artículo 78.-A iniciativa de la Junta de Adelanto de Arica se po
drán realizar exposiciones de carácter industrial, comercial, artesanal o 
artístico, en las cuales se podrán exponer artículos de procedencia exLran
jera. Estos artículos no estarán afectos a gravámenes percibidos por la 
Aduana y al terminar la exposición podrán ser vendidos. Su utilidad se 
repartirá por partes iguales entre la Cruz Roja de Arica, el Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial; Hogar del Niño; Hogar de la Niña 
y el Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad. 

A1'tkulo 79.-Las Sociedades Mllhwlistas de Arica, con per3 fmalidad 
jurídica, estarán 'liberadas de todos lOS impuestos fiscales y derechos mu
nicip'iles por la construcción, reparación y/o ampliación de sus mausoleos. 
8~sta exención también alcanza a la compra de terrenos destinados al mis
'110 objeto. 

Artículo 80.-Modifícase al final del inciso octavo del artículo 29 
de la ley N9 13.039 la frase: "Un 1 ro para el adelanto de los departamen
tos de Pisagua aporte que será entregado a la Municipalidad de esa Co
muna. Esta disposición regirá desde la vigencia de la Ley N9 13.039".' 

Artículo 81.-EI precio de la entrada a la Sala de Juego del Casino 
de Arica se recargará a contar de la promulgación de la presente ley en 
un 10 %, cuyo producto se destinará exclusivamente, y libl'€ de todo pa
go de impuesto fiscal o municipal o de cualquiera deducción, a formar 
un Fondo de Indemnización para los empleados del Casino de Arica, el 
que será administrado por el Sindicato Profesional de Empleados del 
Casino. 

Artículo 82.-Los armadores o agentes de naves de Arica, cuando 
hagan uso del personal de marineros auxlliares de bahía, conforme a los 
términos de la ley N9 16.372, en cualquier nÚIllero de veces qt:e lo hagan 
dentr'J del mes calendario, D01' este mismo período deberitn pagar a los 
estibadores que emplean en labores de carga o descarga las tarifas de 
éstos con un recargo de un 10 re a título compensatorio. Esta disposición 
sólo se aplicará en los puertos en que no hayan existido sindicatos de ma
rinero<l auxiliares de bahía con personalidad jurídica, a la fecha de pu
blicac;ón de la ley N9 16.372, Y no significará disminución de las ren
Las que, por aplicación de la ley o de tarifados o actas de avenimiento per
ciban los m¡trineros auxiliares de bahía de dicho puerto. 

A1'tículo 83.-EI excedente de la subvención otorgada por el Ministe
rio de Educación Pública por Decreto N9 701 de 29 de enero de 1965 a 
la Escuela Agrícola "Zoraida Baltierra Silva", y que ha quedado como 
saIdo S111 invertir, ascendente a E9 22.875,59, no será reintegrado en ar
cas fiscales y se destinará a cubrir los gastos de la misma Escuela que 
funcionará en el Valle de Azapa, Departamento de Arica. 
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XIV.----A1'tÍl:ulos t1'ansitorio8 

Artículo 19-M i cntr23 81 ?reJic1ent? de la República no conced.a los 
dHerenciales a que se refiere el artíclilo 55 de esta ley, las indusÜ"ias ac
tualmente instahdas en el Dep:lrt.:mJcnto de Anca seguirán gozando del 
régimen que actualmente la'J p'ua internar sus productos al resto 
del país. 

A1'tículo 29-Decl¿r3.:,c qUe todos los loteos de terrenos, subdivisio
nes, parcelaciones y constri.li?C;ODes, efechw.dos per el Fisco, por la Mu
nicipalfdad y por la Junta de Adela:'!t:) de Arica, cumplen con todos los 
requisitos leg~des) y, l)cr lo h~ Dirección de, C!;Jl'é1S Municipales de 
Arica procederá _~ otorgar :a aprobación correspondiente dentro del pla
zo de tre:nta días, a con e",,, desde 1:, fecha de la promulr,'ación de esta ley. 

Autorízase al Depar~amel1to ele Bienes N aeionales del Ministerio de 
Tierras y Colonizaci;'n para que, en el Depnrtamento oe Ariea, pueda 
transferir a título p;nltnito a sus aetlJales oeupantes, los terrenos en los 
:¡ue aquéllos hubier2Y! eonstruido vhr:endas, siempre que diehos terrenos 
no estén destinados a seryieios de U;30 públieo, se:rún los respee~ivos pla
nos reguladores. 

En los easos de transferencia a título oneroso, los e~mpradores pa
garán el precio de ventn en un plazo mtlximo de quince años, con un in
terés no superior al 570 anual. 

Con todo, no se podrán acoge;' a este be:'1ef~cio aquellas personas que 
ocupen tErrenos l1bic2eL:n en sedo:'es peligrosos o sujetos a remodelación. 

Artículo 39---88 autoriza a la Jl1nb de A~elaY'to de Ariea la venta 
por piso" y departnmencos del e-difieio colecéivo "Vieuña M¿"ekenna", que 
ésta adquirió del Servieio de Seguro Social, deelarándose que dieho edifi
do eumple eon todos 10:1 requisitos de la 12y N9 G.071, de 1937, y su re

·glamento. 
Artículo 119-Eléyanse, a cOl,tar de] 19 de eYIero de 1967, a la eate

goda de Juzgados de Capital de Provinda, a los Juzgado3 de Letras de 
Mayor Cuantía del Deparü~mento de Arica, salvo en lo relativo a la apli
cación del artículo 46 del Código Orgánieo de Tribvnales. 

Créase, a contar de la ynisma feeha señalada en el inciso anterior, 
un Tercer Juzgado de Letras de Mayor Cuantía y un Juzgado de Letras 
de Menores en el Departmnento de Ariea, los qae tendrán igual eategoría 
'lue aquellos meneionados en el inciso precedente. 

AutorÍzase al Pl'osidCll'~e ck b H(1)Ú~Jljca rant cc/cclb1,esl' las Plantas 
del personal de los Juzg~]do3 mcneicnados en este al'tíel'lo, a eontú de: 
19 de enero de 1967, eonsiderando el mayor Lasio en el Presupuesto de la 
Nación. 

Las causas en adual tram ¡taeión eontinua:ní.n sustandánclose en ;0;, 
Tribunales existentes en el Dep2rtamento de ¡"'yica hasta su totalcel'
minaeión. 

Artículo 5Q-Libénise ele] pggo de clereehos ele internaelón, de a1rna
cenaje, de 103 impuestos establecidos en el decreto supremo N9 2772, ele 
1943, y sus modificaeionc:i p'Jé3toriorss, de la Tasa de Despaeho a que se 
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refiere el artículo 190 de la ley NQ 16.464, y, en general, de todo derecho 
o contribución que se perciba por intermedio de las Aduanas o de la Em
presa Portuaria de Chile, a un Gabinete de Física "PHYWE", colección 
fundamental, compuesto de 471 elementos, y, un Gabinete de Química 
"PHYWE", colección media "lVIc", compuesto de 566 elementos, incluso 
sus manuales de instrucciones, destinados al uso exclusivo del Colegio 
Italiano Santa Ana, de Arica. 

Si dentro del plazo de cinco años, contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, los Gabinetes de Física y Química a que se refiere el 
inciso anterior, fueren enajenados a cualquier título o se les diere un 
destino distinto del específico, deberán enterarse en arcas fiscales los de
rechos e impuestos del pago de los cuales esta ley libera, quedando soli
dariamente responsables de su integro las personas o entidades que in
tervengan en los actos o contratos respectivos." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes, Presidente de la Cámara de 

Diputados.- Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

2 

NUEVO INFORME DE LA C01\lISION DE HACIENDA, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE UN IMPUESTO A 

LOS FOSFOROS PARA EJECUTAR OBRAS PUBLICAS 

EN LAS COMUNAS DE TALCA Y RENGO. 

Honorablle Senado: 
Ante el informe de esta Comisión en que os recomendábamos re

chazar este proyecto de ley, se produjo un debate en el H. Senado al 
término del cual se acordó volver este asunto a Comisión. 

Considerado, nuevamente,en presencia del s,eñor Subsecretario de 
Hacienda y de los Honorables Senadores señores Juliet y Foncea, que 
concurri,eron a sendas s'esiones en que se discutió, hubo acuerdo para 
aceptarlo parcialmente. 

,sin mbargo, han quedado a firme los p'lanteamientos hechos -en 
nuestro anterior ,informe, que consta del Bol,etín NQ 2i2.064, y, en conse
cnencia, ha sido definitivamente rechazado el impuesto a los fósforos 
que, en beneficio de las lVIunic.ipalidades de Talea y Rengo se aumentaba 
en los dos primeros artículos de eSlta iniciativa de ley. 

EoI señor Subsecretario de Hacienda fue categórico, coincidiendo la 
unanimidad de los miembros de esta Comisión, en ,expresar que el Ede
cutivo no aceptaba el estab'leCÍmiento de gravámenes en beneficio de 
determinadas zonas del país. Si es,tos se estalblecen, lo serán en beneficio 
de toda la Nación y no de sólo un grupo de ella. 

Por esto, el proyecto ha quedado reducido a establecer por ley que 
las fracciones de unidades monetarias, centavos, que deban agregarse 
para comple,tar el centésimo de escudo superior -peso- al fijarse el 
precio unitario de venta all público de los fósforos tendrá el carácter de 
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un impuesto y deberá ser enterado en arcas fiscales p.or las empresas 
p.roductoras las que 1.0 recargarán en el precio. 

A indicación del H. Senador señor José Fonc,ea, se agregó un ar
ticulo nuevo, que faculta al President1e de la República para contratar 
empréstitos hasta por tres millones de escudos, a fin de darcumpli
miento a lo dispues¡to en la iey N9 10.811. 

Esta última ley dispone que la Direcdón General de Obras. Públicas 
pavimentará algunos caminos de la provincia de Talca, para lo cual 
estableció un impuesto adicional de tres por mil ,sobr,e l.os bienes raí1ces 
de 'las comunas de Talca, San Olemente, Pelarco, Río Claro, P,encahue, 
Maule, Molina y Valdivia de Lontué. 

Al dictarse, posteriormente, la ley N9 15.021, que estableció una 
tasa única de contrilbuciones de bienes raíces para tod.o el país, se dis
puso que se mantendrían en vigencia en favor de los or;ganismos bene
ficiados la obligación fiscal de emtregar el rendimiento que produC'Ían 
las tasas especiales fijadas por ley. Aa respecto, el incis.o cuarto del ar
tículo 16 de la citada ley N9 15.021, de 16 de noviembre de 1962, dis
puso que: "Tratándose de otros organismos o instituci.ones que gocen 
actualment,e del rendimiento de tasas especiales .o de parte de 'ellas, di
chos organismos seguirán gozando a c.ontar desde el a,ño en que comien
cen a regir los avalúos fijados ,en conformidad a la r,etasación general 
ordenada plor ¡la presente ley, de las mismas cantidades qúe les corres., 
ponda percibir en el año inmediataruente anterior al indicado, las que 
se pagarán a través del Presupuesto mediante el otorgamiento de los 
correspondientes aportes." 

Por este concepto, es .obligación del Fisco aportar anualmente 
EQ 19.2.000. Como este aporte, de acuerdo al arltículo 49 de la ley NQ 
10.811,debe consid'erarsecomo erogación particular,es obli.gación del 
Estado completarla con una cantidad igual al doble de aquélla, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 28 de la ley NQ 4.851, Ley de 
Caminos. En consecuencia, se dispone anualmente para dar cumpUmien
to a lo dispuesto en la ley N9 10.811 de E 9 576.000, suma qUle se consi
dera suficiente para financiar ,el o 'los empréstitos que se autoriza con
tratar. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os 'recomendamos ap,ro
bar el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados, con ilas siguientes 
modificaciones: 

Artí!culos 1 Q Y 29 

Suprimirlos. 

Consultar como artículo 19, el artículo 59, redactado en los siguien
tes términos: 

"Artícw30 19- Las fracciones de unidades monetarias que deban 
agregarse para completar el centésimo de escudo superior, al fijarse el 
precio unitario de venta al púb1lico de la caja de fósforos, tendrá el ca-
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ráoter de un impllé.'óto y deberá ser enterado en arcas fiscales pür las 
cmp:'esns ploductcn:s las que 10 recargarán en el precio." 

Artículos 39 Y 49 

Pa.:;an a ser artículos 29 y 39, respectivamente, sin modificaciones. 

¡\gi'c~> ___ r C~):-:1~) ¿l~'LIClLO i~Q, llUeyO, el ~i,~-);~-;ie~l~(~: 

"A1'tícul.o ¿19-AutorízD,~e al Presidente de la República para contra
tar d~i'ect2mente uno o más en:.pl'éstitos en el Banco 'Central de Ch]e, 
del ESltado de ChiJ.e u otras institvciones u organismos de crédito, nacio
nale.:; o extranjeros, hasta por la suma de E9 3,000.000, a un interés no 
íJu;:;er~or al ccrriedebal1car~o y COl! una amortización que extinga la 
¿,euda en el pbzo máximo de diez años. 

En la contl'::~tac;ón de estos empréstitos no regirán las disp.osic:ones 
:,estrlctivas de ;as leyes orgál~;cas y regl~imentos por los que se rija 'la 
institución u ol'ganismo que oto'gne ;:;'~ pI'éstamo. 

El prCGL'cto deesios empréstitos se destinará íntegramente a dar 
cumplim:ento a lo di;;:puesto en el aJ"lículO 19 de la ley N9 10.811, de 13 
de novlemb'e de 1952. 

El ~el'Y¡cio ,de estos emprést.itos ;ce financiará con los aportes que 
debeefechlar el FiECO, el·e acuerdo a lo di;;:puesto en e'l artículo 29 de la 

LíoO.:l." 

Artículo transitorio 

Re,emr lazar, en el encatezamiento, la referencia al "art(culo 49" 
por otra al "artículo 39". 

En virtud de las modific2.ciones propuestas, e'l proyecto de ley apro
bado por vuestra Comisión de Hacienda, queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículoo 19- Las fracciones de unidades monetarias que deban 
agreganoe para c.oly,pletarel centesimo de escudo superior, al fijarse el 
precio unih_rio de venta al público de la caja de fósforos, tendrá el ca
rácter de un impuesto .ydeberá ser enterado en arcas fiscales por las 
empresas productcras, las que lo recargarán en el precio. 

Articulo 29-Los ÍDlbicantes de fósforos, dentro de los primeros 
quince días de cada mes, deberán depositar en una cuenta especial en 
las T€wrerías ComUl~ales respectivas de Talea y Rengo, el monto total 
producido por el impuesto en el mes anterior. 

Artíc~l!O 39-El produoto de este gravamen será a beneficio de las 
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Municipalidades de Rengo y TaJca, a prorrata de su producción, y se 
invertirá en las IESpectivas comunas. Estos planes deberán ser aproba
dos, anua:mente, por cada una de esas Municipa'lidades en sesione3 es
pecialmente citadas para tal obj eto. 

Asimismo, las modificaciones a dichos planes deberán acordarse en 
sesiónextraordir;r,ria especialmente citada con esta finalidad y con el 
voto ·conforme de los dos t8l'cios de los Regidores en ejercicio. 

Estos plar~esdet8l'án consultar, en forma preferente obras de pa
vimentación, agL;a potable, alumbrado público, construcción, reparación 
y ampliación de campos dey:ortivos y swbvenciones a :los clubes deporti
vos de las diferentes localidades de las respectivas comunas, mercados, 
ferias, mataderos u otras similares. 

A1,tículo 49-Autcrínse al Presidente de la República para contra
tar directamente IIEO o más emprés)titos en el Banco Central de Chile, 
del Estado de Chile u chas instituciones u organismos de crédito, n'ac:o
nales o extranjeras, l:asta por 'la suma de E9 3.000.000, a un interés no 
superior al ccrriente 'bancario y con una amortización que extinga la 
deuda en el pl'azo máximo de diez años. 

En la contratación de estos empréstitos no regirán las disposiciones 
restrictivas de las leyes orgánicas y reglamentos por los que se rija la 
institucién u organismo que otorgue el préstamo. 

El producto de estos empréstitos se destinará íntegramente a dar 
cunvplimiento a lo dispuesto en e'l artículo 19 de la ley N9 10.811, de 13 
de noviembre de 1952. 

El servicio de estos empréstitos se fin'anciará con los aportes que 
debe efectuar el Fisco, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
ley N9 10.811, 28 de la ley N9 4.851 Y 16 de la ley N9 15.021. 

Artículo tmnsitorio.-Sin perjuicio de lo dispuesto en e'l artículo 
39 de la presente ley, la Municipalidad de Rengo deberá, otorgar priori
dad a las siguientes obras: 

a) Construcción de un gimnasio tech'ado y una piscina en la ciudad 
de Rengo; 

b) Terminación del Esbdio Municipal de Rosario; 
c) Construcción del Teatro Municipal en Rengo en el ter,reno exis

tente rara tal cbjeto en el costado norte de la Plaza de Armas, y 
d) Habilitación de campos deportivos, comprando los terrenos del 

caso, especialmente en los siguientes lugal'es c:ampesinos: Lo de Lobos, 
Cerrillos, Chanqueahue, Popeta, La Rinconada, La Isla, Mendoza, Los 
Césares, Lo Cartagena, La Villa del Cobil, La Villa de las Hojas, ApaItas, 
E,smeralda y N aicura." 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1966. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho
noralbles Eer,adores seEores Corbalán (Presidente), Bossay, Contreras 
Labarca, Noomi y Van l\Tühlenbl'ock. 

(Fdo.) : Pedro CQ1'Te([ 0lWSO, Secretario. 
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3 

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL, RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 

MODIFICA LA CONSTITUCION POLITICA DEL EST A

DO CON EL OBJETO DE CREAR LA DECIMA AGRUPA

CION PROVINCIAL Y HACER COINCIDIR LAS ELEC
CIONES GENERALES DE REGIDORES CON LAS GENE-

RALES DE DIPUTADOS Y SENADORES. 

Honorablle Sen'ado: 
Vuestra Comisión Especia'l de Reforma Constitucional ha estudiado, 

en primer trámite, el proyecto, iniciado en moción de los Honorables 
Senadores señores Von Mühlenbrock y Sepúlveda, que reforma la Cons
titución Política del Estado con el objeto de crear la décima agrupación 
provinCÍ'al y hacer üüineidir las elecciones generales de Regidores con 
las generales de Dipvkados y Senadores. 

A 'las sesiones en que se consideró esta iniciativa asistieron, además 
de los miembros de vuestra Comisión, los Honorables Senadores señores 
Ferrando, Gómez y Von Mühlenbrock, y el señor Ministro de Justicia, 
don Pedro J. Rodríguez .. 

La iniciaÜva en informe tiene dos ideas fundamentales: aumento de 
la representación en el Congreso Nacional de las provincias del extremo 
sur y realización conjunta de las elecciones generales de Regidores y de 
Diputados y Senadores. 

El p.royecto se fundamenta en que '}as provincias que forman la, 
actual novena agrupación consrt;ituyen más del 40% de la superficie 
total del país y tiene un millón de halbitantes. Sólo ,las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes tienen una superficie de 252.431 kilómetros 
cuadrados, o se'a, de más de un tercio del territ,orio nacional. 

Asimismo, la mencionada zona se encuentra alejada de los '0entros; 
poblados, sus comunicadones son escasas, está afectada por continuas 
catásltrofes de carácter n'atural, tiene prolblemas limítrofes, y ha sido 
permanentemente descuidada por las autoridades. A no mediar el clamor 
de sus habitantes y su insistente defensa por sus escasos representantes 
en el 'Congreso, mucho de sus problemas no encontrarían jamás solución. 

A pesar de las características anotadas, sólo cinco Senadores repre
sentan tan extensa región, la provincia de Aisén carece de representación 
propia en la Cámara de Diputados, y la provincia de Magallanes es la 
única que elige un solo Diputado. 

Por otra parte, se efectúan continuas elecciones generales, a pesar 
de que no es conveniente para los intereses nacionales que el país se 
movilice continuamente con dicho objeto, debido a que ello impide con
centrar los esfuerzos en la solución de los diversos problemas que afec
tan a nuestra sociedad. 

Vuestra Comisión, por las razones expuestas y con los votos de los 
señores Bulnes, Luengo, Prado y Rodríguez, y la oposición del señor 
Durán, aprobó en general el proyecto. 
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El señor Bulnes, en el momento de votar, deja constancia que lo 
hace por la afirmativa aunque no existe un acuerdo expreso de su par
tido al respecto. 

El señor Rodríguez fundamentó su voto en que la extensión de la 
novena agrupación impide a los Senadores que la representan atenderla 
debidamente. Asimismo, en que es inconveniente para la marcha normal 
del país la realización de continuas elecciones, como también, en qUe 
existen en tramitación una serie de proyectos que modifican la estructura 
del régimen municipal, pOi' lo que es conveniente esperar el despacho 
de dichas iniciativas para realizar las elecciones generales de Regidores. 

El señor Durán funda su voto negativo en un acuerdo expreso de 
su partido. 

En seguida, tácitamente, aprobó en particular las siguientes normas: 
1.-Aumento de nueve a diez de las agrupaciones provinciales para 

elegir Senadores, dividiendo en dos la a~tual novena. La. primera de 
éstas estará formada por las provincias de Valdivia, Osorno y Llanqui
hue, y la segunda, por las de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Con el objeto de no efectuar de inmediato la elección de Senadores 
por las nuevas novena y décima agrupaciones y mantener la represen
tación de las provincias que las componen en el Senado, se acordó que 
dichas elecciones se efectúen conjuntamente con la próxima general de Se
nadores y Diputados, y que hasta que éstas se realicen, los actuales Se
nadores de la novena continuarán representando a las seis provincias 
indicadas. 

Por otra parte, y para regularizar la elección del Senado por parcia
lidades, se establece que los Senadores elegidos por primera vez en re
presentación de la décima agrupación tendrán un mandato de cuatro 
años. 

Las reglas anteriores son sin perjuicio de la facultad que el artículo 
40 de la Constitución entrega al legislador para determinar las agrupa
ciones provinciales en atención a las características e intereses de las 
diversas regiones del territorio de la República. Por consiguiente, pos
teriormente el legislador podrá modificar la composición de las agrupa-
ciones provinciales. 

2.-Creación de las agrupaciones departamentales vigesimosexta y 
vigesimoséptima, para la elección de Diputados, con los departamen
tos de las provincias de Aisén y Magallanes, respectivamente, estable
ciéndose que cada una de ellas elegirá dos Diputados. 

Asimismo, se mantienen los tres Diputados que representan a la 
actual vigesimocuarta agrupación departamental, aunque ésta en el fu
tllro sólo estará formada por los departamentos de la provincia de Llan
qnihue. 

Con el objeto de evitar la elección inmediata de Diputados en las 
agrupaciones que se crean, se establece que los actuales representantes 
en la Cámara de Diputados de la vigesimocuarta agrupación departa
mental, departamentos de las provincias de Llanquihue y 1\.isén, y vige
simosexta, departamentos de la provincia de Magallanes, continuarán 
representándolas hasta la próxima elección de Diputados y Senadores. 

Las normas anteriores son sin perj uicio de las establecidas en el 
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artículo 37 de la Constitución Política del Estado, que dispone la repre
sentación proporcional al número de habitantes en la Cámara de Dipu
tados y que facultan al legislador para determinar las agrupaciones de
partamentales. 

En consecuencia, si se aprueba algún censo habría que determinar 
nuevamente cuántos diputados les corresponde elegir a estas agrupa
ciones, y asimismo, el legislador podrá en el futuro modificar las agru
paciones departamentales que esta reforma establece. 

3.-Sustitución del inciso tercero del artículo 102 de la Constitución 
Política del Estado, que establece que las elecciones generales de Regi

. dores se efectuarán en el año subsiguiente a las generales de Diputados 
y Senadores, por otra disposición que ordena que ambas elecciones se 
deben realizar conjuntamente, y 

4.-Prórroga del mandato de los Regidores en actual ejercicio hasta 
el 20 de mayo de 1969, con el objeto de hacer coincidir la pr6xima elec
ción general de Regidores con la de Diputados y Senadores. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión Especial de Reforma 
Constitucional tiene el honor de proponeros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

"Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
Constitución Política del Estado; 

a) En el artículo 40, reemplazar la palabra "nueve" por "diez". 
b) Sustituir el inciso tercero del artículo 102, por el siguiente: 
"Las elecciones generales de Regidores tendrán lugar conjuntamen-

te con las elecciones generales de Diputados y Senadores". 
c) Sustituir la quinta disposición transitoria por la siguiente: 
"Quinta: 
Mientras la ley fija las agrupaciones provinciales a que se refiere 

el artículo 40, se establecen las siguientes: 
1!¡\. Tarapacá y Antofagasta; 
2~ Atacama y Coquimbo; 
3~ Aconcagua y Valparaíso; 
4~ Santiago; 
5~ O'Higgins y Colchagua; 
6~ Curicó, Talca, Linares y Maule; 
7~ Ñuble, Concepción y Arauco; 
8~ Bío-Bío, Malleco y Cautín; 
9~ Valdivia, Osorno y Llanquihue, y 

10~ Chil6é, Aisén y Magallanes. 
Los actuales Senadores de la novena agrupación representarán tam

bién a la décima hasta el 20 de mayo de 1969. 
La primera elección de Senadores de la décima agrupación se veri

ficará conjuntamente con la próxima elección general de Diputados y 
Senadores. El período de estos Senadores terminará el 20 de mayo de 
1973, a fin de regularizar la elección del Senado por parcialidades en con
formidad al artículo 41." 

d) Sustituir la sexta disposición transitoria por la siguiente: 
"Sexta; 
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Mientras la ley no disponga otra cosa, las ::cgrupaciones vigesimo
cuarta, vigesimosexta y vigesimoséptima estarán formadas por los si
guientes departamentos, correspondiéndoles elegir el número de Diputa
dos que en cada caso se indica: 

dos. 

24li- Puerto Varas, Maullín, Llanquihue y Calbuco: 3 Diputados. 
26li- Aisén, Coihaique y Chile Chico: 2 Diputados. 
27~ Ultima Esperanza, MagaI1anes y Tierra del Fuego: 2 Diputa-

Los Diputados de las actuales vigesimocuarta y vigesimosexta agru
paciones departamentales continuarán representándolas hasta el 20 de ma
yo de 1969. 

La primera elección de Diputados de las nuevas agrupaciones vigé
simocuarta, vigesimosexta y vigesimoséptima se efectuarán conjuntamen
te con la próxima elección general de Diputados y Senadores.". 

e) Sustituir la undécima disposición transitoria por la siguiente: 
"Undécima: 
Con arreglo a la modificación introducida en el artículo 102, los 

Regidores que sean tales en la fecha en que dicha reforma entre en vi
gencia, durarán en sus cargos hasta el 20 de mayo de 1969, debiendo 
efectuarse las próximas elecciones generales de Regidores el primer do
mingo de marzo de ese año."." 

Sala de la Comisión, a 27 de julio de 1969. 
Acordado en sesión del día de ayer, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Prado (Presidente), Bulnes, Durán, Luengo y Ro
dríguez. 

(Fdo.) : lván Auger Labarca, Secretario. 

4 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES 
CHADWICK, FERRANDO, MIRANDA y TARUD CON LA 

QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE 
AMNISTIA A LOS REGIDORES Y ALCALDES DEL 

P AIS, POR HECHOS EJECUTADOS EN EL EJERCICIO 

DE SUS CARGOS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Decláranse extinguidas por amnistía, las respon
sabilidades penal, civil y administrativa en que hayan incurrido los re
gidores y alcaldes de las Municipalidades del país, por hechos ejecutados 
en el ejercicio de sus cargos, con excepción de los delitos sancionados en 
el artículo 233 del Código Penal, en relación con el artículo 238 del mismo 
Código." 

(Fdo.): Tomás Chadwick.-Ricardo Ferrando.-Hugo Miranda. """
Rafael Tantd. 
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MOCION DEL H. SENADOR SEÑOR AGUIRRE CON LA 

QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE DENOMINA 

"AVENIDA CARLOS V ALDOVINOS" A LA AVENIDA 

SAN JOAQUIN, DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

Honorable Senado: 

En la sesión del 22 de marzo de 1966, esta alta Corporación rindió 

homenaje a uno de los ciudadanos que con más talento, eficacia y hones

tidad, ha prestado servicios valiosísimos a la colectividad. 

Los conceptos vertidos en aquella oportunidad, fueron un monu

mento espiritual levantado a la memoria del que fuera don Carlos Val

dovinos Valdovinos. 
Estaría demás repetir lo que todo el país conoce de las actividades 

desarrolladas por este ilustre chileno. }1:uchas instituciones como Rotary 

Club, Instituto O'Higginiano, Cruz Roja, Sociedad Amigos del Arbol. 

Instituto Francisco de Miranda, Federación de Estudiantes, Centro de 

Pedagogía, lo contaron entre sus miembros y dirigentes, y supieron de 

su desinterés, espíritu de servicio y solidaridad. En las actividades profe

sionales, ya fuera como Inspector del Instituto Nacional o pl'oí'eSOl' en 

sociedades obreras; Juez de Freirina o Ministro de la Corte Suprema, 

cargo que alcanzó luego de una brillante carrera; Ministro de Defensa 

Nacional o miembro de Comisiones de reformas a los Códigos, ~mpo 

poner el sello de su inteligencia, su concepto de la ética y la ecuanimidad 

de su proceder. 
Pero donde realmente se alza su recia personalidad, es cuando al 

término casi de su carrera destacada y exitosa, que le habría permitido 

alcanzar situaciones más elevadas, ya fuera en representaciones diplo-. 

máticas o parlamentarias, prefiere con modestia dedicarse a las activi

dades comunales y es elegido Regidor y Alcalde de la Comuna de San 

Miguel, ubicada en el hoy Departamento Presidente Pedro Aguirre Cer

da, cuyo nombre recuerda a uno de los mejores amigos de don Carlos 

Valdovinos. 
En estas actividades que acomete con entusiasmo y dedicación rea

liza una fructífera labor que culmina con la creación del Parque "Isabel 

Riquelme", terminando con un sector de oprobiosa promiscuidad y trans

formándolo en un bello jardín. 
Un ciudadano ilustre, que tantos servicios ha prestado al país, me

rece que su nombre sea recordado eternamente, y nada más indicado por 

ahora, que denominar Carlos Valdovinos a una de las arterias de la 

Comuna de San Miguel, que tanto conoció de sus aspiraciones y desvelos. 

En consecuencia,vengo en proponer el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Denomínase "Avenida Carlos Valdovinos", a la 
actual Avenida San Joaquín de la provincia de Santiago, en toda su ex
tensión desde Av. Vicuña Mackenna por el oriente, hasta Av. Pedro 
Aguirre Cerda por el poniente. 

La presente ley regirá desde su publicación en el Diario Oficial." 
(Fdo.): Humblerto Aguirre Doolan. 

O/T. 2035 - Instituto Geográfico Militar - 1966 








